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RESUMEN 

En la sociedad que vi vimos , es cada vez mas tangible la criminali

dad, problema soc ial de relevancia e in terés para el gobierno y por ende 

de la Policía; raz6n por la cual este trabajo muestra aspectos que con

c iernen a las personas que por trabajo tienen el deber de "hacer valer la 

ley", como Agentes de la Procuraduría General de la República . 

En los temas tratados se hace un recorrido historico de la instit u

ci6n policiaca en culturas o países como Grecia, Roma, América, Inglate

rra, Francia y otros . También hay un análisis del surgimiento de la Poli

cía Judici al en nuestro país desde la época de la colonización hasta la 

Constitución de 1917 (que es la que nos rige actualmente). Continuamos 

con la conceptualizaci6n de la Pol ic ía para l a sociedad, el Estado y de 

ella misma, además de conocer la subcultura, funciones , adiestramiento, 

especial i zaci6n, administración y di recci6n . Por último vemos l as pruebas 

psicológicas en su evolución , tipos, ven tajas, desventaj as y utilización 

en el reclutamiento y selecci6n del personal policiaco . 

Nuestra investigaci6n tuvo por objetivo conocer el Perfil Psicol6gi

co del Agente de la Policía Judicial Feder al , en una muestra de 50 suje

tos y las pruebas que se aplicaron fueron e l Beta I I - R para conocer la in 

teligencia , la Prueba de Intereses de Geist , de orien taci6n vocacional y 

la 16 FP . de la que se obtienen datos de la personalidad. 

Los r esultados demuestran que la poblaci6n escogida, muestra a pers~ 

nas con problemas de i nmadurez , dependi entes, sensitivos , descuidados, a~ 

siosos de sí mismos, con bajo nivel de inteligencia y con una disper si6n 

de intereses vocacionales. 

Lo an t erior puede deberse a que hace años eran escazos los requisi

tos que solicitaba la ins tituci6n, el deficiente nivel educacional que 

tiene nuest r o país y a la falsa i magen de poder y riqueza que ha caracte

r izado a la Poli cía desde tiempo atrás . 
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PREAMBULO 

"En las oficinas de la planta baja en ..• el pleno centro de México 

ese día . • . 13 de julio por la mañana ... , la sala se encontraba llena de 

personas adultas, aún cuando era sábado y lluviosa la mañana ahí estaban 

en espera de ser informadas algunas de la suerte de sus familiares deteni 

dos, a l gunos agentes federales de guardia se confundían entre los sol i ci 

tantea de informes y de audiencias, lamentaban tremendamente estar en 

"uno" y lo peor en México, -UNO es la clave concentrados- no solo agen

tes, hay también comandantes que tienen ya meses concentrados sin enviar

los a una plaza de trabajo, ahí tienen que estar en la sala, a pasar lis

ta y esperar órdenes, órdenes que bien pueden llegar en cualquier momento 

o bien pueden tardar hasta un año, muchos no resisten y renuncian . 

El Jefe de Grupo .. . que semanas antes había fungido como comandante 

habilitado • . . había metido muy buenos trabajos e incluso detenido a ele

mentos de la Policía Federal de Caminos involucrados con narcotrafican

te, se lamentaba que después de ese brillante trabajo lo hubieran concen

trado a México. 

No es justo decía, a l momento que meneaba la cabeza. 

El segundo comandante • . • que otrora ocupara plazas de gran importan

cia .•. donde fue el titular de la PJF también se quejaba al momento de h~ 

cer un mutis de preocupación en su rostro al decir; "ya llevo más de un 

año concentrado en la sala y no veo para cuando me asignen a una buena 

plaza, lo peor es que el dinero aquí no rinde". 

Otro comandante de la PJF ... más que molesto decía medi o resignado; 

aquí hay que aguantar callado, ya tuvimos la oportunidad de estar en bue 

nas , muy buenas plazas en donde ni nos preocupábamos por el cambio que se 

le quedaba al de los mandados, que no supimos ahorrar un clavito para las 

vacas flacas ese es otro rollo, pero chamba 'hemos tenido y muy buena así 

que no queda otra más que esperar • 

Algunos otros agentes , de las recientes generaciones quieren ya que 

los envíen a plazas importantes, las de las fronteras principalmente, ya 

quieren traer su Rolex de oro macizo y botas de piel de avestruz y c laro 

un centenario cuajado de diamantes colgado al cuello, esto último es el 

sueño de muchos que toman a la Policía Judicial Federal como trampolín p~ 

ra hacerse ricos. 
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Preocupación, incertidumbre, dudas todo eso predominaba entre los c~ 

mandantes y agentes federales concentrados en la sal a .. . donde par a lle

gar al mezzanine , primeros y segundos comandantes así como agentes feder~ 

les s e mueven presurosos , llevan papeles, órdenes escritas , unos están ar 

mados, otros tienen sus pistolas en los esc ritorios, se ven armas largas 

recargadas en la pared, algunos federales en mangas de camisa contestan 

los teléfonos , algunos más vigilan . .. la presencia de personas en l a sala 

de espera, todo está debidamente controlado" (Pcdr aza, 1991 ; págs . 14-

19). 
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INTRODUCCION 

En el México de nuestra época , y sobre todo a últimas fechas, se ha 

caracterizado por presentar un alto indice delictivo, cuestión social de 

importancia ; pero tampoco puede restarse trascendencia a las personas que 

por su trabajo "hacen valer la ley", porque, si bien no gozan de gran po

pularidad entre la sociedad, sí son necesarios para mantener una conviven 

cia armónica . Lo anterior se ve reflejado en el escaso material teórico 

de que se dispone; por lo que es un tema poco investigado aunque tiene mu 

cho de interesante. 

La Policía es el instrumento social para mantener el orden. Es el ó~ 

gano de que dispone la sociedad para, por la fuerza, imponer un orden que 

permi ta asegurar la vida y bienes de los ciudadanos, así como del orden 

social . En determinado momento también existe otro órgano que generalmen

te no se desea tocar a menos que la situación se torne demasiado peligro

sa . Este órgano es el Ejér cito . Entonces es la Policía la que patrulla 

las call es, la que hace las primeras averiguaciones de un caso . En Méxi

co, existe la Policía Judicial del Distrito Federal que se encarga de pr2 

blemas del fuero común . Pero también, en toda la República Mexicana exis

te la Policía Judicial Federal, que se encarga exactamente de delitos del 

fUero federal tales como ataque a las vías generales de comunicación , dro 

gas , armas y falsificacione~ . En el caso particular del presente trabajo, 

nos referiremos a ésta .última . 

La evaluación para el ingreso de cualquier corporación tendría que 

ser precisa, objetiva y confiable . Sin embargo , a l o l argo de las recu

rrentes crisis económicas que el país ha tenido en los últimos veinte 

años , se relaj aron los resortes económicos y con ellos , también se han re 

lajado los resortes de la moral, entendida ésta como el código de compor

tamiento con e l que se rige un grupo social . Nuestra moral ha decaído a 

tal grado, que los principios que antes estaban vigentes tales como la h2 

nestidad, la verdad, , el decoro , el honor yan han dejado de tener importa~ 

cía . Con ésto la popularidad de la Policía también ha decaído, cuando en 

l os 40's ésta se consideraba como las mejores del mundo . Hemos dejado que 

la Policía a todos los niveles , desde los directivos hasta los ejecutivos 

se pudran hasta el fondo . Es necesario comenzar a rescatarlo. Es por esto 

que el objeti vo de la presente tesi s es extraer una muestra de los Poli-
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cías Judiciales Federales para aplicarles una batería de pruebas . Esto es 

con el fin de observar cuales son sus características psicológicas y emo

cionales . La descripción de un fenómeno nos permite observar las cosas 

que no están func ionando bien para corregirlas . Este es el propósito de 

este trabajo. 

Para poder llevarlo a cabo , se har á una recopilación de material de 

diversas instituciones policiacas del paí s . Par a que se tenga un adecuado 

conocimiento de lo que es la Policía, se debe de entender desde sus orig~ 

nes hasta la actualidad. Por ello, comenzamos c i tando datos históricos y 

evolutivos de la Policía en varios países (China , Grecia , Roma , Suiza, In 

glaterra, Alemania, Estados Unidos de Norteamér ica , Francia, etcétera) . 

También se hace una descripción del nacimiento y transformación de l a Po

licía Judicial en nuestro país desde la época colonial hasta la Constitu

ción de 1917 (que es la que nos r ige actualmente) . Y principalmente se 

anal iza a la Policía contemporánea en sus conceptualizaciones: Sociedad

Policía, y sus funciones, tanto de manera general como particularmente de 

la Policía Judicial Federal. Finalmente se describen las características 

de las pruebas psicológicas enfatizando las utilizadas en ésta investiga

ción. Por úl timo, se describen l os resultados obtenidos de dicha apl ica

ción y se comentan en l a discusión y las conclusiones. 
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PRIMER CAPITULO 

1 . 0 HI STORIA Y EVOLUCION DE LA POLICIA 

Cuando oímos hablar de la Policía , casi siempre la conceptual izamos 

en su forma actual, como una instit ución ya estructurada y organizada se

gún los r equerimientos propios del Estado ; y jamás nos de tenemos a pensar 

en que la Policía como la conocemos hoy en día , tuvo una historia propia 

en cada continente , y en cada país muy diferente , pero algunos de estos 

retomaron la organización de otros para conformar la propia , cuestión que 

analizaremos a continuación en culturas o países como China , Grecia, Ro

ma, Inglaterra , Alemania , Estados Unidos de Norteamérica y otros . Por lo 

que empezaremos mencionando que a través de la his toria y con el desarro

llo de los pueblos aparecen a la vez los órganos encargados del manteni

miento de la paz y el orden; encontrando que l a Polis Aristotélica , es el 

vocablo moderno e institución encargada de asegurar la tranquilidad de la 

ciudad y la seguridad de los ciudadanos i mponiendo e l cumplimi ento de sus 

leyes , se habla de una sociedad policiaca, que deaigna a su vez una civi

lización en la que el derecho de cada uno es el de respetar el de los de

más; por ello se dice que : "La facultad de policía existe en nuest r as ins 

tituciones y en muchos casos el poder público la ejerce sin darse cuenta" 

(De la Torre , 1965; pág. 375) . 

En el Estado moderno, la Policía cuya función es velar por la salu

bridad , moralidad , orden público y la prevención, cumple de dos maner as 

ésta última, de pr evenir la perturbación de la convivencia entre los hom

bres : 1) teniendo a su cuidado las insti t uciones que sirven para impedir 

o prevenir los peligr os de l a vida cotidiana con func ión administrativa 

(Policía Administr ativa) de tutela gubernativa; 2) la Policía tiene, fre~ 

te a los ciudadanos, la facultad de dictar normas con fuerzas de obligar 

para someter l as actividades de la libertad personal y de la propiedad a 

los l í mites que el bien públ i co exija, es decir , tiene una función legis

lativa (Poder de Policía); es así como la Policía actúa por medio de órd~ 

nes y prohibiciones que afectan la libertad , por lo que le es necesario 

un fundamento legal . 

Es difíci l de narrar las primeras et apas de la Policía como institu

ción , pues tiene una tarea difícil y no se cuenta con gran material, pero 



6 

lo que sí podemos decir es que desde l os más remotos orígenes de los pue

blos, así como los diversos poderes políti cos , militares y judiciales , se 

concentraban en manos de una sola persona, de un mismo funcionario, o de 

un Magistrado. 

1.1 CHINA, INDIA, EUROPA, AMERICA CENTRAL Y SEPTENTRIONAL 

Las grandes y mi l enarias civilizaciones como las de Egipto , Ind ia , 

China e Israel, nos dejaron en sus legislaciones una noción de la organi

zaci ón de su vida; pues 3000 años A.C . en Egipto, antes de la apar ición 

de Atenas , Babilonia y Roma, l a forma de controlar su vida era la siguie~ 

te: se dividió el reino en "42 gnoman o regiones administrativas , las cua 

les descansaban en manos del Faraón, quien nombraba a un de legado de su 

confianza; el monarca tenia las funciones actuales del Prefecto y de Pre

sidente del Tribunal , pues tenia la asistencia de un Jefe de Policía, el 

cual era a la vez Juez de Instrucción, Policía y Ejecutor de grandes 

obras , era el Sab Neri Seker (jefe de golpeadores) , pues algunas personas 

preferían las palizas al impuesto; mientras que en las fronteras los mili 

tares cuidaban el territorio, con un servicio equiparable a la de la ac

tual gendarmería" (Sam , 1988; pág. 18) . 

El Rey Faraón Menes trató de ordenar al pueblo para t ener un mayor 

control, promulgando un código enérgico, ordenando a cada quien ir ante 

el Magistrado a declarar su nombre , alguna profesión o ejercicio de un 

oficio y decir de donde obtenía su asistencia , alardeando de ser un poli

cía, el principal y el mejor de su pueblo, en dicho código tení an ... le

yes enérgi cas , pues castigaban a aquellos que efectuaban un mal comercio , 

( lo que era de gran preocupación fiscal en el país) , además había una es

cala de penas a practicarse que era: se cortará el puño a los falsificado 

r es de monedas, la nariz a las mujeres adúl teras y e l miembro viril a los 

hombres que violen a las jovencitas; por el contrario, la l ey facilitaba 

los valores de su ordenamiento , pues se podían reunir en bandas bajo la 

autoridad de un jefe obli gándolo a tener un r egistro de l os objetos roba

dos, describiendo su procedencia (Sam , 1988) . 

Transportándonos a otra civilización, l a I ndú, diremos que las "Le

yes de Manú" ordenaba a sus r eyes mantener la paz , la t ranqui lidad y el or 

den a través de sus servicios de seguridad que tuvieran funciones tipo P2 
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lici acas ; un dato curioso de esta cultura , es acerca de la corrupción , 

pues se le señalaba al Rey por medio de la Ley: "Que en cada ciudad se 

nombre un superintendente general de elevado nacimiento , rodeado de i mpo

nente apar ato , semejante a un planeta enmedio de las estrellas .. . Este su 

perintendente debe vigilar a los otros funcionarios , y él debe darse cue~ 

ta exacta por medio de sus emisarios , de la conducta de todos sus del ega

dos en las diferentes provincias" (Sam , 1988; pág. 21) . 

China la de la creación de la gran muralla , hizo un funcionario de 

Policía para cada calle de ciudad de import ancia , con la tarea de llamar 

a todos los proscritos por la Ley, tener el r egistro de los habitantes , a 

la vez de vi gilar a los element os sospechosos de l a población . Por lo que 

en China ya se poseía un s istema jurídico y policiaco con pretenciones 

psi cológi cas . Un ej empl o de ello es que a l Magistrado le es confiada la 

admi nist ración de todo e l distrito que per t enece a su jurisdicción; l a 

cual comprendía la ciudad fortificada y la provincia, cuyo deber e ra múl

tiple , pues era el r esponsable de recaudar l os impuestos , de inscribir 

los nacimientos , matrimonios y fa l lecimi entos , llevar el catastro , cuida

ba la tranquilidad y el orden ; mientras que como Juez Presidente del Tri

bunal Local tiene que detener a los malechores y ocupar se de su castigo ; 

dirige los interrogator ios en los procedimientos civiles y penales, por 

lo que el pueblo l e di6 el nombre de Funcionario Padre y Madre . Un punto 

relevante de la Ley Penal China es l a que menciona : Ningún acusado puede 

ser declarado culpable si no se confier e él mismo autor del crimen del 

que ha sido acusado (Sam, 1988) . 

Hablando acerca de la historia de la Policía en nuestro continente, 

de Cultura Inca , los pueblos de la América Central y Septentrional, y los 

que constituí an el Reino Azteca , ellos establecían dentro de sus ciudades 

un Lugarteniente del Tribunal , que era el representante del Rey y Juez de 

Primera Instancia para las causas civiles y criminales, los Comisarios de 

Policía estaban bajo las órdenes de éstos, pero estaban desprovistos de 

jurisdicción como tales ¡ los cuales estaban encargados de mantener l a 

tranquilidad pública, tenían para auxiliarlos , a los Guardias , los cuales 

cumplían los arrestos de motivos variabl es; y respeto a los castigos, és

tos se semejaban a los aplicados por los egipcios : "la adúltera era lapi

dada, la cortesana veía sus cabellos quemados con resina , más favorecido 

era el autor de un simple robo que debía hacer la restitución , mientras 
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que por un robo importante el autor se convertía en esclavo de su victi

ma . También se apaleaba al borracho hasta causarle la muerte cuando se 

trataba de un hombre joven , ... y una Ley imponía la muerte a los histo

riadores que falsificaran la verdad" ( Sam, 1988 , pág. 9) . 

1. 2 GRECI A 

Los pueblos que nos legaron más directamente sus principio son los 

griegos y romanos , ya que en las ciudades griegas había un encargado del 

orden público, a la vez era representante de cada barr io, que tenía el 

rango de Prefecto, un "Nomophulaxe" , o "Guardia de las l eyes" ; mientras 

que en Esparta se inventa la primera Policía Política Secreta, la "Crip

teia" que estaba conformado con un grupo de gente joven que procedia 

de la ciudad de los éforos (antiguos Magistrados ) en las vigilancias va

r iables hasta las ejecuciones sumarias . Grecia nos dejó tal legado , que 

varios vocablos se han tomado para infinidad de conceptos ; como la pala

bra "Policía" que encuentra su origen en esa lengua; sin embargo los ci~ 

dadanos de Atenas, no desempeñaban su servicio de guardia a gusto, ni con 

éxito para sus propios bolsillos; además de que la corrupción , avidez, 

lascivia y pr odigalidad de los ricos, daban al pueblo un pésimo ejemplo ; 

pues fuera de las ciudades no había seguridad y dentro de ellas no había 

moral . Así la Constitución Licúrgica de los espartanos se basa absoluta

mente en la poderosa posición de los conquistadores, que para poderla ma~ 

tener se crearon formaciones militares como fuerzas de orden , instaladas 

especialmente contra la posición anterior, por lo que éstas podrían ser 

consideradas por lo menos ideológicamente como ''Policía Est11tal" . Mien

tras que la Polis se cuidaba mucho de respetar las garantías de los ciud~ 

danos ante los policías asalariados, pero éstos privilegios no podían ma~ 

tenerse durante mucho tiempo, pues los griegos se servían de su Policía 

contra el pueblo tan enérgicamente como sus descendientes dictatoriales 

actuales . Es así como aparece la Policía en su primer forma europea como 

"autoprotección del gobernante" y de los círculos, grupos y camarillas 

cercanos a él; pues tenían que guardar el orden interior y ofrecer prote~ 

ción contra los enemigos exteriores; mientras que la Policía Militar te

nía que proteger también el Tesoro de la Ciudad de Atenas , las mi nas y vi 
gilar la fuga de esclavos . Posteriormente al darse l a ampliación del sis-
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tema policiaco, se ramificó y se especializó, creándose los "Antynomos" 

se ocupaban de la vigilanci a de los edi ficios públicos, la canal ización 

y de las calles , por otra parte , la moral pública fué vigilada por una 

Policí a Correcc ional , los ":->ofronistas" , que eran los vigilantes de la 

moral y tropa de protecci ón a los sacerdotes , mientras que los santua

rios estaban a cargo de los "Gunaicomos"; l os "Opsynomos" formaban una 

Policía para la protección del orden de l a celebraci ón de grandes fies

t as, los "Agoranomos" formaban una Policía para la protección del orden 

de la celebración de algunas fiestas , además también formaban la Policía 

Económica, pues cont rolaban los mercados de Atenas y El Pireo, así como 

los honorarios de las cortesanas . Para la vigilancia de l os comestibles 

estaban los "Sitofilatos" . Toda la Policía dependía del Gobernador Ci

vil , el que nombraba por cada dis tri to de la ciudad un "Nomophylax" , que 

tenía por misión que e l pueblo se atuviese a las leyes ; para darnos una 

idea de la función pol ici aca en Atenas . Arnaud (1966) nos menciona que 

del año 400 al 300 A.C. con la exi stencia de 25000 a 30000 habitantes, 

se contaba con unos 6000 policías que estaban bajo las órdenes de sesen

ta funci onarios de rango superior y veinte altos funcionarios de justi

cia ; es decir , había un policía por cada cinco ciudadanos . Este tipo de 

organización fué adoptado por Esparta , pues con la fundación de la Confe 

der ación Griega bajo Esparta en el año 481 A. C. , surgió también la idea 

de una Policía Superregional , pues los a taques de los persas obligaban a 

intensificar la colaboración del Ejército y Policía ; el sistema que te

nía Atenas era tan desarrollado que en el año 477 A.C. , se fundó la pri

mera Confederación Marítima de Atica bajo el mando de Atenas , casi todas 

las ciudades de la región egea adoptaron el sistema policiaco de Atenas 

(Sam , 1988 ) . 

1.3 ROMA 

Como se puede ver Atenas tuvo un desarrollo interesante y complejo 

en cuestión policiaca, pues hasta hubo pueblos que retomaron sus princi

pios para sí , estratificando los servicios de la Policía según los requ~ 

rimientos del mismo pueblo, como se podrá observar más adelante ; uno de 

estos pueblos es Roma, en la que la criminalidad abarcaba todos los deli 

t os imaginables , entre los cuales estaban la usura , corrupción , falsifi -
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cación de moneda, r obo , estafa, soborno , traición y los diversos críme

nes capitales ; sin embargo a pesar de la magnitud de crímenes, durante 

toda la anti güedad y hasta inicios de la época moderna se desconocía la 

privación de la libertad individual como castigo, pues como tales se usa 

ban los castigos corporales , destierro o el ser absuelto . 

Roma en la época de transición , poseía un Cuerpo de Policía de alre 

dedor de 9000 hombres , cuya organización dependía del Gobernador de Roma 

cuya autori dad era mantenida dentro de la Policía del Orden Público por 

el "Praefectus Vigilum"; del cual dependían 7 Comandantes en cohorte , 

mientras que los subgrupos er an mandados por Capitanes ; pero había un lu 

gar especial para la delincuencia violenta (asesinos, atracadores y la

drones), que manejaba la Policía Correccional, que además vigilaba la 

prostitución femenina y masculina, así también una sección perseguía a 

los falsificadores de moneda y otra cuidaba la higiene pública y el ser

vicio de incendios . 

Después del año 346, en las afuer as de las ciudades, las secciones 

especiales del Ejército se preocupaban del orden público, tales formacio 

nes son las precursor as de l a gendarmería , cuyo término viene del fran

cés gens d'armes los armados; pues la situación intransitable de los pal 

ses, l a escasa colonización y superioridad de l os bandoleros, conocedo

res de los terrenos que durante toda la Edad Media y hasta el siglo 

XVIII eran el terror de Europa , fueron los culpables de que el trabajo 

de la Policía fuera ineficaz (Sam , 1988) . 

1.4 SUIZA 

Las organizaciones policiacas suizas se desarrollaban junto a los 

cambios condicionados por la soberanía de los Cantones, según los mode

los alemanes y franceses ; pero la política de los diversos Cantones , la 

estructura nacional y comunal es la causa de la variedad en la estructu 

ración de las secciones policiacas. En cuestión de la política crimi

nal, su actividad, sus competencias y posiciones dentro del marco de la 

Magistratura , se pueden dividir los Cantones en varios grupos; s i n emba! 

go una Policía compet ente para toda Suiza se creó con la Constitución Fe 

deral de 1848 que fué política, la cual tenía que revisar a los agitado

res y anarquistas inmigrantes a Suiza, con ideas revolucionarias prove-
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nientes del resto de Europa ; también en éste mismo año se fundó la Abog~ 

cía Federal . En 1889 fué reorganizada por la Ley y se formó la Oficina 

Central de la Policía Política; la cual tenía que defenderse violentame~ 

te, pues la más mínima reducción de la libertad ciudadana bastaba para 

causar una crítica parlamentaria, aunque la intervención enérgica de la 

Abogacía Federal iba desde la situación polí tica hasta un asesinato pol.!_ 

tico , además tambi én podía averiguar los fondos de huelga y los casos de 

espionaj e , los cuales iban en aumento, que revestían importancia a nivel 

político e interior; y para 1929, a la Abogacía Federal le fué as ignado 

el servicio de identificación y el registro penal central, los archivos 

de huellas dactilares, la colección de impresiones del pulpejo, el regi~ 

tro de especialidades c riminales y material antropomét rico del sistema 

de Bertillón; además se le cedió todo trato con las autoridades policia

cas y judiciales suizas y extranjeras para cualquier diligencia policia

ca, como el servicio de información sobre sospechosos, detenidos o busca 

dos por alguna razón. 

Con la Segunda Guerra Mundial se crearon medidas contra l as actitu

des a la neutralidad. Pero al t érmino de ésta, los decretos creados du

rante éste período podrían ser suprimidos y las fuerzas empleadas en la 

l ucha contra el c rimen . La centrali zaci ón de la Policía Federal según el 

decreto del Departamento de Justici a y Policía en el año de 1945 dividió 

a ésta en dos , una en un Servicio Inter ior y a otra en Exterior; l a pri

mera abarcaba todo el trabajo político-policiaco , mientras que la segun

da era la Policía con secciones militar es , como con la Policía del Ejér

cito y el servicio de defensa contra e l espionaje . 

Otro deber policiaco en l a actualidad es la vigilancia sobr e las 

costumbres y la moral dentro del país, pues Suiza es considerada mundial 

mente como un país alto en moral y decencia. Por lo que respecta a la Po 

licia Federal y la Abogacía Federal y las secciones policiacas se les 

exige demasiado , pues tienen una información práctica jurídica, ejecuti

vo-policiaca y policiaca- científica, pues los f uncionarios policiacos 

son introducidos en areas de la ciencia como de la medicina forense , ps~ 

cología y sociología en el Instituto Policiaco de Neufchtel (Sam , 1988) . 

1.5 AUSTRIA 
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En el año 996 cuando se creó e l Marco Oriental y se divi dió el an

tes territorio bávaro en países, nació Austria y con ella la pretensión 

de una justicia terr i t orial ; pero no fué sino hasta 1221 "al entrar en 

vigor el derecho ciudadano y se creó el Consejo Municipal, compuesto por 

l os 24 c i udadanos más sabios , cuyas obligaciones especiales estaban los 

policiacos , como e l de el encargo de la Policía de Mercados de Ruta., de 

Sanidad , de Incendios y de Inspección de Edif icaciones" (Arnaud , 1966; 

pág . 57) . 

Para 1526 Fernando II creó la Guar dia Municipal , para el cuidado 

del Monarca y su Cor t e, la cual tení a instr ucción mili tar pero con comp.!:_ 

tencia pol iciaca ; la Emperatriz Maria Teresa en 1749 también apoyó a la 

Policía i ncrementando s u poder , ya que er a de ideales centralistas . 

En 1782 el Oonde de Pe r gen , en ese entonces Ministro de Policía , em 

pieza a ampl iar e l radio de acción y la Policía a través de l os comisa

r ios de Policía , que iban dominando desde Viena hasta las provincias , di 

rigía t odo el sist ema de seguridad para todos los países no húngaros , 

asi mismo t odas l as autor i dades superiores estaban obligadas a dar infor 

mes a la Ofic i na del Conde todos de los asuntos secretos de Policía . En 

1986 se establecieron direcciones policiacas ~egionales en las capitales 

de provinci a ; por su par te la Policía Estatál , se a j ustaba a la ins t ruc

ción sobre el Servicio Secreto , redactado por el Conde Pergen , la cual 

era una especie de guía sobre fines y medios de la actividad de la Poli

cía Estatal, estrictamente confidencial , mientras que la Policía Crimi

nal tenía una importancia inf erior . En 1793 , el Emperador Francisco I 

montó una oficina policiaca de la Corte , con el estatuto de un Ministe

rio su j ef e era nuevamente el Conde Pergen, pero con el titulo de Minis

tro Supremo de Policía (Arnaud , 1966) . Para el año de 1851 y con motivo 

de un Congreso de Viena, la actividad de la Pol icía Estatal se intensifi 

có nuevamente , por tal motivo se reforzó la Policía de Orden, de Seguri

dad , Cr iminal y la Correccional , las cuales deberían proteger a los visi 

tantes ilustres de individuos sospechosos, ladr ones , aventureros, favori 

tas aristocráticas y prostitutas de todos los países . 

En 1850 se organizan las autori dades policiacas soberanas , la cual 

será la base de toda la Policía futura ; un año después se ordena que to

do el poder pena l policiaco se manejara en los Tribunales Estatales, el 

año siguiente , el Ministerio del Interior se transforma en la Suprema 
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Autoridad Policiaca , ese mismo año nace la Guardia de Policía Civi l, co

mo órgano ejecutivo de la Policía de Viena , y en 1853 , la Guardia de Po

licía Uniformada , después en el año de 1862 se promulga la Ley para la 

Protección de l a Libertad Personal y la Ley par a la Protección del Dere

cho de Casa, con lo que hubo limitaciones estrictísimas de l as competen

cias policiacas hasta entonces válidas , cinco años después , en 1867 en 

cuanto se disuelve el "Ministerio de Policía" y se divide en dos las 

atribuciones de l cargo, transmitiéndolo al Ministro del Interior y al 

propio Departamento Policiaco de la Presidencia del Consejo de Minis

tros¡ se promul ga la Constitución "Sobre los Derechos Generales del Ciu

dadano" , la cual frenó la arbitrariedad de las aut oridades; un año des

pués se instituye un Ministro para la Defensa del país y la Seguridad Pú 

blica¡ en 1869 se crea un Cuerpo de Seguridad Civil de Guardia ; en el 

año siguiente se disuelve el Ministerio y se traspasan todos los asuntos 

policiacos al Mini sterio de Inter ior , excepto ciertos deberes de defen

sa . En 1872 se instituye un cuerpo de Agentes policiacos , pero la crisis 

del Imperio Austr iaco obliga a l Ejército a realizar funciones policia

cas , por lo que e l Servicio Secreto ya no tenía deberes y por primera 

vez en la historia de éste país la l ucha contra el crimen llegó a ser lo 

más importante par a la Policía , l o que le valió ser una de l as mejores 

de Europa. 

En 1932 vuelve a surgir la Policía Política, llegando a ser un fac 

tor de poder dentro del Estado¡ pero con la entrada de las tropas alema

nas en 1938 , se organiza a la Policía según el modelo alemán , y para · 

1945 la Policía se sujeta a una nueva reorganización ; con el dominio de 

las potencias ocupantes, dificultan su labor en el mantenimiento de la 

seguridad y el orden, pero en su estructura actual, la organización pol! 

ciaca de la República Austriaca sigue siendo centralista ; además de que 

están comprendidas en tres departamentos :l) la Policía Estatal, 2) la P2 

licía Criminal, 3) l a Policía Administrativa; mientras que las fronteras 

y aeropuertos son controlados por la Policía Federal (Arnaud, 1966). 

1 . 6 INGLATERRA 

Tampoco existen muchos datos acerca de la historia de la Policía en 

este país , aunque su seguridad y vigilancia en la parte dominada por los 
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romanos era semejante a la de todo e l imperio contr olada por las l egio

nes; aunque por la ~onfiguración territorial de isla que tiene , política 

y administr~tivamente estaba más centralizada que el continente europeo, 

al igual que sus sistemas policiaco y penal . Existiendo los "Tribunales 

de Jurados de Claredon" bajo Enrique I I en el año de 1164, los acuerdos 

de los vasallos legislativos bajo la Presidencia del Rey, en 1811 y l a 

proclamación de Ricardo I en 1195, que contenían artículos sobre la for

mación de departamentos de vigilancia para salvaguardar la tranquilidad 

del Rey y para mantener el orden en e l país. Para la protección del or

den se fundaron vigilanc ias diurnas y nocturnas , que dependían direct a

mente de Capataces y estos de Inspectores Municipales; y a l a cabeza de 

los últimos estaban un grupo de Caballeros que desde Ricardo I servían 

como Defensores Jurados por la Corona; cuyo deber primero era proteger 

al trono, descubrir int rigas, desenmascarar a es pías y practicar contr~ 

espionaj e (ésta organización es e l antecedente de e l Servicio Secr eto 

de la Corona) . 

En el a.ño de 1748 a cargo de l a Dirección de la Policía en Londres 

estuvo Henry Fielding, quien sucedió en el mando al Coronel de Veil 

(quien en 1739 creó la Ofi cina de Seguridad, organizando este la Primera 

Brigada de Agentes de la Policía, r ecibiendo por primera vez un estatuto 

oficial y un sueldo fij o , quienes rec ibían el nombre de "Bow-Street-Ru

nners" o corredores de Bow-Street dado que corrían detrás de l os ladro

nes . Fielding fué también el primer Jefe de la Pol icía quién introdujo 

boletines impresos y creando un método eficaz contra los criminales pr~ 

fugos, siendo así el precursor de los "Police Gazette " . 

En 1829 el Parlamento Inglés ordenó a l as diferentes tropas poli

ciacas, con excepción de la City of London Police , que únicas órdenes a 

seguir deberían de ser de sólo una direccióñ, l o cual duró hasta 1890 

año en que Comisarios que dependían del Secretario del Interior, adopt~ 

ron la di rección de la nueva organización de la Policía; en un complejo 

denominado como "Scotland", nombre dado porque en el año 1000 los Reyes 

de Escocia, cuando viajaban a Londres solí an hospedarse allí , donde fué 

instalado dicho aespacho de Policía ; de "Little Scotland Yard", se cam

bió a "Middle Scotland Yard", posteri ormente "Great Scotland Yard" y 

"New Scotland Yard", el cual es mejor conocido por "Scotland Yard" . Y 

para el siglo XIX el número de c ivi les y uniformados llegaba a 16000 
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gentes. 

La Primera Guerra Mundial atrajo un exceso de trabajo para Scotland 

Yard , pues con la miseria llegaba a .raudales la criminalidad, pero no el 

personal policiaco, cuyo salario era mínimo , casí como el de los obreros; 

igual pasó con el término de la Segunda Guerra Mundial , posterior a esta 

l os altos funcionarios de la Policía Inglesa fueron designados por la Co

rona a propuesta del Secretario de Interior, siguiéndole l os Comandantes , 

enseguida los Sargentos, los Superintendentes , los I nspectores J e1es, l os 

Inspectores, y por último los Agentes (Arnaud , 1966) . 

1 . 7 ALEMANIA 

En sus inicios y hasta épocas r ecientes no existía una Policía en la 

región germánica , pues la justicia era ejercitada por los arectados , apl~ 

cando la vieja ley del tali ón; pero existía la estirpe que era la organi

zación alemana para la protección del derecho contra los violadores de la 

paz; siendo en el siglo V, los señores reudales los practicantes de su 

propia justicia, qui enes tenían en los criados y sirvientes su brigada P2 

liciaca (Arnaud , 1966). 

Sin embargo esto no podía continuar así, lo que trajo varias r efor

mas, una de ellas fué en el año de 801 en la que se codificaron los debe

res de las fuerzas policiacas responsables del mantenimiento del orden y 

la persecución de crímenes que dependía de la persona de Carlo Magno; mu

cho despúes con la inestabi lidad de la paz que trajo consigo las guerras 

napoleónicas , se organizó la Policía Montada en e l poblado de Gutemberg , 

en Bavaria se creó la gendarmería y la Policía prusiana se reforzó . 

"En el año de 1809 , existió un grupo de policías muy heterogéneo , 

pues eran Agentes de profesión comerciantes , alguaciles y confidentes : 

mientras que los Comisarios policiacos no tenían educación jurídica ni 

administrtiva, pero en el año de 1810, la Jefatura de Berlín, contaba ya 

con 4 Inspectores de Policía, 24 Comisarios de Distrito, 3 Maestros de 

Mercado y 30 Sargentos de Policía, que eran ex- alguaciles ; dicho personal 

ejercía sus cargos en difer entes ramos : Despacho Central de Policía (Jef~ 

tura) , Policía de Extranjeros , Despacho de Seguridad , Servicio de Carrete 

ra, Servicio de Seguridad General y Mercado . Y dos años más tarde se crea 

ba la Policía Criminal, la cual confeccionaba listas especiales de los ha 
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bitantes sospechosos , los ya penados, los asociales , los encarcelados, 

los que estuvieran detenidos por sospechas , los vagabundos , las prostitu

tas, los que estaban sin trabajo y sin servicios ; otras listas detallaban 

los bienes robados , los crímenes no descubiertos y los delitos graves e 

igualmente otro registro señalaba a las personas buscadas por del i tos pu

nibles, sospechosos de intrigas polí ticas o de espionaje, de lo anterior 

en el año 1819 se publicaba par a la Presidencia de la Policía de Berlín , 

l lamada Informaciones para la Promoción del Cuidado de la Seguridad" (A~ 

naud, 1966; pág. 66) . 

Las investigaciones sin un procedimiento cient ífico no podí an se

guir , por lo que en el año de 1859 entra en vigor la nueva "Ley Policiaca 

de Prus ia", en la que proveía la formación de tropas policiacas que estu

vieran entregadas completamente a la investigación criminalística ; aunque 

en 1855 Berlín contaba con tres departamentos de Pol icía: l a de Delitos 

Ocasi onal es, la de Crímenes Profesionales, y la de Delitos Especiales ; no 

se l l evaba a cabo sin los procedimientos adecuados ; fué hasta el año 1897 

cuando adoptan el sistema Bertillón (de identi ficación antropométrica) , 

los sistemas conti nuaron siendo i nefic ientes , y a pesar de esta en 1916: 

se decreta para la Policía Criminal e l hecho de vigilar el lugar de los 

hechos sin tocar, y para el caso de crímenes capitales, sólo los funciona 

ríos superiores de la Bri gada de Investigación Criminal y el médico foren 

se podían tocar (Arnaud, 1966) . 

Con la derrota mil i tar de la Primera Guerra Mundial, y a pesar de 

que en 1925 se nacionalizó la Polic ía Criminal , se reorganiza toda la ins 

titución Policiaca ; con la disolución de la Policía Política y de la Poll 

cía; todo ello para que en 1934 se creara el Ministerio de Pol icía del 

Reich y dos años más tar de Heinrich Himler , Jefe de la S .S . , a rmada y de 

todas las fuerzas policiacas de la Gran Alemania (bajo mandato de Hitler) 

tenía por lema : Para conservar la confianza de una nación militar el S . S . 

necesita de r ramar sangre . 

En 1945, "al terminar la Segunda Guerra Mundial , las potencias divi

dieron por zonas a Alemania y a la Policía, la cual se fué reorganizándo

se lentamente ; apareciendo Policías Locales y Federales; ésta última sólo 

es competente a petición de una Policía Local o cuando un delito t ranspa

se la Frontera del " land" (Municipio , Condado o Estado) , se intensifica 

la Policía Femenina creándose en varias ciudades" (Arnaud , 1966; pag . 
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57) . 

1.8 ESPAÑA 

En España existía un primitivo núcleo de la Superintendencia General 

de Policía que inició de 1824 hasta 1835, año en que se reorganizó, ade

más que a lo l argo del siglo XIX sufrió diversas transformaciones motiva

das por las cambiantes e inestables situaciones políticas que en el año 

de 1897 , condujeron a la creación de los Cuerpos de Seguridad y Vigilan

cia, preferentemente urbajos . La Guardia Civil , fundada en 1844 era en un 

principio dependiente del Ejército, con efectivos iniciales que ascendían 

a los 6 mil hombres , tenían por misión principal el mantenimiento del or

den en las zonas r ura l es , vigilancia de caminos y ferrocarriles, y servici o 

de información (Soderman , 1989) . 

1 . 9 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

Los colonizadores americanos elegían a un hombre en el que confia

ban , el orden interior y la protección contra enemigos exteriores, el 

cual era denominado Sheriff, aunque la mayoría de las veces también el 

Fiscal era elegido por los ciudadanos ; estas leyes provenían de las civi 

lizaciones romanas, neorlandesa y anglosajona . 

Para 1907 el Fiscal General de la Federación , Charles J . Bonaparte 

expresó que un Ministerio de Justicia sin ejecutiva no aseguraba el resp~ 

to ante las leyes en todo el territorio federal, por lo que había la nece 

sidad de la creación de una Policía Central para el Ministerio de Justi

cia; instalando así un "Despacho de Investigación del Ministerio de Just_!. 

cia", antecesor del Federal Bureau of Investigation , el F.B . I ., de compe

tencia civi l y criminal . Poco después, en 1916 los Estados Unidos de Nor

teamérica sólo contaban con cinco departamentos que se ocupaban de los 

asuntos de defensa: 

l) Federal Bureau of Investigation . 

2) Secret Service. 

3) Departamento Informativo del State Department. 

4) Contraespionaje del Ejérci to. 

5) Secret Service de la Marina. 
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Tales organos si bien, no tenían entre sí contacto, si estaban a la 

cabeza de la defensa contra el espionaje entre las potencias mundiales . 
' Por esa época la escala de los grados policiacos, estaba conformada de la 

siguiente forma: el Flatgood (antiguo cobrador de gratificaciones), el 

Sargento es el Teniente de Policía, como sustituto del Capi t án, el Direc

tor del Distrito, los Comisarios o Jefe de Policía (Soderman, 1989). 

1.10 FRANCIA 

Durante el período preceden te a la ocupación romana, el Senado Roma

no, que delegaba, según la regla las funciones de justicia y Policía a 

unos Magistrados que se asistían de "Bedeles" y de los Heraldos, verdade

ros funcionarios de Policía menores encargados de las encuestas judicia

les y arrestos flagrantes, cuando se dió la ocupación romana , los galos 

fueron divididos en provincias, administradas por un Procónsul , que era a 

la vez Administrador General y Juez en úl tima instancia, que estaba rodea 

do por poderes más especialmente atribuidos a la Policía , por lo que los 

funcionar ios interinos se derivaran en fijos , llamados"Servidores Loca

les, que fungían como Prefectos que eran apoyados por los decuriones .que 

impusieron patrullas de auxilio a los habitantes; en lo que respecta a 

l as policías de las provincias se encontraban cuidadas por militares de 

las legiones romanas de los Decuriones, de l os que se desprenden los ac

tuales J efes de Brigadas de la Gendarmería . Por lo que en las ciudades, 

la actividad de los Servic ios de Policía era controlada por un verdadero 

Prefecto de Policía , un Prefecto de Vigilantes y Armados ; mientras que 

era el año 666 y aparece el servicio de ronda nocturno de guardia y pro

tección contra i ncendios que eran formados por los habitantes cuya mi

sión era mantener el orden, de combatir los abusos y los crímenes , de in 

terrogar a los culpables sorprendidos en flagrancia y de supervisar a 

los extranjeros".(Arnaud , 1966; pág. 13). 

A Enrique I, se le atribuye el mérito de haber fundado la Polic í a 

Parisina, cuya historia continuamente se confunte con la del reino, di

cha organización serviría de modelo a otras ciudades a medida que avanza

ba el dominio real de la isla de Francia ; pero la "labor policiaca era 

ineficaz, por lo que la iniciativa privada decidió apoyarla, reorganizán

dola espontáneamente al distribuirla por corporaciones y formadas por de-
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cenas, cincuentenas y centenas , de ésta forma se tuvo para su apoyo la 

ronda burguesa y la ronda real de i tinerario nombrando Alcaldes , Vigila~ 

tes , Jurados y Capitulares, adheridos al Comandante de Policía , y como 

apoyo Luis IX reorganizó más sólidamente la Policía, al armar de poderes 

excepcionales a su Comandante , confiándole el cuidado exclusivo de diri

gir la Policía y juzgar a los criminales"(Arnaud, 1966; pág. 16). Pero 

no asi en las cuestiones religiosas, ya que en la Inquisición desde 1233 

perseguía y aprehendía a sus propios herejes , conformando una Policía Re

ligiosa animada por monjes . 

En París en el año 1389 las actividades polici acas fueron admini str~ 

tivas y jurídicas, y todas las actividades citadinas eran controladas por 

el Comandante y sus Comisarios, que i ban desde evitar que los marranos an 

duvieran en libertad, hasta apaciguar motines, observar el desarrollo pa

cífico de los cortejos y peregri naciones, empadronar a los habitantes, 

obligar a los comerciantes a la venta diaria en mercados , a los médicos a 

atender a los vecinos más próximos, fijar la hora de cierre de los despa

chos, proteger a los judíos e intervenir en la prohibición de bañarse en 

los ríos con los cristianos, tocar los víveres sin comprarlos, además de 

asegurar la seguridad de los habitantes . 

En 1750 hace su aparición la célebre Policía Judicial Francesa (P.J. 

por sus iniciales), se forma una Oficina de Seguridad integrada por tres 

Inspectores encargados de recibir las denuncias de los Comisarios del ba

rrio, se generaliza la difusión de las f ichas de los malechores y se cen

tralizan los archivos de Policía; reorganizándose los servicios de la Po

licía en 5 departamentos: 1) Policía General , 2) Partes Contenciosas y 

sus Detalles, 3) Asuntos Extranjeros y Asuntos Secretos, 4} Finanzas, Co

mercio y Manufacturas y 5) Seguridad y Extranjeros. 

El 11 de agosto de 1785 , la Guardia de París; al estallar el 14 de 

julio de 1789 la Revolución Francesa, deja de funcionar la Policía, por 

lo que se designa un Comité de Policía , Seguridad y Tranquilidad de la 

Ciudad de París. Al dividirse París en 48 secciones se necesita un Comisa 

rio de Policía electo por los habitantes , asistido por un Secretario y p~ 

ra la época revolucionaria se creó una Legión de Policía General, en la 

que se suprime la Guardia Nacional y Gendarmería de Policía y Juzgados in 

seguros, en donde los desórdenes y las fechorías obligan al Director a 

terminar con las Comandancias haciendo el Ministerio de la Policía Gene-
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ral en el año de 1796; y para 1799 fouché divide a la Policía en 4: 1 ) C2 

mercio, Salubridad y Caminos , 2) de la Vigilancia y la Seguridad, 3) Medi 

das y Opiniones y 4) División de los Despachos . 

Por otra parte a "la seguridad de las provincias y de las vías de co 

municación se le confiaban a una fuerza paramilitar; la gendarmería, ta

les movimientos eran apoyados por Napoleón, tal f'ué el éxito de ésta dis

posición que el Emperador se sintió desplazado destituyendo a fouché" ( A~ 

naud , 1966, pág. 65). 

Llegando Andrieux en 1881 quien al hacer su división no pudo mante

ner su unidad por ceder parte de su poder a los Judiciales que los tuvo 

para la seguridad de todas las personas, a los Municipales para el orden 

y a los Prefectos para asegurar la vigilancia política; su división condu 

jo al resultado de siempre: guerra entre las tres policías y sus institu

ciones, conflicto permanente entre los Alcaldes, los Procuradores y los 

Prefectos y ausencia total de responsables en caso de incidentes . 

El 28 de julio de 1893, se emitió un decreto que reorganizaría la Po 

licia Municipal de París, los títulos de Jefe de Inspectores Divisiona

rios son sustituidos, reemplazándose por el cargo de Director o Comisa

rios divisionales pues el Servicio de Seguridad cuenta con 880 Inspecto

res, siendo substraído de la sujeción inútil de la Policía Municipal, li

gándose directamente al gabinete del Prefect o , logrando éste su autonomía 

completa en 1903. Dicho Pr efecto participa en la creación de las Brigadas 

Móviles de Policía, y en 1907 nacen 12 brigadas; quedando además en cargo 

exclusivo y bajo el control de los Procuradores Generales la aprehensión 

y la represión de l os crímenes y delitos del orden común. En abril de 

1913, hubo una organización completa de la Dirección de la Policía Judi

cial del Sena; bajo el mando de Hennian, naciendo la Brigada de Buenas 

Costumbres, encargada de perseguir a los viciosos y de reprimir el tráfi

co de estupefacientes. 

En el año de 1927 se crea la Policía Femenina, encargada de la pro

tección de mujeres y niños; además Jean Chiappe reorganiza los servicios 

administrativos confiados a los Jefes de Departamentos , haciendo la repa~ 

tición en 4 Direcciones: de Personal, Policía General, Higiene y Circula

ción; mientras que la Policía Judicial sigue intacta en sus funciones . 

La Policía Política fué transformada en Dirección de Información Ge

neral , encargada de informar al gobierno los movimientos y la opinión de 
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los resultados electorales, así como la vigilancia y el comportamiento de 

las colonias. En el mismo año, pero en los servicios del Ej ército, se 

crea la Dirección de Seguridad del Territorio que estaba dedicada a prac

t icar el espionaje directo; pero en el año de 1939, en la Segunda Guerra 

Mundial, la Policía se ve obligada a ceder ante los militares, en 1940 

los alemanes ocupan París y todos los Comisarios policiacos son arresta

dos, reclamándoles la entrega de los archivos confidenciales, y los expe

dientes de los extranjeros, la GESTAPO (Geheimme Staats Polizei), consid~ 

ra a la Prefectura un anexo de su Cuartel General; al mismo tiempo que 

los jefes policiacos protestan porque el enemigo viola las leyes interna

cionales. En plena guerra se realiza una reestructuración más, en el año 

de 1941 se crea la Dirección General de la Policía Nacional, la antigua 

Prefectura se divide en tres direcciones: Seguridad Pública (Policía Urb~ 

na), Policía Judicial e Información General ; mientras que tres años más 

tarde la huelga general de los funcionarios de la Prefectura de Policía 

desencadena ante los alemanes, el espíritu y el coraje de la resistencia 

de los parisinos, pues los guardianes de la paz fueron los primeros en l~ 

var el deshonor de la Policía y liberar a París. Es así como l a Policía 

contribUYe con sus acciones a equilibrar una paz, mantenida por los cua

tro años de guerra, con todas sus consecuencias morales y económicas, pe

ro en 1957 se reforma el procedimiento penal lo que en consecuenc ia modi

fica los métodos de trabajo de la Policía Judicial , la competencia terri

torial existe entre los Comisarios, Oficiales de Policía y gendarmería; 

además de las operaciones militares de Indochina y Argelia repercuten pr~ 

fundamente en las instituciones policiacas; lo que trajo consigo la crea

ción, en 1966 de la Policía Nacional, uniendo la Seguridad Nacional y la 

Prefectura de Policía bajo el mando directo de el Ministro del I nterior , 

equivalente en nuestro país al Secretario de Gobernación (Sam, 1988). 

1.11 ITALIA 

En Italia la función de la Policía está centralizada por el Estado; 

en la organización itall.ana hay una Policía común y corriente constituida 

por el personal uniformado y personal secreto, además de los carabineros 

que tienen funciones y organización semejantes a las de la gendarmería 

francesa . Los órganos estatales de Seguridad Pública desempeñan funciones 
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policiacas y se encuentra divididos en provinciales y locales , por su Pª! 

te la autoridad provincial está representada por el P.refecto y el "Quest2 

re" o Procurador que son los responsables de las 91 provincias de toda 

Italia¡ en cuanto a la autori dad local está es representada por el Jefe 

de la Oficina Subalterna de Seguridad Pública o en su defecto por el Al

calde o Presidente Municipal, y por encima de ellos está el Director Gene 

ral de Seguridad Pública que está adscrito al Ministerio del Interior . 

Por lo que el Director es el encargado de dirigir así como coordinar y vi 

gilar todos los servicios policiacos de l a nación , logrando unidad e uni

formidad de ello (Soderman, 1989) . 

Como se puede ver el nacimiento de la Policía era necesario e inmi

nente, ya que se tenía que establecer el orden entre las sociedades en to 

dos los ámbitos de la convivencia humana desde el territorio, el orden en 

tre los individuos, vigila r la moral, y más a lo cual la Policía recibía 

órdenes directas de alguien superior, como sucede en la actualidad en el 

que es necesario tener cierto control de la sociedad manteniendo la sere

na convivencia , pero las labores policiacas estaban divididas entre la 

misma Policía, a la cual se le asignaban diferente nombre según sus debe

res , al igual que iba dependiendo de personas o instituciones diferentes, 

y armas (Policía de la Inquisición) . 

Como se puede ver , la Policía no aparece como un órgano aislado del 

resto de las instituciones del Estado, sino como se ha analizado va sur

giendo según la necesidad de la sociedad, la cual no es la misma en todo 

el mundo , ni aún en un mismo país, pero parecen tener ciertos lineamien

tos en común , como es la seguridad, ahora bien, en los países de Europa, 

como en China, India o América, que tuvieron una cultura muy pa~ticular 

estuvieron al mando de algún Rey, un Faraón u otro gran personaje encarg~ 

do de mantener el orden y hacer cumplir la ley, ya fuer a mediante casti

gos y con gente a cargo de ello (antecesores de los actuales policías) 

quienes estaban encargados de cuidar los intereses de los gobiernos , lle

vando un control de la población; específicamente más diremos que en lo 

que toca a Grecia, que fuera una cultura adelantada en su época, demues

tra una organización más estructurada, ya que cada barrio tenía un vigi

lante, también poseían una Constitución Licúrgica , crearon una Policía Po 

lítica Secreta, una Policía Correccional, una Policía Económica ; las cua

les dependían de un Gobernador Civil , el cual velaba por los intereses 
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tanto del gobierno como de la comunidad . Roma por su parte retomó la org~ 

nización ateniense, a l estratificar los servicios policiacos para un me

jor funcionamiento ; debido al desarrollo que logró, los cuales dependían 

directamente del Gobernador quién nombraba a sus Comandantes , y éstos a 

sus Capitanes, cuya autoridad se hacía cumplir mediante la Policía del Or 

de Público; otro país que retomó la organización de otros , como Alemania 

y Francia , es Suiza, qu.e adaptó a sus necesidades de una estructura nacio 

nal y comunal a la Policía , formó una especialmente del gobierno (Policía 

Política), cuyas acciones formaban parte de la crítica parlamentaria, un 

hecho que marcó a casi todas las policías del mundo fueron las Guerras 

Mundiales, y en el caso de Suiza con ello se subdiv idió para abarcar más 

ámbitos que iban desde la política hasta la moral (aspecto importantísimo 

en este país) . Otro país que se ocupaba por la sociedad, fué Austria, que 

en sus orígenes estuvo compuesto por 24 ciudadanos que tenían a su cargo 

el Consejo Municipal (1221) que se ocupaba del orden de la sociedad; he

cho a partir del cual fué tomando auge la Policía, por lo cual en 1786 se 

crearon ~oli~ías Regi onales que estaban apegados al Servici o Secreto , que 

velaba por el bienes tar del gobierno , otro hecho trascendental en éste 

país , ocurrió en 1851 con el Congreso de Viena, con el que se refuerzan 

las diversas policías para e l apoyo de la Policía Estatal , otro impulso 

r ecibido fué en 1749 de la Emperatriz María Teresa, y para 1782 la Poli

cía controlaba todas las provi ncias y países no húngaros, hecho que se h~ 

zo notable 4 años más tarde, y en 1793 se da el título de Mi ni str o Supre

mo de Policía al Emperador Francisco I, como se ve, la hi storia de ésta 

Pol icía no es muy constante en esta época, pero si tuvo fuerza en l as si

guientes fechas; en 1851 con el Congreso de Viena, sobre la Policía Esta

tal, en 1850 con la t ransformación de la Suprema Autoridad Policiaca y 

tres años más tarde con la Guardia de la Policía Uniformada , pero también 

existieron leyes que limitaban las funciones policiacas (Ley de la Liber

tad Personal y la Ley de Protección del Derecho de Casa) y en 1867 se pr~ 

mulga la Constitución sobre los Der echos Generales del Ciudadano con el 

mismo efecto, y al año se nombra un Ministro de l a Defensa del país y la 

Seguridad Pública , para 1869 nace la Seguridad Civil de Guardia , en 1932 

resurge la Policía Política, y con l a Segunda Guerra Mundial vuel ve a 

r eor ganizarse la Policía . Otro país que tuvo historia poli ciaca es Ingla

terra , la cual se preocupó por la vigilancia de la seguridad del Rey y 
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del país, desde el año de 1164 , para 1739 se creó la Oficina de Seguridad 

y la Primera Brigada de Agentes de Policía ; y en 1748 nace la Dirección 

de la Polic í a ; hacia 1890 se crea la famosa Scotland Yard , la cual partió 

de la idea de los Comisionados del Secretario del Interior . Otro país que 

en sus i nicios se hizo justicia por pr opia mano , es Alemania con los seño 

res feudales cuyos policías eran sus cr iados y s i r vientes , pero para el 

año 801 se codificaron l os deberes de las fuerzas polici acas , y poco des

pués se creó la Policía Montada y la gendarmería , reforzándose a l a vez la 

Poli cía Prusiana, y para 1810 la Jefatura de Berlín ya t enía sus funcion~ 

r ios de Pol i cía (Inspectores , Comisarios, Sargentos, etcétera) , que pert~ 

nec ían a las diversas policías con sus respectivas f unciones , a partir de 

1859 entra en vigor la Ley Policiaca de Prusia , con la que se intentó po

ner en orden las investigaciones, apoyado por un dec reto de 1916 para la 

Policí a Criminal de no tocar el lugar del crimen . En 1925 se reorganizó 

toda la institución policiaca, y para antes de la Segunda Guerra Mundial 

nace el Ministerio de Policía del Reich , al mando de rlitler . Otro país 

con historia de la Policía es España , en la que se tienen datos que desde 

1824 había un agrupamiento preocupado por las cuestiones de seguridad, la 

Superintendencia General de Policía, pero no fué sino hasta 1897 cuando 

realmente tuvo auge la Policía, como los Cuerpos de Seguridad y Vigilan

cia . No pudiendo dejar de mencionar a Estados Unidos de Norteamérica, el 

que desde la colonización se nombró por elección a un encargado de la 

Ley, el Sheriff que seguían leyes de origen romano, nerlandeses y anglos~ 

jón¡ a ños más tarde , en 1907 nace la Policía Central dependiente del Mi

nisterio de Justicia , por lo que un año después se crea un Despacho de I~ 

vestigación del Ministerio de Justi cia , casi 10 años más tarde, en 1916 

se crean departamentos que se ocupan de la defensa del paí s . Por su parte 

Francia ejercía la l ey a través de los Decuriones quienes tenían por man

do a un Prefecto de Policía , un Prefecto de Vigilantes y Armados; y en el 

año de 666 nace el servic i o de r onda, el servicio de guardia nocturna y 

de protección contra i ncendios , pero a medida que crecía la c i udad la i ni 

ciativa privada reorganizó a la Policía dividiéndola y apoyándola con la 

Ronda Real y Burguesa de ahí se crean nombramientos de Alcaldes , Vigilan

tes , Jurados, etcéter a) pero e xistió a l mando e xcepcional del Comandante , 

quien juzgaba también , es decir, desarrollaban actividades administrati

vas y jurídicas , un dato importante es que en 1750 nace la Policía Judi-
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cial Francesa, que atendía los servici os de P.olicía, en el año de 1785 , 

la ronda se transf'orma en la Guardia de París pero con la Revolución Fra!! 

cesa deja de funcionar la Policía como tal, pero se designa un Comité de 

Policía, Seguridad y Tranquilidad , con la que se volvió a restablecer el 

orden en 1795 se suprime la Guardia Nacional y la Gendarmería de Policía 

y los Juzgados, formándose el Ministerio de la Policía General para 1796; 

con Napoleón las provincias y las vías de comunicación pasaron a manos de 

la gendarmería y la fuerza parami litar; y a la Policía Judicial le otorgó 

la seguridad de la sociedad principalmente , y ,para 1913 se reorganizó la 

Policía Judicial que siguió sin cambios hasta que la Segunda Guerra Mun

dial tomó su mando con los alemanes hasta el año de 1941 donde se vuelve 

a f'ormar la Policía Judicial, junto con la Seguridad Pública y la Informa 

ción General, y en 1957 con la modi ficación penal rernodifica la forma de 

trabajo de la Policía Judicial , Por último tenernos a Italia, la que cuen

ta con una Policía común a los órganos de Seguridad Pública , desempeñan 

junto con ésta funciones de tipo policiaco, a través del Jefe de la Ofic! 

na Subalterna de Seguridad Pública, el Alcalde o Presidente Municipal, b~ 

jo las órdenes de un Director adscrito al Ministerio del Interior (Soder

man, 1989). 

Como se puede analizar todos los pueblos cuentan con una historia de 

la Policía, que si bfen no fué la misma , algunos países tomaron elementos 

de otros , sobre todo de la civilización griega, pero además tuvieron que 

adaptar ésta a las necesidades de sus pueblos, en cuanto a territorio , so 

ciedad , gobierno, moral y demás. es decir, la aparición de la Policía, un 

o rganismo o conjunto de gente dedicada a restablecer e l orden y hacer cu~ 

plir la Ley era inminente y necesario, pues no se puede concebir una so

ciedad sin un orden y sin paz, pero como todo, la sociedad va cambiando 

conforme pasa el tiempo, por lo que la Policía debió ajustarse a tales r~ 

querimientos transformándose desde su personal, hasta su estructura y fu!! 

cienes , y no sólo eso , sino que también estuvo sujeta a cambios por par te 

de los grandes hechos históricos, como las invasiones , la Revolución Fra!! 

cesa y sobre todo la Segunda Guerra Mundial, que dió un giro enorme a ca

si todas las policías del mundo , desde sus !unciones, hasta sus lími tes . 
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SEGUNDO CAPITULO 

2 .0 LA POLICIA JUDICIAL EN MEXICO 

Como se pudo analizar en e l capitulo anterior, la Policía es una in~ 

tituci6n que se fué modelando según l os hechos hist6ricos y requerimien

tos propios de cada Naci6n cuesti6n en que nuestro país también s e di6, 

pero a su manera , ya que al momento de existir una sociedad es necesario 

establecer un orden , pero dado que el tema de la Policía no es muy afama

do, existe poco material del que podamos hechar mano para conocer más am

pl iamente las cuestiones en torno a la paz social y el orden desde que se 

comenzaron a f or mar las civilizaciones en nuestr o país , además podr ía ser 

una tarea l aboriosa, pero no por ello dejaría de ser interesante , pero p~ 

r a la cuesti6n que nos i nteresa acerca del Perfil Psicol6gico del Agente 

de la Policía Judicial Federal, no consideramos necesario remontarnos a 

nues tros orígenes tanto, sólo a partir de l a época de la colonizaci6n has 

ta nuestros días , en l a cual encontraremos datos trascendentales en nues

tra historia que marcaron el presente , me refi ero sobre todo a que la his 

toria de la Polic ía l a podemos di vidir en etapas en las que se fueron con 

formando las diver sas constit uciones , sin menospreciar hechos como las l~ 

chas , división de poder es, leyes, terri torios , gobernantes , etcétera . Por 

lo que podemos empezar diciendo que las bases fundamentales y anteceden

tes de la Policía en México , est án íntimamente vinculadas con la evolu

ci6n histórica del Ministerio Público (o Fiscal) , el procedimiento penal , 

y el procedimiento admi nistrativo que siguen los Jueces Civiles , Penales 

o Administ rativos . 

En la Col onia existieron 2 t ipos de Policía , los Vigilantes noctur

nos , mejor conocidos por Serenos , y los Alguaciles ; l os primeros cuidaban 

el orden de la c iudad y los bienes de los ciudadanos , detener a l os so,;¡p~ 

chosos y tener la llave de cada domicilio ; mientras que l os segundos se 

dedicaban a practicar diligencias, hacer comparecer testigos , y ejecutar 

órdenes de aprehensión , pues dependía directamente de los Jueces . En la 

época de Felipe II , se or ganizó la Promotoría o Procuraduría Fiscal 

(1567) ; sin embargo, antes de ésto se realizó una recopilación , la prime

ra de las Leyes de Castilla , la cual se exhibe por Carlos V en el año de 

1805 ; son 15 de las que se resume lo siguiente : el Fiscal es el encargado 
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de acusar a los responsables denunciando los delitos , a la vez de que es 

el que aplica las penas; le está vedado ejercer en causas de tipo penal y 

fiscal, pero no así interviene en las apelaciones y está autorizado para 

pedir la ejecución de las penas a los oficiales reales, los Abogados, Es

cribientes, Procuradores , Solicitadores y ~iscales. Puede haber 2 fisca

les; uno para asuntos penales y otro para los civiles informando las cau

sas de hechos y de derecho; pero analizando las causas graves, estudiánd~ 

las en conjunto, les está prohibido ayudar a reos y acusadores , sea en lo 

civil o penal, no pueden cobrar derecho en nombre de las causas de la Co

rona , por lo que darán cuenta semanaria de su cargo al Presidente y Cons~ 

jeros . No pueden acusar o perseguir delito alguno, si no se tienen los 

nombres del delator o denunciante, sino han sido presentados ante los Ju~ 

ces o Audiencias para el delator, éste debe comparecer ante el Escribano 

Público, para declarar , evitando negaciones o dudas de la declaración; 

pues en caso contrario no se seguirá el procedimiento; como excepción en

contramos los casos de hechos notorios o pesquisas¡ es decir, habrá trám! 

te si el delito proviene de los 3 sistemas : denuncias, acusación o quere

lla, entendiéndose por denuncia cuando una persona tenía conocimiento de 

él y se ve afectada por tal; cuando se trataba de una querella es necesa

rio que el ofendido se expresara para que se persi quiera el delito (Sam, 

1988) . 

El procedimiento penal en este período de la historia , se realizaba 

en dos partes , la sumaria y el plenario ; en la primera el Juez reunía las 

pruebas del delito y la responsabilidad del inculpado y encubridores; al 

concluir ésta etapa (la sumaria), la autoridad judicial ordenaba la aper

tura de el segundo o plenario, en el que iniciaba con las causas del deli 

t o perseguible , siendo la acusación o querella, con un escrito con el que 

se acusaba al detenido por el delito en cuestión, en respuesta a éste es

crito, se emitía otro para la defensa; con ambos el Juez dictaba su sen

tencia. Este tipo de legislación española continuaría hasta los primeros 

años durante la lucha de la Independencia; pero las ideas de la Legisla

ción Francesa invadirían a las nuestras; prueba de ello es el Código de 

Instrucción Criminal , en el que se puntualiza que la Policía Judicial in

vestiga los crímenes , delitos y contravenciones, reuniendo las pruebas y 

consignando a los autores, y los Tribunal es encargados de castigarlos; 

además la Policía Judicial será ejercida por la autoridad de las Cortes 
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reales y conforman l as categorías ya establecidas entre los cuales están: 

l os Guardias Campestres y los Guardias Forestales , los Comisarios de Poli 

cía , los Alcaldes y s us Adj untos , los Procuradores del Rey y s us substit~ 

tos, los Jueces de Paz , los Oficiales de Gendarmería, los Comisarios Gen~ 

rales de Policía y los ueces de I nstrucción, pero para el año de 1945, 

la Policía Judicial será ejercida por la autoridad de las Cortes de Apel~ 

c ión y conforme a l as categorías ya establecidas, de las cuales se cam

bian l os Procuradores de la República y sus substitutos , los Oficiales G~ 

nerales de Policía , por l os Jueces de I nstrucción (Sam, 1988 ) . 

Posterior a la declaración independentista de 1810 , l a Constitución 

Española de Cádi z cuatro años más tarde España se reestructuraba al siste 

ma absolutista, de acuerdo a esta Constitución se r einstalaron en México 

(Nueva España) los ayuntami entos y 6 diputaciones provinciales autorizadas 

para dicho territorio , entre los edictos más importantes podemos citas 

los siguientes: el Rey no puede tomar la propiedad de ningún particular 

ni coorporación , ni turbarle en l a posición uso y aprovechamiento de ella 

y s i esto se diera se le otorgaría una indemnización , al igual el Rey no 

puede privar a ningún individuo de su libertad, ni i mponerle por sí pena 

alguna, sólo en el caso de que el bi en y la seguridad del Estado exi jan 

el arresto de a l guna persona, podrá el Rey expedir órdenes para tal efec

to, pero ésto será dentro de las cuarenta y ocho horas para hacer la entre 

gar a disposición del Tribunal o Juez competente (Tena , 1967) . Por lo que 

respecta a la administración de justicia en lo cr iminal lo más relevante 

es que ningún español podrá ser pr eso si~ que preceda i nformación suma

ria ; cuando hubiere resistencia o se temiera la fuga, se podrá usar la 

fuerza para asegurar a la persona ; al arrestado antes de ser puesto en 

prisión, será presentado a l J uez , para que reciba su declaración o se le 

conduciera a la cárcel como detenido, pero el J uez le r eci birá su declara 

ción dent ro de l as veinticuatro horas ; d icha declaración s erá sin jurame~ 

to, que a nadie ha de tomar se en materias criminales sobre hecho propio; 

al término de las veinticuatro horas se manif est ará a la persona como 

reo, la causa de su prisión y el nombre de su acusador si existiese ; no 

deberá usarse nunca los apremios o el tormento , tampoco se i mpondrá la p~ 

na de confi scaci ón de bienes ; también el que ninguna pena que se imponga 

por cualquier delito que sea ha de ser transcendental por término y ning~ 

no a la familia del que purga , sino que tendrá todo s u efecto precisamen-
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te sobre el que la mereció; no podrá allanarse la casa de ningún español, 

sino en los casos que determine la Ley para salvaguardar el orden y segu

ridad del Estado (Sam, 1988) . 

2. 1 LA CONSTITUCION DE 1814 

La influencia de la Legislación Francesa se sintió en el México pre

independiente en Miguel Hidalgo y Costilla al tomar muchos de sus concep

tos en la lucha libertaria , casi dos años antes del Grito de Dolores, la 

Legislación Francesa había regulado ya las funciones de la Policía Judi

cial , mientras que en México apenas se tenían nociones, pues la influen

cia francesa del Padre de la Patria (Hidalgo), se transmite a José María 

Morelos y Pavón , para plasmarse en la Constitución de Apatzingan (pues en 

los Sentimientos de la Nación no existe alusión alguna para la Policía ni 

para el Ministerio Público o Fiscal, al igual que en el manifiesto de 

1814 del Congreso de la Nación). En el Decreto Constitucional para la Li

bertad de la América Mexicana, sancionado en Apatzingan de 1814, es mejor 

conocido como la Constitución de Apatzingan de 1814, si se mencionan refe 

rencias a la Policía y a la Fiscalía; de lo que sobresale lo siguiente: 

la Ley es una expresión de la representación social para mantener la fel! 

cidad común, es igual para todos teniendo como objeto determinar el modo 

en que se conducen los ciudadanos; la sumisión de un ciudadano a una Ley 

en la que no está de acuerdo es un sacrificio que se debe de hacer por la 

voluntad general; sólo las leyes determinarán los casos en que el acusado 

será detenido o preso; debe reprimir la Ley todo rigor que no se contrai

ga precisamente a asegurar las personas de los acusados; la Ley decretará 

penas necesarias, las cuales estarán proporcionadas a los delitos pero 

útiles a la sociedad ; será considerado tiránicos y arbitrarios los actos 

ejercidos contra un cuidadano sin apegarse a las estipulaciones de la 

Ley; todo ciudadano se reputa inocente, mientras no se declare culpable; 

ninguna persona será juzgada o sentenciada, sin haber sido oído anterior

mente, la casa de cualquier ciudadano es inviolable; sólo se podrá entrar 

cuando existe una reclamación de la misma causa haga necesario tal, las 

ejecuciones civiles y visitas domiciliarias, sólo deberán hacerse durante 

el día y con el debido conocimiento de la persona y objeto en el acta que 

manda la visita y la ejecución , a nadie se le coartará la libertad de re-
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clamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad pública. Con 

respecto a lo que concierne a la Policía, cuando se refiere al Supremo 

Tribunal de Justicia , no dice que existirán dos Fiscales Letrados, uno p~ 

ra lo criminal , pero si las cir cunstancias no permiten al principio que 

se nombre más de uno, éste desempeña las funciones de ambos dándonos , lo 

que se entenderá igualmente a los SP.cretarios, los que servirán por espa

cio de 4 años . Con respecto a los Jueces, éstos tendrán en los ramos de 

justicia o Policía la autoridad ordinaria , que las leyes de el antiguo g~ 

bierno concedían a los Sub-delegados ; las delegaciones de cada partido 

tendrán los mismos límites , mientras no se varíen con la aprobación del 

Congreso . Existirán l os Tenientes de Justicia en los lugares necesarios , 

los nombrar án los J ueces de Partido , rindiendo cuentas al Supremo Gobier

no para aprobación y confirmación (De la Torre , 1964) . 

2 . 2 LA CONSTITUCION DE 1824 

El Acta Constitutiva de 1824 , no hace mención alguna para la Policía 

Judicial ni el Ministerio Público, pero no así habla de división de pode

res de lo cual se menciona que el Supremo Poder Ejecutivo cuida que la 

justicia se administre pronta y cumplidamente según la Ley . 

Al hablar de las atribuciones del Poder Judicial se escribió que to

do hombre que habite en la Federación , tiene derecho a la impartición de 

justicia, y para tal efecto la Feder aci ón deposita el ejercicio del Poder 

Judicial en una Suprema Corte de Justicia y los Tribunales establecidos 

en los estados ; reservándose demarcar en la Constitución las facultades 

de ésta Supr ema Corte, ningún hombre podrá ser juzgado por comisiones es

peciales. sino por leyes dadas y Tr ibunales establecidos antes del acto 

del cual se juzgue . Por lo que toca a las prevenciones generales del Acta 

Constitut iva de la Federación, se menciona que ningún criminal tendrá asi 

lo político en otro estado , pues será entregado inmediatamente a la auto

ridad que lo requiera . La Nación está obligada a proteger mediante sus l~ 

yes los derechos del hombre y del ciudadano . Todo habitante perteneciente 

a la Federación podrá escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas 

sin previa aprobación , revisión y licencia anterior a la publicación, pe

r o respetando ciertas restricciones y responsabilidades de las leyes 

(Sam, 1988). 
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Con la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos , l a cual 

fué sancionada por el Congreso GP.neral Constituyente del 4 de octubre de 

1824, da paso al nacimiento del México libre , tres años sometido a la do

minación española . Tal Ley Suprema proclama la sober anía nacional, esta

bleciendo el s istema bi camaral , dando naturaleza de e stados a las p·rovin

cias y da nacimiento a l gobierno como una República Democrática y da for

ma de Estado de una Federación. Como podemos observar aún no hace mención 

a la Policía ni al Mi nister io Público, pero no da nociones de s u relación 

con la justicia; al describir que se debe nombrar a propuesta interna de 

la Co.rte Suprema de Justicia los Jueces y Promotores Fiscales de Cir cuito 

y de Distrito . En lo que respecta al Presidente , éste no podrá privar a 

nadie de su libertad, salvo en el caso en que el bien lo exija o se ponga 

en peligro la seguridad de la Federación, pudiendo arr estar, debiendo po

ner las personas arrestadas en las 48 horas a dis posición del Tribunal o 

Juez competente . Por lo que toca a la Suprema Corte de Justicia , serán 

apoyados por l a mayoría de votos ; al terminar las elecciones , cada legis

latura remitirá al Presidente del Consejo de Gobierno , l os doce indivi

duos electos y el Fiscal en lo que e l Tr ibunal de Circuito estará compue~ 

to de un Juez Letrado, un Pr omotor Fiscal, a los cuales se nombrarán por 

el Supremo Poder Ej ecutivo a propuesta de la Corte Suprema de Justicia y 

de asociados. 

Según l a Constitución, para los territorios de la Federación en la 

administración de justicia y cuestiones delictivas , es tipular on l o si

guiente : la pena de infamia no pasará del delincuente que la hubiere mer~ 

cido según las leyes , queda estri ctamente prohibida la confiscación de 

bienes, queda por siempre prohibido todo juicio por comisión y toda ley 

retroactiva. 

En lo que toca a las facultades presidenciales y r eglas de los esta

dos y territorios, se escribió que ninguna autoridad podrá aplicar torme~ 

tos , de cualquier tipo y estado del proceso ; t ambién nadie podrá ser dete 

nido , sin que haya semiplena prueba o i ndicio de que es delincuente . 

Pues nadie podrá estar detenido por más de 60 hor as , ninguna autoridad 

podr á libr ar orden para el registro de casas , papeles y otros, sino es en 

los casos expresamente dispuestos en la Ley , l a cual dictaminará su for

ma, a nadie se le tomará juramento sobre hechos propios al declarar en ma 

terias criminales; nadie se pri vará del derecho de terminar sus diferen-
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cual fuere el estado del juicio (Sam , 1988) . 
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Por úl timo mencionaremos las obligaciones en materia penal de los E~ 

tactos de la Federación; cada uno de los Estados tiene obligación de prot~ 

ger a sus habitantes en el uso de la libertad de que tienen de escribir, 

imprimir y publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencias , revi

sión o aprobación anterior a la publicac ión, cui dando la observancia de 

las leyes; se entregará inmediatamente a los c riminales de otr os estados 

a la autoridad que l os reclama de entregar l os fug i tivos de otros estados 

a las personas que justamente los reclame o compelerlos de o t ro modo a la 

satisfacción de la parte interesada (Sam, 1988) . 

2.3 LA CONSTITUCION DE 1836 

Después del imperio mexicano de Agustín de I turbi de , nace n dos ten

dencias poli ticas antagónicas que l uchan por el poder y e l mando; los par 

tidos liberal y conservador llegaron a l a lucha armada, l os cuartelazos y 

las rebeliones son cotidianas en el México Independiente . 

La Constitución Federal de 1824 se reforma en 1835, abriendo sus se

siones al Congreso Federal, para la formu l ación de una nueva Ley Fundame~ 

t al, c reándose la Ley Constitutiva, pero con el nombre de Bases para la 

Nueva Constitución , la cual dió fin al Sis tema Federal, ésta Ley Fundame~ 

t al se dividió en 7 Estatutos , por lo que ésta Constitución Centralista 

se le conoce por la Consti tuci ón de las 7 Leyes ; sin embargo ésta Consti

tución tampoco menciona a las funciones de la Policía Judicial, pero no 

así se citan garantías individuales , en las que velan por ellas la Poli

cía y el Ministerio Público . 

Este edicto menciona , en t érmi nos generales , que: nadie puede ser 

preso ni aprehendido , sino por mandamiento del Juez ; en caso de estar de

tenido, no podrá ser por mas de tres días y deberá entregarse a la autori 

dad competente , no se podrá pri var a nade del l ibre uso y aprovechamiento 

de ella , sólo en caso que califique , según el Presidente y sus cuatro Mi 

ni stros , dicha calificación podrá ser reclamada por el interesado ante la 

Suprema corte de Justicia en la capital y e n los departamentos ante el Su 

perior Tribunal respectivo. 

Por lo que no se puede catear casas y papeles sin l os r equis i tos de 
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Ley no se puede ser juzgado ni sentenciado sino por los Tribunales esta

blecidos para ello , no se puede impedir la traslación de personas y bie

nes a otros países a fin de que la República quede con ninguna r esponsabA 

lidad , se podrá imprimir sin previa censura, las ideas políticas . Esto es 

de lo que trata la Primera Ley , por lo que respecta a la Segunda Ley , no 

hace referencia alguna a lo penal o a las garantías individuales; la Ter

cera Ley Constitucional refiere al Poder Legislativo, de lo que se menci2 

na que : prescribir a ningún mexicano , ni imponer pena alguna directa e i~ 

directamente , al igual con las propiedades , así sean del tipo eclesiásti

co o secular, dar a ninguna Ley, en la que se declare previamente su re

troactividad, tenga l ugar directa o indirectamente . La Cuarta Ley r efier e 

a la organizaci ón del Supremo Poder Ej ecutivo , de lo que también trata la 

Quinta Ley Constitucional , en la que a nadie se podrá priva r de su liber

tad, ni i mponerle pena alguna , pero si arrestar a los sospechosos ponién

dolos a disposición del Tribunal o Juez competente a más tardar tres 

días , tampoco se podrá ocupar l a propi edad de nadie , salvo en el caso que 

l a Ley lo permita . La Quinta Ley Constitucional , r efiere de la facultad 

de nombrar a los Ministros y Fiscales de los Tribunales Superiores de los 

Departamentos , de lo que se escribió que cuando existiese un mandamiento 

escrito por el Juez para la incorporación a la prisión, se deberá de not! 

ficar al aprehendido inmediatamente, el cual deberá obedecer no poniendo 

resistencia, en caso de que ésta se presente o se tema la fuga, podrá 

usarse la fuerza. Además para proceder a prisión se requiere que proceda 

la información sumaria de un hecho que merezca ser castigado con pena cor. 

peral, que resulte también algún motivo o indicio suficiente para creer 

que tal persona ha cometido un hecho criminal, cuando la persona se en

cuentre en la confesión, no se podrá usar ningún tormento para averiguar 

género de delito, tampoco se impondrá la pena de confiscación de bienes, 

ni su familia pagar con pena alguna . La Sexta Ley Constitucional, refie

re a la división del territorio de la República y del gobierno interior 

de sus pueblos (Sam , 1988) . 

Pero lo que nos interesa es el tema de la Policía, el cual en tal 

edicto se menciona en pocos párrafos, de lo que se resume que la Policía 

es la encargada de velar el cumplimiento de las obligaciones de los ayun

tamientos , habrá ayuntamientos de las capitales de depar tamento en que 

los había en el año 1808 , en los puertos que haya más de cuatro mil pers2 
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nas y en l os pueblrys con ocho mil, e n los que no exista ésta población é~ 

ta poblaci ón habrá Jueces de Paz, encargados de la Policía , en el número 

que designen las juntas departamentales según los gobernantes (la cual es 

taba a cargo de los Ayuntamientos directamente y los que tenían a su car

go vigilarla son los Prefectos, quienes estaban encargados de cuidar en 

su distrito el orden y tranquilidad pública, son sujeción del Gobernador, 

cumpl iendo y hacer cumplir las leyes del gobierno particular del departa

mento) , es decir, se dispone de la fuerza de Policía para los objetos de 

la institución del gobierno y de l os e·stados y territorios (Sam , 1988) . 

2.4 LA CONSTITUCION DE 1857 

La convocatoria para el Congreso Constituyente de 1857 , expedida por 

Juan Alvarez en octubre de 1855 , de acuerdo con el Plan de Ayutla, ratifl 

cado en Acapulco; y la convocatoria utilizada fue la de fecha 10 de di

ciembre de 1841 estaban favorecidas en las elecciones a la mayoría libe

ral del Congreso de 1842 . 

La Constitución fué jurada el 5 de febrero de 1857 , promulgada el 11 

de marzo del mismo año , esta lo rel ativo a las garantías individuales co

mo las conocemos de la Constituci ón actual; pero en sus 128 ar tículos , no 

encontramos referencias algunas a la Policía, pero s i un cita a l Fiscal y 

una a l Procurador General, que es en la actualidad el titular del Ministe 

rio Público y de la Policía Judicial Federal . Y en el ar t i culo 90 se men

ciona que la Suprema Corte de Justicia se conformará de once Ministros 

Propietarios , cuatro Supernumerarios , un Fiscal y un Procur ador General 

(Sam , 1988) . 

Existió una sesión el 23 de octubre de 1856 , hasta que duró la Cons

titución de 1857, en que pasó varias crisis, ésta que se expidió una nue

va despúes de la Revol ución de 1910 , prueba de ello es que las Leyes de 

Reforma que produjeran la Guerra de tres años, es una prolongación de la 

de Ayutla ; y para el 11 de enero de 1861 hizo su entrada a la capital el 

Presidente Benito Juárez, cerrando el ciclo histórico conocido como la 

Guerra de los 3 A-ños , se instaló el 2o . Congreso Constituyente , y para el 

11 de junio de 1861 declaró Presidente Constitucional de la República a 

don Benito Juárez . En ese periodo de l a historia se crearon varias leyes , 

las cuales no mencionan a la Policía en sus hojas , entre ellas están la 
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Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos de 1859; la Ley de Ma

trimonio Civil de 1859, la Ley Orgánica de Registro Civil y Ley sobre el 

Estado de las Personas de 1859 , la ley de Libertad de Cultos de 1860, el 

Decreto del Gobierno , respecto a la secularización de hospitales y esta

blecimientos de beneficencias de 1861, el Decreto de Gobierno en el que 

se extinguen en la República las comunidades religiosas de 1863. 

con la entrada del Segundo Imperio en México, · bajo los auspicios de 

Maximiliano de Habsburgo, el 10 de abril de 1865, aparece el Estatuto Pro 

visional del Imperio Mexicano, el cual se habla de las Prefecturas Maríti 

mas y Capitanías de Puerto, debido a su número, ubicación y organización, 

determinará una Ley, siendo las Prefecturas las que vigilen la ejecución 

de las leyes, decretos y reglamentos concernientes a la marina , así como 

el perfecto ejercicio de la justicia marítima, las Capitanías de Puerto 

están encargadas de todo lo concerniente a l a Policía de la Rada y del 

Puerto, y de ejecución de los reglamentos marítimos sobre la navegación y 

el comercio . Dos años más tarde el 15 de julio de 1867, entró el Presiden 

te Benito Juárez, con lo que la Constitución de 1857 y las Leyes de Refor 

ma , volvieron a imponerse, ese año, pero el 7 de noviembre de 1911 se die 

ron diversas reformas a la Constitución, en las que está la reformada el 

22 de noviembre de 1866 del Artículo 124 , párrafo 2 , en la que se mencio

na que "No se prohibirá directa e indirectamente la entrada de su territo 

rio ni la salida de él, de ninguna mercancía, a no ser por motivo de poll 

cía , ni gravarán los artículos de producción nacional por su salida para 

el extranjero o para otro estado" (Sam , 1988, pág. 78) . 

2.5 LA CONSUTUCION DE 1917 

Los programas y el triunfo de la Revolución, expuestos en los Planes 

de San Luis en el 5 de octubre de 1910, el de Ay~la del 28 de noviembre 

de 1911, y de Guadalupe, éste último fundado por don Venustiano Carranza 

el 26 de marzo de 1913, hace que se expida una nueva Constitución, la de 

1917 . Pero antes , el lo . de diciembre de 1916, el jefe del Ejército Cons

titucionalista da un mensaje al Congreso Constituyente en la Ciudad de 

Querétaro , en la cual se proponen modificaciones a la Constitución de 

1857, entre ellas está el Artículo 21 Constitucional, en la que se otorga 

a la autoridad administrativa, es decir, la autoridad administrativa cas-
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tigará la infracc.'.ón de los Reglamentos de Policía , por regla general só

lo da lugar a penas pecuniarias y no a reclusión , cuando únicamente se i~ 

pone el infractor no puede pagar la multa (Sam, 1988). Las leyes vigentes 

tanto del orden común como el federal, han adoptado la institución del Mi 

nisterio Público, pero éste tiene carácter meramente decorativo en la ad

ministración de justicia, lo an terior se basa en que los Jueces mexicanos 

han sido durante el período corrido desde la consumación de la Independe~ 

cia hasta hoy , igual a los J ueces de la época colonial, ellos son los que 

tienen por tarea averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efec

to siempre se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos 

contra los reos , para obligarlos a confesar , lo que desnaturaliza las fu~ 

ciones de la judicatura; por lo que la organización misma del Ministerio 

Público evitará ese sistema procesal tan vicioso , dejando exclusivamente 

a su cargo la persecución de los delitos, la búsqueda de los elementos de 

convicción , que ya no dará por procedimientos a tentatorios y reprobados, 

y la aprehensión de los delincuentes. 

Por ello "el Ministerio Público, con la policía judicial represiva a 

su disposición, quitará a los Presidentes Municipales y a la Policía co

mún la posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas pers2 

nas juzgan sospechosas, sin más méritos que su criterio particular , es 

así como con el Ministerio Público, la libertad individual quedará asegu

rada pues sólo podrán ser detenidos con orden judicial la que no podrá e~ 

pedirla sino en los términos y con los requisitos que el mismo artículo 

exige; además La imposición de las penas es propia y exclusiva de la au

toridad judicial, la persecusión de los delitos incumbe al Ministerio Pú

blico y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 

inmediato de aquél . Compete a la autoridad administrativa el castigo de 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de Policía, el cual 

únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; 

pero si el infractor no pagase la multa que se le hubiere impuesto , se 

permutará ésta por el arresto correspondiente , que no excederá en ningún 

caso de quince días, éste es el Artículo 21 de la Constitución de 1917" 

(Sam, 1988; pág . 80) . 

Es así como la autoridad admi nistratl.va ejercerá las funciones de P2 

licí a Judicial que impongan las leyes , quedando subalternada al Ministe 

rio Público, en lo que se refiere exclusivamente al desempeño de dichas 
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funciones . Cuando México se hizo independiente la autoridad judicial no 

era más que una parte del Poder Ejecutivo, porque no existía la división 

de poderes que existe hoy en el derecho moderno (Poder Legislativo , Poder 

Ejecutivo y Poder Judicial} , sino que todos los poderes que había en la 

Nación los ejer cía la Corona, pues era que la legislaba, la que aplicaba 

las leyes y perseguía a los delincuentes de manera tal que todos los pod~ 

res estaban confundidos en uno solo. Al llegar a ser México independien

te, éste poder quedó igual, se estableció la soberanía del pueblo pero de 

hecho los poderes quedaron enteramente concentrados en un mismo mando , y 

aunque nominalmente se hizo la división de poderes, quedaron confundidos, 

además de que el Poder Judicial estaba facultado para imponer penas, para 

decidir en el caso concreto sujeto a conocimiento, sino también se consi

deraba con facultades para perseguir el mismo Poder Judicial, a los delin 

cuentes , y por esos se estableció la Policía Judicial, es dec ir, los Age~ 

tes no eran Jueces , sino empleados que estaban a su servicio para buscar 

las pruebas , para averiguar los detalles con los cuales se había cometido 

un delito y estaban dependientes de él . Vino después en México, la insti

tución del Ministerio Público, pero ahora era el que ejercía la acción p~ 

nal, mientras que el Juez practicaba todas las diligencias y él, debía es 

tar pendiente de todos los actos . Nota curiosa es que el Código de Proce

dimientos Penales actualmente vigente en el Distrito Federal , está tomado 

del Código de Procedimient0s de Francia¡ pero se cometió el error de ha

cer Policía Ju<licial al Ministeri o Público, ~ el Ministerio Público no es 

la Policía Judicial , de manera que ahí está el error, de esto r esultó 

pues que era Policía Judicial el Ministerio Público . 

Se dice que "El Poder Público de la Feder ación se divide para su 

ejercicio en Legislativo y Judicial , es así como no existen más que tres 

poderes : el Legislativo , que es el que da la Ley , el Ejecutivo que hace 

. que se cumpla y el Judicial que es el que va a resolver los casos concre

tos que tengan contienda y que sea precisa su intervención para aplicar 

la Ley al caso que se trate"(Sam, 1988¡ pág . 89) . 

La Policía Judicial se diferencia de la Policía Preventiva, puesto 

que la Pol icí a Preventiva es el gendarme que está en cada esquina cuidan

do del orden, éste no se preocupa de que si se va a cometer un delito o 

no; s us atribuciones se reducen únicamente a cuidar que no se altere el 

orden público o que los Reglamentos de Policía , en toda l a circunscrip-
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ci6n que les corresponde, se cumplan debidamente siempre que esté a su 

vista, mientras que la Policía Judicial la forman los auxiliares mediante 

los cuales el Ministerio Público ejerce sus funciones, y el Ministerio PQ 

blico es el representante del gobierno, así la Policía es el poder admi

nistrativo, persi guiendo a los delincuentes mediante su órgano, que es el 

Agente del Ministerio Público, que es el que desempeña esa funci6n con 

los auxiliares que tiene al efeeto, o sea, la Policía Judicial. 

La reforma consiste en acabar con esa amalgama que había hecho las 

leyes anteriores conservando el Poder Judicial enteramente independiente 

del poder administrativo , y por otra parte, descentralizando el Poder Ju

dicial de sus funciones , al convertirse en el inquisidor de todos los he

chos que ameriten la aplicación de una ley penal. 

El Artículo 21 Constitucional fué aprobado el 12 de enero de 1917 , 

el cual hasta la fecha no ha tenido modificación en lo concerniente al Mi 

nisterio Público y la Policía Judicial , de lo anterior, se dice que tal 

artículo "tiene antecedentes en otras constituciones como la de 1857, Ba

ses Orgánicas de la República Mexicana de 1843, Pr oyectos Constituciones 

de 1842, las Leyes Constitucionales de la República Mexicana de 1836, la 

Constituci6n Federal de 1824, Plan de la Constitución Política de 1823 , 

Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano de 1822 , la Constit~ 

ción de Apatzingan de 1814 e inclusive la Constitución Española de Cádiz 

de 1812 , creemos que todo esto es cierto. Todo lo anteriormente citado es 

antecedente del Artículo 21 Cons titucional vigente, pero lo que es un he

cho evidente es que la Policía Judicial es creaci6n absoluta de la Consti 

tución de 1917 y del Constituyen te de 1916, reunidos bajo el gob ierno de 

don Venustiano Carranza. Con esto hacemos notar que los antecedentes del 

articulo son buenos para el Poder Judicial y para el Ministerio Público y 

autoridad administrativa pero no para la institución investigadora, pers~ 

cutora y esclarecedora de delitos"(Sam, 1988; págs. 103-104). 

Como se puede analizar, a través de la historia, el Poder Judicial 

siempre se ha dividido para el mejor cumplimiento de su deber, así mismo 

su función no era arbitraria, pues tenía que sujetarse a las órdenes de 

algún superior o a lo que las leyes dictaran, pues si bien la historia de 

la Policía Judicial demuestra que los criminales y los delitos que antes 

se perseguían han cambiado conforme han pasado los años y modificado las 

leyes; pero siempre en favor de los intereses de la sociedad y en pro de 
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la Naci6n . Ahora bien , si nuestro país es r ico en cuanto a su hi s t oria, 

en lo que toca a la de la Policía Judicial no es sino corta , y difícil de 

documentarse de ella por lo que es poco estudiada , ya que generalmente se 

abocan a las leyes , las cárceles , el delito, los delincuentes , pero los 

policías ¿Cuándo? , como que si bien se da por hecho de que existen no se 

les da la importancia necesaria, solo cuando hay errores , mas no acier

tos , además de que cuando se rabla de la Policía, se hace en término gen~ 

rico , como si fuera una sola o todas las agrupaciones que la conforman , 

solo la dividieran para tener mayor control, sin pensar que cada una de 

ellas tiene su fuer o (radio de acci6n) en cuanto a delitos a territorio a 

veces queriendo que resuelvan conflictos que no manejan por la naturaleza 

misma de sus funciones o de territorio (Sam, 1988) . 

Como se puede analizar en éste capítulo , la historia de la Policía 

se puede remontar desde la aparici6n de los Serenos y Alguaciles , encarg~ 

dos de hacer comparecer testigos y practicar aprehensiones , pero la Poli

cía como hemos dicho no aparece sola , sino que va de la mano con las le

yes, sobre todo para 1945 la Policía Judicial estuvo a cargo de las Cortes 

de Apelaci6n, que retomaron las ideas de la Legislación Francesa, país 

donde la Policía Judicial era la encargada de investigar crímenes , deli

tos y contravenciones, reuniendo presos y consignando; cuya autoridad e~ 

taba a cargo de las Cor tes Reales, además estaban en servicio la ronda 

nocturna de guardia, que era la encargada de combatir abusos y crímenes , 

mientras que la Policía Judicial recibía denuncias y era la encargada de 

la Seguridad Pública . También se tomaron los conceptos f ranceses de legi~ 

!ación, para la Constitución de 1814 , pues la Policía Judicial dependi6 

de los J~eces y en el caso de Francia la Policía rendía a un Proc6nsul 

(Juez) en sus inicios ; para el año de 1824 , la Constitución menciona que 

todo habitante tiene derecho a exigir justicia y derechos de cuidadano, 

cuya función estuvo a cargo del Poder Judicial en una Suprema Corte de 

Justicia y Tribunales de los Estados , donde todo debería estar debidamen

te acreditado conforme al derecho vigente . Otro punto trascendental es el 

de la Constitución de 1836 , ya que se dan a conocer las garantías indivi

duales , y la instituci6n que tiene que velar por ellas es la Policía y el 

Mi nisterio Público, donde la primera , según la Ley Fundamental es la que 

se debe al cumplimiento de las obligaciones de los ayuntamientos, tales 

policías tendrán como superior a los Jueces de paz . Par a 1866 , en la Cons 
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titución, se hace mención a las r estricciones propias de la Policía por 

lo menos en lo que toca a la entrada y salida del país . Pero la Constitu

ción que marcó y sigue vigente es la de 1917, donde se hace mención a la 

Policía, pero acerca de las infracciones a los Reglamentos (castigado por 

la autoridad administrativa), y a partir de ese año la Policía Judicial 

queda bajo órdenes del Ministerio Público, es deci r , la Policía Judicial 

es el auxiliar a través del cual ejerce las funciones el Ministerio Públ i 

co que r epresenta al gobierno; precisamente a partir de ésta Constitución 

nace propiamente la Procuraduría General de la República que anteriormen

te dependía al Poder Judicial de la Federación , pero actualmente es parte 

del Poder Ejecutivo de la Federación , cuyas funciones son t r es : investi

gar y perseguir los delitos federales , así como procurar la impartición 

de justicia, representar jurídicamente al Ejecutivo Federal ante tribuna

les para asuntos de interés nacional, y asesorar jurídicamente al gobier

no federal, en el cual recae l a facultad de legislar y la responsabilidad 

política , económica y social del país . Como resumen dir emos que el Procu

rador Genera l de la República tiene a su cargo al Ministerio Público Fede 

ral y éste a la Policía Judicial Federal , la cual está bajo autoridad y 

mando inmediato de éste último, pero lo que nos interesa saber para nues

tro objetivo de obtener el Perf il Psicológico del Agente de la Policía Ju 

dicial Federal es conocer parte de las actividades que realizan, las cua

les son investigar los hechos , recabar pruebas , dar cumplimiento a órde

nes , practicar diligencias, brindar protección , pero siempre en auxilio 

directo del Min isterio Público Federal, lo anterior se puede llevar a ca

bo con las actividades derivadas del servicio como lo son las guardias, 

escoltas, comisiones , vigilancias, traslados y aseguramientos o mediante 

ciertas actividades derivadas de las técnicas operativas como la revi

sión , seguridad, intersepci6n , patrullaje, incursión, detección y destruc 

ción de plantí os ilícitos (drogas) . 
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TERCER CAPITULO 

3. 0 POLICIA 

Como se ha visto hasta el momento, la Policí a es un organismo i mpor 

tante para cualquier país, pues constituye una garantía para todos sus ha 

bitantes ya que la Policía sale del centro del Estado hacia todas las di

recciones, por lo que sus manifestaciones son tan variadas y diferentes ; 

pero esto es tan cotidiano que puede pasar desapercibido o dar una impre

si6n de primera mano para el grueso de la sociedad, punto que nos hemos 

propuesto analizar en éste capítulo , al precisar datos propios de las co~ 

poraciones policiacas en general , como sus conceptualizaci ones , definici~ 

nes , su relación con el Estado , la opini6n que tiene la sociedad de l a Po 

licia y la que tiene ésta última, la forma como es considerada a la Poli

cía como una profesi6n y la subcultura que posee, el tipo de funciones 

que desempeña , su adiestramiento , especializaci6n , administraci6n y dire_s 

ci6n propias de l a Policía , aspectos que se tocarán en este mismo orden . 

3.1 POLICIA Y SUS CONCEPTOS 

La palabra Policía se deriva de la voz griega Politea, que significa 

la ciencia de los deberes y fines del Estado; pero la creencia general 

del término está en la voz latina Politia que es el mantenimiento del or

den en la sociedad . De la anterior se desprende la siguiente definición: 

"la función principal de la Policía es mantener la tranquilidad en la so

ciedad, mediante el respeto tanto de los ciudadanos, cómo de él mismo , 

los reglamentos y leyes vigentes en su país . Aunque también la palabra Po 

licía tiene por significado el buen orden y observancia de las leyes ; 

otra es el que es un cuerpo encargado de vigilar el mantenimiento del or

den social , y la seguridad de los ciudadanos, al igual que la urbanidad , 

cortesía , limpieza y aseo" (Cantú, S/A, pág . 18) . 

Otro significado es el de que la Policía en el proceso de ejecuci6n 

de la Ley es considerado como un organismo simple, que está inevitablemen 

te subordinado a la Ley y por lo tanto a las instrucciones superiores y 

encargado de las evidencias tanto del orden público , como de los Tribuna

les penales . Sin embargo en la vida real , la Policí a es una especi e de 
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Juez previo e informal cuando tiene que llevar a cabo su t r abajo, en el 

cua l desgraciadamt·nte no siempre acierta en sus decisiones y aunque así 

lo fuera sus s entencias no son consideradas de buena gana ni con solemni

dad (Villalba , 1978). 

"¿El Estado de régimen const itucional y el régimen de derecho no tie 

nen a su disposición todas las formas necesarias para conciliar las exi

gencias del bienestar público y el de la libertad del individuo? ¿Por 

qué, pues continuamos llamando a ésta parte así delimitada , con el viejo 

nombre de policía?" (Fiorni, 1958 , pág. 9) . 

El párrafo anterior nos da pauta para r efer irnos a otro concepto de 

la palabra Policía , pues para el derecho público moderno es difícil sepa

rar al Poder de Policía como algo independiente , como un sólo poder , pues 

nos es necesario tocar el tema del orden jurídico para comprenderla . Exis 

ten 3 poderes funcionales y únicos de la unidad jurídica estatal , con la 

especi e del Estado Consti t ucional ; por lo que el Poder de Policía necesa

riamente ti ene que incluir se en cualquier a de los t r es poderes; el de la 

legislación, la administración y la jurisdicción . Por ello la Policía tie 

ne que expresarse a través de l eyes actos administrativos o sentencias, 

por lo que otro tipo de actos de la Policía no expresan el Poder Estatal . 

El Poder del Estado , de naturaleza única e i ndivisible o coercitiva , será 

similar sonde sea y como sea , per o siempre expresado como leyes, actos 

administrativos o sentencias. Aunque hay que mencionar que la actividad 

!imitadora sobre los derechos reconocidos que la Policía realiza es su 

forma de revelarse y distinguirse de cualquier tipo de actividad la hace 

única . Aunque hay que mencionar que la Policía está constituida sobre un 

conjunto de criterios sujetos a presiones sociales de índole diverso . Co

mo se mencionó anteriormente, la Policía es una expresión de una función 

estatal , y como tal tiene l a misma esencia de cualquiera de sus mani fest~ 

ciones formal es aunque esté representada por distintas instituciones , pa

ra ofrecer eficacia en cuanto a los fines de derecho. Es así como la "Po

wer Police" , Policía Estatal, Policía de Seguridad, Policía Administr ati

va, Servicio Policial, etcétera en esencia cumplen una función policial , 

aunque con distinto nombre y con diferente grado de acción o particula

ción . 

A la Pol icía se l e puede nombrar de distintas formas, algunas son : 

"La Policía", "Servici o de Policía", "Power Police", "Policí a Administra-
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tiva", "Policía Militarizada", "Poder de Policía" , "Servicio Policial" , y 

otros . La multiplicidad de los vocablos identifi carán la manifestación 

del dato exterior que se destacó anteri ormente , aunque se pueda realizar 

por diversos órganos estatales y en formas vari adas . 

La Policía como función tiene que llegar a un fin, y su actividad 

cambiante podrá presentarse en la variabilidad de las normas, pero siem

pre tocará la ejecución de su fin, la cual es causa primaria de toda ges

tión ; por lo que al fin permanente indica el obj eto de una función . Para 

comprender mejor ésta cuestión diremos que la Policía sólo existe dentro 

de una i ntensa convivencia social , se muestra en lugares aislados , donde 

la vida humana se desarrolla distanciada , por ello sin vi da social no hay 

Policía , y donde hay convivencia existe la posibilidad de desorden, es 

por esto que como consecuencia de la función pol icial, se manifiesta para 

reglar una alteración o preveer que tal situación no acontezca , por lo 

tanto , la existencia de una relación de equilibrio entre los elementos 

que mantengan el orden; ésta marca así l a existencia de un orden determi

nado. 

Es decir el fin que la Policía persigue no siempre es el mismo , no 

es absoluto ni eterno , fluctúa y cambia a través del valor estimativo y 

ordenamiento normativo y cada época, pero puede defender los valores e i~ 

tereses de una sociedad que crea las posibilidades de satis1acción de las 

necesidades humanas . En éstas últimas la función policial interviene por 

exigencias sociales para que el indivi duo pueda sentir en rorma segura e 

intensa su particular bienestar físico y espiritual, restringida , amplia 

y previsora, pues con los deberes y cargos que impone al individuo la fun 

ción policial va implícito el sentido de la solidaridad, el sacri1icio y 

bienestar de todos . Todo demuestra que los contenidos y condicionamientos 

que r egulan las necesidades particulares frente a la causa común, puede 

variar , pero la función policial como actividad jur ídica vigilante de los 

órganos estatales , mantendra la relación de equilibrio entre la cosa co

mún y las necesidades de los particulares , así lo demuestra el enjuicia

miento histórico , que trata de poner en evidencia al sujeto de la rela

c ión con el Estado, pues en una democracia el pueblo decr eta el alcance 

de las actividades policiacas, a través de l eyes, costumbres y usos socia 

les (Villalba , 1978) . 

Consideramos según se observa que independientemente del origen del 
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vocablo que proviene la palabra "Policía", cuestión que si bien es difi

cil ponerse de acuerdo no deja de ser importante, no es de trascendencia 

para el desarrollo del presente trabajo como el de los conceptos , los cua 

les coinciden en que la Policía, sea cual fuere la corporación de que se 

trate, es un órgano encargado de conservar el orden público, sea a nivel 

de prevención o represión, a través de la observancia de las leyes que d~ 

ben hacerse valer ; el cual es su fin y motivo de existencia, ya que donde 

hay personas debe de haber quien imponga un orden para poder vivir en so

ciedad, la cual no es estática, va cambiando, transformándose y evolucio

nando , al i gual que la Policía y sus funciones, pero a pesar de ello su 

objetivo es el mismo donde y en la institución policiaca que sea. 

3. 2 CORPORACIONES POl.ICIAl.ES Y ESTADO 

El Estado no puede funcionar sin la Policía , ya que es parte de su 

organi zación, pero es posible, al mismo tiempo dar a conocer los proble~ 

mas que hacen de las corporaciones policiales compatibles con el estado 

democrático. Los requisitos que deben cumplir las corporaciones policia

les; son los siguientes : 

l .- Por la naturaleza de su formación, la Policía debe ser concebida 

y preparada como una profesión útil a la sociedad . 

2.- En lo que toca a la actividad policial, debe existir plena tran~ 

parencia de todas las actividades no descuidando la discreción de algunas 

investigciones, para que así pueda percibirse la conciencia cívica de los 

miembros de las corporaciones, fundada en el pleno convencimiento del va

lor insustituible de los principios que conforman el estado de derecho de 

manera especial los constitucionales (derechos humanos). 

3.- Las funciones de la Policía Judicial Federal son múltiples , de

rivan de la Ley, regulando especializaciones multidisciplinarias . No i m

porta que corporación, pero toda Policía tiene por función ejercer sus p~ 

deres en función del interés común y en el marco integral del derecho en 

vigencia, ya que tales poderes no se considerarán como prerrogativas rec~ 

nocidas para tal o cual persona individual . Los poderes policiales están 

inegablemente vinculadas con el ejercici o de la función y cualquier uso , 

fuera de las necesidades y marcos del mismo , constituye en exceso o des

viación del poder, en sí el Poder Policial debe concebirse en el marco de 
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un servicio de la colectividad (Carrillo , 1992). 

Creemos según nuestro análisis que la Policía es una expresión del 

Estado, el cual tiene el derecho y el deber de guardarel orden público, 

actividad delegada a la Policia, por lo que a ella se le otorga el deber 

de intervenir abiertamente cont ra cualquier violación del orden , en cuya 

custodia consiste princi palmente en l a l ibertad ; la Policía es producto 

de la actividad del Estado de tipo cualitativo y cuantitativo, ya que la 

Policía sale del centro del Estado hacia todas direcciones del territorio 

ya que ella puede solamente satisfacer los diferentes movimientos de la 

vida en sociedad obrando con toda libertad, pero no con voluntad propia y 

sí independencia, por ello la Policía no puede ni debe tener otro fin que 

el luchar contra el crimen sin intervención de políticas , ya que cuando 

la Policía siente la influencia polí tica se torna servil y débil, ignora~ 

te o corrompida, vejada y negligente , cuestión poco deseable. 

3 . 3 SOCIEDAD Y SOS OPINIONES HACIA LA POLICIA 

Se dice que las imágenes que la Policía tiene del público, y las que 

ésta tiene de aquél están vinculadas , pues "las relaciones policía ciuda

danía constituyen un sistema complejo de interacciones en el que l os ele

ment os se influyen uno al otro en un proceso de casualidad, en el que ca

da uno es simul táneo o sucesivamente causa o consecuencia" (Carrillo, 

1992; pág . 15) . 

Con el ejercicio de sus diversas funciones y sobre todo de las fun

ciones de carácter social , es como se integra la Policía en la vida dia

r i a de la ciudadanía , la eficacia de ésta integración depende en gran me

dida de la imágen que se tienen Policía y sociedad . Por otro lado, la evo 

lución de la sociedad puede tener incidencias previsibles en cuanto al 

sistema penal como a la institución policial a la que se pertecene. 

Conforme crecen las relaciones sociales conllevan necesariamente a 

la multiplicación de leyes y reglamentos que la Policía puede aplicar, p~ 

ro también se tienen restricciones suplementarias de las libertades indi

viduales y por lo tanto , más dificultades en las relaciones con la ciuda

danía . Otros puntos importantes son el grado de la educación social da co 

mo resul t ado una mayor conciencia social , sobre ci ertos problemas socia

les y a a posibilidad de manifestaciones públicas, que se tendrá que con-
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trolar a través de la Policía, y las restricciones presupuestarias a que 

se atienen los gobiernos en la actualidad, lo que va conduciendo a una es 

pecie de "congelamiento" de los efectivos policiacos , a la vez una búsqu~ 

da de programas menos costosos y a la privación de la Policía, pero un 

servicio policiaco acorde a la modernidad y racionalización debiera inte

grarse en sus programas de planificación las tendencias con respecto al 

servicio. 

Los factores que determinan la percepción de la Pol icía hacia el pú

blico, son numerosos y variados, entr e ellos está el tipo de organización 

policial , prioridad acordada a l os objetivos del servicio, medios dispon! 

bles para su alcance y demás . Por otro lado hay diferencias apreciables 

según la manera como la Policía percibe su misión a los deberes tan opue~ 

tos como lo es la aplicación de la Ley , la pre·1ensi ón de la delincuencia, 

el mantenimiento del orden público o la prestación de servicios , un ejem

plo es que si el público como la Policía consideran que la función de és

ta última es la lucha contra el crimen , la Policía visualiza a la socie

dad como una fuente para la aparición de delitos, de personas con tenden

cias criminales de fuentes informativas para el f in indicado; para ellas 

los ciudadanos pertenecerán a dos categorías: las personas poco deseables 

que están en lugares poco recomendables y la gente honesta pero confiden

te o admiradora de la Policía , en otras palabras se juzgará a la comuni

dad en cuanto a su capacidad de auxiliar a l a Policía para juntos dar so

lución, al problema principal de ésta (el crimen), aunque también pudiera 

aplicarse a las demás funciones policiales (Rico, 1988) . 

Algo que contribuye de forma importante a la formación de la imagen 

policial sobre la comunidad, es que el grueso de los pol icí as , igual que 

los ciudadanos , no residen en el lugar del trabajo; lo cual puede traer 

importantes consecuencias para la Policía que tiene por función ocuparse 

de las necesidades de la comunidad, ya que ésta no se puede conocerla y 

comprenderla adecuadamente, sólo cuando se vive y convive con ella duran

te el trabajo y fuera de él, por ello en l a medida de que la Policía es 

más profesional y apegadas a la burocracia y no vive en el lugar del tra

bajo, se corre el peligro de que la población se convierta en instrumento 

de la actividad policiaca, en lugar de ser punto de referencia fundamen

talmente . Por otra parte al re~erirnos a la imagen que el público tiene 

de la Policía , diremos que lo principal son las experiencias vividas por 
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los ciudadanos como víctimas de un delito; donde se dan cuenta de que la 

Policía cumple con sus funciones, pero es ineficaz en cuanto a la crimina 

lidad . La característica más evidente de la imagen que el público tiene 

de la Policía es que ésta i nstitución es ineficaz en cuanto a sus tareas 

(proteger a los ciudadanos contra el crimen, obtener su colaboración y ap~ 

yo para ello); lo que se descarga en una frustración que se expresa en de 

mandas hacia la Policía, para que efectúe tareas cuyos resultados que nun 

ca podrán alcanzar {Rico, 1988) . 

Para haber un acuerdo en que una de las principales tareas policia

les es la de aplicar la Ley y con ello se garantiza la protección de la 

comunidad, s i n embargo, la Policía no se dedica a l a aplicación de leyes 

de forma individual , sino más bien a intentar encontrar soluciones a múl

tiples problemas y dificultades que enfrenta la ciudadanía y respeto a 

los cuales ni la legislación, ni la organización social consideran al que 

cualquier persona le puede ocurrir como caso de extrema urgencia , las cua 

les por su aparición repetitiva, acaban siendo consideradas por la Poli

cía como asuntos de rutina y sin verdadero interés, lo que a los ojos de 

los ciudadanos resultan verdaderamente t rascendentales; esta es una cues

tión, por divergencia suele ocasionar malos entendidos y problemas entre 

la Pol icía y la sociedad . 

Una de las formas en que se mantiene la Policía más en contacto con 

la sociedad , está en cuestión todavía, es decir, puede ser a pie, en au

to, uno de dos hombres, aunque también con ello se tiene que tener en 

cuenta su eficaz cumplimiento; a éste respecto se dice que si bien la 

adaptación del servicio policiaco en respuesta a las necesidades de la co 

munidad es la prueba a que se somete la administración eficiente de la Po 

licia , entonces es necesario valorar el problema policiaco con regulari

dad , teniendo en cuenta las transformaciones de otros campos de la comun~ 

dad, una de estas adaptaciones es a la que se enfrentan los cuerpos poli

ciacos , son la abolición de las patrullas de a pie, con la substitución 

con unidades motorizadas, lo cual es resultado de una necesidad en cuanto 

a la eficacia del servicio, pues el policía de a pie no hace frente a la 

delincuencia en su ruta , ni puede servir como se debe al público; por lo 

que el policía de a pie es menos conocido que el motorizado, pues éste ve 

a un número mayor de personas, es así como el argumento de que se debe 

conservar al policía de a pie porque es el que tiene más contacto con la 
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gente no es válido, puesto que una sola l lamada telefónica y la Policía 

l lega al lugar en ~utomóvil en unos segundos (Clift , 1964) . 

Un aspecto que afecta a l as corporciones policiacas es el de que los 

grupos que for man l a comunidad (ancianos, inmigrant es y muj eres) no están 

representados en los servicios policiales , lo que se traduce en contactos 

difíciles y escasos entr e la Polic ía y la sociedad, lo que conlleva a la 

integración social de la Polic ía . Otro f actor que parece i nclui r es el ti 

pode i nst itución policiaca , es decir , si es de índole centralizada o des 

centralizada, en cuanto a los contactos que se tiene con la comunidad , 

pues si un servicio policiaco es l ocal y descent ralizado puede ser sensi

ble a las demandas de la colectividad, y más vulnerable ante la corrup

ción, cuestión a la que Villalba (1978) nos habla refiriéndose a que la 

sociedad posee más jueces que los que figuran en los libros de j uramenta

ción; pues si bien toda l a justicia f unciona bajo múltiples presiones, y 

que ésta , pese a su modestia , se halla expuesta también , se menciona que 

en l os Estados Unidos de Nor teamérica l os departamentos de Poli cía se en

cuentran medi atizados , por cuando menos siet e formas identi ficadas de co

rrupción, a saber : 

1) Gratificación formal . 

2) Encubrimiento. 

3) Robo oportunista a detenidos y victimas, en la escena del delito 

y la propuedad protegida. 

a) Protección de actividades ilegales. 

5) Arreglos . 

6) Actividades criminales direct as . 

7) Pagos internos. 

Volviendo al tipo de institución, una Policía central izada evita a 

éste úl timo inconvenientes , pero a la vez quedará , por el tipo de estruc

tura que posee , más alejado de l a población, lo que nos da pauta para su

gerir que la Policía debe intentar tener mayor contacto con la sociedad, 

a la vez de pr estar ayuda, así obteni endo su confianza y colaboración , 

pues l a existencia de buenas relaciones Policía-Sociedad , r epercutirá en 

la vida social, en la capacidad de la sociedad para mantener cierta es ta

bilidad y resolver c i ertos problemas y la de la Policía para obtener ma

yor éxito en sus funciones; algo que l as mejoraría es la transmisión a la 

colectividad de información sobr e el papel de la Policía , objetivos y 
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prioridades , servicios ofrecidos por éste y los cambi os que en ella se 

efectúan, la situación de l a criminalidad y sus causas, las medidas que 

se toman para su prevención ante ciertos deli tos, los resultados de las 

actividades llevados a cabo, etcétera; lo cual se puede llevar a cabo me

dian te los diversos medios de comunicación: fo l letos , anuncios en periód~ 

cos , visitas a colegios, reuniones con los comités de ciudadanos o veci

nos, exposiciones, conferencias, programas de relaciones públicas y de

más ; también se sugiere la realización de encuestas, consultas públicas 

con objeto de determinar las actitudes, necesidades y opiniones de la co

muni dad, para la obtención del apoyo de la ciudadanía en la prevención de 

deli tos, así como la creación de programas sociales destinados a ex-dete

nidos, así como la información y ayuda a las víctimas ; y a l a vez crear 

programas orientados a el apoyo en las necesidades de grupos minorita

rios, victimas y los medios masivos de comunicación (Rico, 1988) . 

Por lo anterior nos atrevemos a opinar que existe una realidad palp! 

ble todos los días y en todos los niveles; la aversión de la sociedad a 

la instit ución de Policía , lo cual muy seguramente proviene del recuerdo 

inegable de las viejas policías del despotismo, pero de eso hace mucho 

tiempo y actualmente existe gran diferencia entre los policías arbitra

rias, desenfrenadas e i r responsables , ya que está l imitada por leyes , re

glamentos y disciplinas propias de un estado libre . Podemos decir que se

gún la tradición , la Policía es una especie de tutor molesto con funcio

nes llenas de restricciones de í ndole social propias del sistema penal v~ 

gente, per o sólo piensan así las masas ignorantes y sin vergüenza; pero 

es una realidad que tal sentimiento host il lo comparte toda la sociedad, 

cuestión comple ja y de origen muchas de las veces verdadero, por cxperie~ 

cias desagradables con ella cuando la gente es víctima de algún delito, o 

tal vez debido a sus propios prejuicios o como costumbre heredada; además 

de que cuando se piensa en la Policía la conceptualizamos como un institu 

to previsor y provisor del crimen ; y en la r ealidad se cont iene y fomenta 

uno de tantos prejuicios atávicos de l a omnipotencia y omnividencia de la 

Policía , debido a su exagerada pretensión en lo que toca a la prevención 

y represión que nace como auxi lio de la sociedad, quien no se pone a ana

lizar si el crimen es prevenible y de si se dispone de los medios para h! 

cerlo , lo que se traduce en la creencia de la omnipotencia del gobierno y 

de sus servicios públicos . Pero cuando algo sale mal sea a nivel indivi-
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dualdual o de la sociedad como conjunto , se trata de reprimir a la Poli

cía y tacharla de ineficiente o bajo el pretexto de prevenir los abusos 

de autoridad, tortura, corrupción, etcétera¡ se quiere prevenir y frenar

lo todo, lo cual se traduce en la subdivisión de la responsabilidad po

niendo mil trabas a la acción policiaca, a la vez repercute en malos re

sultados , ya que influye indebidamente a ni vel instituciones, como una 

absorción arbitraria e ilegal, cerrando el camino a la evolución en pro 

del bienestar común, por lo que casi siempre el policía se queda perplejo 

e indeciso, con el temor de perder contra sus superiores, por lo que no 

sabe si actuar o no, eligiendo a veces ésto último para no enfrentarse 

contra las sanciones del Código Penal , la prensa y la sociedad. 

3.4 LA POLICIA Y SU OPIHION 

La gente juzga al departamento de Policía por lo que ve y por el as

pecto de los policí as, al igual que le desagr adan los alardes innecesa

r ios de autoridad , lenguaje grotesco y pendenciero¡ es decir , el público 

opina que la Policía debe de ser cortés y con la debida consideración . 

Mientras que por ot~o lado la Policía considera a la ciudadanía más como 

un obstáculo, que como un auxilio y como un conjunto de víctimas del deli 

to que como un grupo de ofensores del derecho. 

Algo que hay que mencionar, es que "la mayoría de los ciudadanos ig

noran las múltiples funciones y obstáculÓs que cotidianamente tienen que 

vencer los Agentes policiales¡ lo que da como resultado un conjunto de 

percepciones distorcionadas y adversas, respecto de dicha conducta. A la 

vez que no podemos dejar de admitir que dicha opinión no es producto de 

antipatía infundada de los ciudadanos, sino de la mala actuación, incum

plimiento del deber y arbitrariedad de los Agentes" (Carrill-o , 1992¡ pág . 

16 ) .• 

La eficacia de la Policía depende de la colaboración de la comuni

dad, pues si un cuerpo policiaco no se le tiene confianza, su eficacia 

disminuye, poniéndose en entredicho su integridad y capacidad, para obte

ner el apoyo y la confianza es necesario que la Policía respete las gara~ 

tías de libertad personal (derechos humanos), y que cada miembro de la 

corporación se interese en su desarrollo óptimo , que los promueve al bie

nestar general, dando a conocer así a los ciudadanos su capacidad y disp~ 
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sición de servicio . También lo que se debe t~ner en cuenta es que hay pe~ 

sonas de la sociedad , que no aceptan de buen agrado la autoridad de la Po 

licía , ya que pueden estar resentidas por las restricciones sociales que 

ésta representa, pero afortunadamente no son mayoría , además la comunidad 

está conciente de que existe la necesidad de un servicio policiaco , para 

su propia protección; aunque si la ciudadanía se queja de la Policía, lo 

que realmente quiere expresar es su opinión acerca de la conducta que de

be mostrar un policía, así la gente establece normas elevadas en cuanto a 

Policía se refiere; por lo que la Policía no se debe quejar . Pero el poll 

cía que se considera como profesional, debe esforzarse para servir mejor 

sin mediocridades , ni campañas o pro~ociones falsas , a quienes compren

den , aprecian y apoyan el trabajo de la Policía, es necesario para mante

ner el orden conforme a las estipulaciones de la Ley . 

Para el policía inf l uyen de forma directa la actitud que tiene el p~ 

blico de él, a lo cual se gana su reputación con integridad y justicia , 

por lo que debe esmerarse en su servicio, aplicar imparcialmente la Ley y 

cumpir además con sus responsabilidades de forma pronta , plena y r esuel

ta, pues en sí la finalidad de los agrupamientos policiacos es servir al 

público; como ejemplo de ello lo tenemos cuando una persona llama a la Po 

licía, esperando un servicio rápido y cortés : siendo en éste tipo de ac

tuaciones cuando la conducta de la Policía deja i mpresiones de primera m~ 

no, directas , pero duraderas, es decir, en caso de un fallo de su traba

jo, ningún esfuerzo que se realice con posterioridad, logrará ocultar el 

hecho . 

A continuación enumeramos algunas sugerencias que harán que el públl 

co tenga una buena impresión de la Policía: 

l) Analizar la conducta, con un comportamiento de buena voluntad, 

que no cause resentimientos hacia nadie . 

2) No utilice palabras vulgares, ni actúe con brusquedades , no dé 

palmadi tas en la espalda, y no s'eñale a las personas con el dedo índice . 

3) No demuestre una actitud negativa, sea optimista , demostrándose 

siempre dispuesto a actuar. 

4) Las conversaciones telefónicas son una prueba palpable de la efi

cacia y cortesía de la Policía , por lo que debe usarse un tono de voz 

apropi ado, cortés, sin descuidar la rapidez para solucionar el conflicto o 

encausarlo; también se deberá identificarse , dejando a la gente contar su 
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historia , y en caso de hacer preguntas, sea pertinente. Despídase agrade

ciendo a la gente exponer su caso a la Policía. 

Para obrar como un verdadero profesional, es necesario actuar según 

estos 3 puntos: 

1. - Procurar impresionar a la gente favorablemente, cami ne erguido y 

abordando el asunto directamente . 

2 .- Demuéstrese cortés y f i r me en sus declaraciones, ignorando prov2 

caciones . 

3 .- La cortesía y el control de las emociones demuestran la fuerza 

de carácter; pues la forma en que la Policía a tienda al ciudadano, será 

como se l e tratará . 

Una cosa muy frecuente , es cuando existen disputas entre vecinos, p~ 

ro como éste tipo de asuntos no es de la competencia policiaca, explíque

la a la persona que éste tipo de asuntos no son de fuero y aconséjelo; 

pues él busca un árbitro, para eliminar la situación molesta. Ayúdelo , no 

se burle o lo ridiculice, por recurrir a su corporación. 

Un punto que se debe tocar es el de los casos de arrestos que son un 

asunto controversia!, ya que aunque se trate de un criminal peligroso, 

las técnicas empleadas pueden afectar la reputación; pues el público es 

demasiado sensible a la autoridad policiaca, ya que cuando al policía le 

toca arrestar a un presunto delincuente y demuestre belicoso, no se está 

permitido a la autoridad recurrir al uso innecesario de la f\.!erza o len

guaje vulgar, por lo que el públi co apoya al sujeto en la totalidad de 

los casos (Carrillo, 1992). 

Consideramos que hasta donde hemos analizado , existe una variedad de 

opiniones de la sociedad, pero coinciden en que la Polic ía de ciertos pai 

ses y del nuestro es incapaz e inepta para reprimir y prevenir crímenes ; 

cuya acusación es gravísima, ya que solamente con el apoyo de la sociedad 

(la cual exige normas elevadas de conducta a los policías) la Policía se 

perfeccionará y preparará cada vez mejor para el desempeño de sus funcio

nes; pero desgraciadamente nunca ha sido así, al contrario , la mayoría de 

personas que sean sensatas lamentan que exista , pues lo exteriorizan con 

un odio injustificado contra la Policía y su autoridad, además de una 

gran piedad instintiva y morbosa hacia el delincuente , siempre y cuando 

éste no halla afectado sus intereses o integridad , olvidando que la segu

ridad pública no puede lograrse sin ayuda de todos, a la vez de asegurar 
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los derechos de cada uno. 

A la Policía se le confiere la ejecuci6n de las leyes y conservaci6n 

del orden público, l a prevención de los crímenes en relaci6n con los dere 

chos de la libertad, la represi6n de cualquier delito, además de vigilar 

la administraci6n pública, los servicios públicos, a las personas emplea

das en ellas, las conciliaciones, investigaciones, incluyendo las de inte 

rés particular . La sociedad s6lo critica sin ponerse a pensar que la Poli 

cía no tiene un momento de descanso, muchas de las veces no tiene la pre

paraci6n técnica o es deficiente , no conoce el terreno, ni la entidad , ni 

la identidad del enemigo, confiándose al empirismo de los Agentes; además 

de que como ya mencionamos anteriormente, la Policía no s6lo se enfrenta 

a la opini6n pública, sino que como instituci6n está limitada en su ac

ci6n por leyes y por su res ponsabilidad tiene sanciones penales. Otro pu~ 

to que pasa desapercibi do es el de los recursos con los que se cuenta o 

será que se piensa de que por ser una instituci6n gubernamental se cuenta 

con lo mejor, lo cual no siempre es así, ya que la delincuencia nos lleva 

rá siempre un paso adelante, ya sea en armamento y su práctica, conoci

miento del terreno (ya que en la Policía Judicial Federal, las plazas de 

trabajo nunca son fijas) y en tan imp0rtante factor sorpresa , por lo que 

la sociedad debería de imaginarse ponerse en los zapatos de algún poli

cía, que se encuentre en acci6n en donde habrá que reconocer l o que impl~ 

que peligro, lugar donde pueda manifestarse, la intensidad, por obra de 

quién y de cuántos (donde no debe de existir preocupaciones o indecisio

nes , pues podría costar la vida de muchos), lo que se puede hacer y hasta 

donde, que consecuencias traerá sean morales o penales, dirigir y repar

tir el personal de manera que pueda hacer frente al peligro según los me

dios disponibles para combatirlo, vencer o precaver; además de que en el 

caso de que se trate de llegar a grandes extensiones de terreno no habita 

das, conocer cuáles son los campos y ver si la poblaci6n de ahí permitirá 

la vigilancia del terreno, en el cual puede· estar desarrollándose activi

dades delictivas . 

3.5 LA POLICIA COMO PROFESION 

La calidad del servicio policiaco depende de los elementos que lo 

componen y tambi én de las políticas de reclutamiento y selecci6n de pers~ 
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nal, así mismo de las condiciones laborales que prevalecen en dicho cuer

po, además de que ló imagen de la Policía ante la opinión pública depende 

de la eficacia de los servicios que se prestan y de las personas que lo 

hacen, es decir, del grado de profesionalismo de los elementos; y en el 

caso de que la Policía sea una de las más fuertes e importantes , la cali

dad del servicio está directamente vinculado con los recursos materiales 

de que disponen, por lo que se dice que todos los integrantes de la corp~ 

ración y de las func iones específicas a cumplir, pueden convertir a la Po 

licia en una subcultura particular de una sociedad compleja (Rico, 1988) . 

Antes de adentrarnos más al tema, haremos referencia a la pr?fesion~ 

lización de la Policía en algunos países latinos; la cual nace como una 

reforma necesaria para el mejoramiento en la administración de justicia, 

ya que la calidad de las decisiones judiciales dependen tanto del perso

nal que las aplica, como de l as normas que se basa para hacerlo. Salas 

(S/A) nos menciona que la profesión judicial no es la más prestigiosa so

cialmente hablando; ya que algunas encuestas de estudios sectoriales rea

lizados en países de América Central y del Caribe, indican que en sí la 

profesión de mayor demanda y aceptación social es la médica , además de 

que en dicho estudio se observa una gran divergencia entre la apreciación 

manifestada por la población, que es negativa y la hecha por éstos (los 

médicos), que colocan su profesión en los primeros lugares de prestigio. 

En los países que se aplicaron las encuestas (Costa Rica, Espa~a. Colom

bia, Guatemala, Honduras, Venezuela , República Dominicana, Puerto Rico , 

Argentina, Brasil, Chile, México, Perú, Ecuador , Paraguay, Nicaragua, Bo

l ivia, Panamá , Uruguay, Cuba y El Salvador), se denota una insatisfacción 

en todo lo que representa al Poder Judicial, sobre todo en lo que se re

fiere a el carácter imparcial de la decisión judicial y sobre todo a la 

corrupción imperante en el sistema judicial . 

Rubio (1986) nos dá algunas sugerencias para perfeccionar la imagen 

de la Policía, de las cuales son l a competencia , la cortesía y el cumpli

miento del deber, es decir, el profesionalismo son cualidades que incul

can en la sociedad la confianza a la Policía, es innecesario mencionar 

que no es cuestión del azar y que asimismo son inherentes a los sujetos . 

Una cuestión que no hay que descuidar es que la capacitación que la Poli

cía recibe, dirige su actitud, hacia su trabajo y a la vez hacia s u efi

ciencia ; ya que aunque se contara con el equipo necesario y una destreza 
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física óptima, la eficacia del servicio , va a depender de la confianza de 

la sociedad, de la relación con la ciudadanía, ya que con el simple hecho 

de portar el uniforme de cualquier corporación policiaca coloca al indivi 

duo a un lado del res to de la sociedad, ya que se pierde su individuali

dad, lo identifica y coloca en un grupo; es también por ello que los inc! 

dentes aislados de incompetencias , corrupción , y despoti smo no se conci

ben como una actitud propia del individuo, sino como algo típico de toda 

la corporación o en general de todas las instituciones policiacas; prueba 

de ello es cuando un policía descuida su imagen personal, es grotesco y P2 

co cortés , la gente no piensa que sólo esa persona es así, sino que es co 

mún en su departamento o institución , ya que lo toleran ; es por ello que 

mediante un individuo se juzga a todos los integrantes de su institución . 

Para el mismo efecto directo cuando un c iudadano interactúa con un poli

cía que le infunde confian~a y cortesía el cual se formará una buena opi

nión de la corporación que representa , es decir , la relación Policía-So

ciedad puede crear confianza o perpetuar estereotipos anticuados y poco 

favorables , ya que el policía cuyos actos pasan por encima de las leyes 

logran acabar con la confianza y el respeto del público . 

Es por todo lo anterior que la policía debe considerar a su profe

sión más que como el cumplimiento del deber, como responsabilidad del ser 

vidor público, una importante tarea que debe obtener confianza por el pu~ 

blo; para ello se requiere un estudio diligente y científico para la res2 

lución de los delitos y en el campo de las relaciones humanas; también se 

requiere un esfuerzo para ejercer una dirección efectiva para asuntos re

lacionados a la seguridad pública, también se debe apreciar la relevancia 

y responsabilidad que es el ejercer el trabajo de policía, y comprenderla 

como una profesión honorable hacia su país . 

Otra cosa que hay que tener en cuenta es que durante muchísimos 

años, el policía como funcionario (con largas jornadas, días libres conta 

dos), no estuvo en condiciones propias para tomar parte activa en un pro

grama para el mejoramiento de su comunidad o se le invitara a intervenir 

en dichas actividades, pues siempre demostraba su carácter de conocedor 

incansable de las causas y lugares de la criminalidad, aplicador de las 

medidas preventivas (Instituto de Capacitación, 1993) . 

Cantú (S/A) nos dice que para un poli ~ía , es necesario conocer las 

faltas de los ciudadanos, sus delitos , y la limitación de su autoridad 
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(fuero) ante ciertos casos , también debe cumplirse y hacerse cumplir el 

reglamento de la corporación a la que se pertenece, al igual que el Códi

go Penal y la Constituci6n Política de su país, además de no descuidar 

las buenas costumbres y la cortesía . 

Ashenhust (1988) nos da una visión más humana del funcionario de Po

licía, pues es un individuo como cualquier otro, que pasa dolores y pe

nas, sufre dolores de cabeza , se resfría, con inquietudes familiares y 

tiene siempre apuros financieros¡ pero en su profesión demostrar ésto es 

sinónimo de debilidad, por lo que tiene que ad iestrarse para guardarse 

sus sentimientos, simpstías y antipatías , ya sea de conversaciones y con

tactos que tiene con la sociedad. Ya que las personas que nos dedicamos a 

dicha profesi6n cargamos con las opiniones públicas deshonrosas, que a ve 

ces propician los funcionarios públicos corruptos , que son imborrables a 

la vista de la sociedad en cuanto a Policía se refiere, recogemos los fr~ 

tos amargos de cualquier sembrador inepto del pasado y presente aunque se 

intente frenar dicho antiprofesionalismo , pero no podemos librarnos tan 

fácil de la odiosidad que el cargo representa; la brutalidad policiaca 

que debe olvidarse , al igual que los jefes enérgicos, ya que en la actua

lidad cuando se presenta un acto así, las investigaciones son a fondo y en 

caso de que sea culpable el policía, se le aplicarán las medidas estric

tas, hasta llegar a la separación del servicio, pues no sólo se juega la 

reputaci6n del individuo , o de su profesión, sino el prestigio de la ins

titución. Con la profesionalización de la Policía Judicial Federal, se 

pretende dar respuesta a las demandas de la población respecto a contar 

con una protección ciudadana que logre garantizar de manera permanente la 

seguridad de la sociedad y del Estado, posibilitando la consecución del 

difícil equilibrio entre el orden y la libertad, asegurando el respeto de 

las garantías individuales (derechos humanos). La profesionalización poli 

cial requiere de capacitaci6n y adiestramiento a todos los rangos polici~ 

cos, para lograr que se eleve la calidad del servicio de protección, esp~ 

cialización y promoción en todos los niveles. 

Para responder a la urgencia de la profesionalización de la Policía 

en el gobierno de Carlos Salinas de Gortari , en el año de 1989, se reali

zó una revisi6n del Programa de Formación de Agentes de la Policía Judi

cial Federal, que reuniera los requerimientos técnicos y académicos que 

respondieran los reclamos sociales explícitos de este poder , para lo cual 
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se recurrió a diver sas instituciones tales como la Universidad Nacional 

Autónoma de México , la Universidad Iberoamericana y el Instituto Mexicano 

de Psiquiatr ía , etcétera; además de que se logro intercambiar conocimien

to con instituciones policiacas de Europa y América; creándose a la vez 

un diplomado a nivel internacional (Policía Investigadora y Sociedad ), S! 

minarios , mesas redondas; ya que era necesario plantear el nivel normati

vo más alto en el trabajo policial, ya que la formación que el policía r~ 

cibe desde el momento de ingresar a la institución es fundamental en l a 

socialización profesional de el en cuanto se refiere a como piensa, sien

te y actúa, lo cual durará en toda su vida profesional, pues a l momento 

de ingresar a la Policía, se abre una brecha entre el mundo normal y el 

que de ahor a en adelante será el suyo. 

El nacimiento de la profesionalización de la Policía Judicial Fede

ral recorrió varias instituciones , entre las cuales figuran la Unidad de 

Organización y Métodos de la Procuraduría General de la República hasta 

1972, a mediados de ese año la selección y reclutamiento l a realiza la 

Uni dad de Capacitación , para 1974 está a cargo del Instituto Técnico de 

la Procuraduría General de la República, y en 1979 en ese instituto se 

crea el programa de Formación para Aspirantes a Agentes de la Policía Ju

dicial Federal, en 1985 nace el I nstituto Nacional de Ciencias Penales 

(INACIPE) , en el que de ese año a 1982, se i ntenta detectar las habilida

des requeridas en el puesto, para establecer en 1989 un nuevo Proceso de 

Selección que ha sido compulsado con los de Europa y Estados Unidos de 

Norteamérica . De los cuales en diciembre de ese año el Procurador General 

de la República ve que las cuestiones relativas a los cuerpos policiales 

requieren de una profesionalización de l a carrera policiaca , con el que 

se pretende integrar de manera técnica y profesional las f unciones de la 

Policía Judicial Federal a la vez de cortar con prácticas y esquemas obs~ 

letos, para r esponder a las necesidades de la sociedad mexicana actual 

participativa e informada de sus derechos, de lo cual se han visto los si

guientes resultados : 

l . - La sujeción de la Ley y de los Ministerios Públicos Federales, 

por parte de l os policías . 

2 .- Tener en cuenta l a opinión social . 

3 .- Tener adaptación social y flexibilidad . 

4 . - Conducirse con responsabili dad profesional. 



5.- Lograr la satisfacción personal a través de la superación . 

6.- Tener una disciplina a base de respeto. 

7.- Tener respuestas previamente conocidas . 
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8 . - Concientizar a los policías de que son los eslabones entre la so 

ciedad y el gobierno . 

9.- En casos indispensables usar l os medios y la fuerza necesarios. 

10.- Lograr que sus actuaciones sean pr~gramadas y continuas, para 

lo cual es necesario contar con una ética y conocimiento de los derechos 

humanos· (Carrillo, 1992). 

Si nos detenemos a pensar en la Policía como una Profesión es difí

cil conceptualizarla al nivel de la de médico, i ngeniero y profesor, ya 

que generalmente se tiene la idea de que para ingresar a sus filas no se 

necesita tener gran cultura ni buena presentación, cuestión que muchos 

elementos contribuyen a mantener como imagen, pues cuando tratan con el 

público lo hacen alardeando con prepotencia y despotismo, además de que 

su aspecto físico deja mucho que desear y de que la mayoría de las veces 

tienen que desarrollar funciones "odiosas" para la sociedad como arres

tos, consignaciones, cateos, revisiones , investigaciones, etcétera, ta

reas tan comunes en éste trabajo y a veces rutinarias , por lo que no hay 

lugar para sentimentalismos, pero alguien debe hacer éste tipo de traba

jo, y esa es la Policía, órgano que nunca ha dejado de hacer polémica, ya 

sea a nivel de los elementos que la conforman o como institución . Retoman 

do lo de l a profesionalización nos hace necesariamente remontarnos a unos 

25 años atrás (como por el año de 1970 o menos) en el que para formar Pª! 

te de la Policía no se pedían muchos r equisitos , lo cual se puede confir

mar aún en nuestros dias, ya que todavía están en servicios elementos (ya 

a nivel de Comandantes muchos de ellos) con una antigüedad de 30 años, 

los cuales si bien tienen toda una vi da de experi encias policiacas, no 

cuentan con estudios de nivel medio básico y a lgunos no completaron el bá 

sico (primaria) , lo cual si no es i deal, no debe de subestimarse , ya que 

en la Policía como en cualquier otra prof~sión , si bi en no s e niega el va 

lor de una educación _"aceptable" , lo que importa es la experiencia, l a 

cual no se adquiere en el sal ón de clases , pero si enfrentándose a la re~ 

l idad diaria de la existencia del crimen, que actualmente tiene conciencia 

de los muchos medios de que dispone para poder hacer valer sus derechos 

como cualquier ciudadano , y nos atrevemos a decir que ahora hasta el más 
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despi adado de los criminales se le debe de r espetar en lo que concierne a 

susderechos y garantías individuales , lo cual deja entrever que la Poli

c í a si bien no ha cambiado por completo está en vias de l egarlo, pero co

mo todo cambio es paulatino y lleno de obstáculos, esto tardará un poco , 

y una forma de hacerlo es logrando elevar a nivel de profesión el t r abaj o 

policiaco , poniendo como requisito un nivel medio superior de educación 

para sus elementos (por lo menos en lo que t oca a la Policía Judicial Fe

deral) , al igual que aprobar un i ntenso curso teórico- práctico en el que 

el objetivo es el de inculcar la ética profesional y el debido cumplimie~ 

to de las l eyes y los derechos humanos, cuestión difícil de equilibrar, 

ya que cuando uno e jerce como Agente lo está haciendo tanto a nivel indi

vidual como insti tucional sea para bien o par a mal , por lo cual no se de

be de ignorar las actuaciones de los policías por parte de sus superi ores 

o de la corporación . 

3.6 SUBCULTURA POLICIAL 

El resultado de la formación como profesional de las múltiples viven 

cias y de la experiencia a la que nos somete l a comunidad, da una gama d! 

versa de personalidad que la forman, aunque se mantengan en un mismo mar

co cultural "homogéneo" arrojan notables diferencias en la conformación 

de las subculturas . Cuando existen grupos profesionales suelen sus elemen 

tos compartir un mismo sentimiento de pertenencia a ese grupo que los ha

ce similar es entre sí , pero diferentes a la cultur a dominante , l o que se 

da por razones diversas unas son por l as funci ones que desarrolla, el ti

po de instrucciones paramilitar en que se mant ienen , y al espíritu de 

cuerpo dentro del servicio, lo que les hace reaccionar ante el medio de 

una manera semejante , lo cual está a la vez determinado por el tipo de 

personal que se selecciona para integrarse a la corporación; otro factor 

que acentúa esta subcultura e& el aislamiento social en que se mantenga 

tal uni ón, puede también ser negati va. Algunos de los comportamientos que 

se observan de manera general en los policías son el estar siempre alerta 

ante indicadores de violenci a o infracción a la Ley, asi que los sujetos 

sospechosos puedan ser detectados , ser desconfiado (lo que maneja como un 

instrumento) y de carácter autonómico, dado que debe ejercer como autori

dad, l o que a veces se puede int er pretar como hipocresía , contr a las fuer 
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zas del orden, poseer un lenguaje particular , valores, r eglas de conducta 

y normas semejantes, practicar la disimulación (punto esencial. en éste 

trabajo) , astucia (lo que equivale a menti ras intencionales, pero necesa

rias en detenciones, i nterrogatorios e investigaciones entre otros) y so

lidarios (que se puede interpretar como unión en l a situación de peligro, 

o llegar a l a mentira para ayudar a un compañero ante los tribunales, no 

declarar contra otro colega, no poner lo en situaciones difíciles o cubri r 

lo). 

Rico (1988 ) nos dice que los Agentes son conservadores y dada la ex

periencia personal y las frustraciones de las restricciones legales por 

la naturaleza de sus funciones, les hace adoptar actitudes autoritarias . 

además de que parecen t ener siempre una estrategia defensiva, lo que hace 

que exista siempre una brecha entre la acción policiaca y la ciudadanía , 

pues es necesario dado que la Policía mantiene una relación de simbiosis 

antagónica con ésta. 

Con todo lo anterior se observa que las características descritas 

son i nevitablemente contrarias a las que se mantienen en la cultura cir

cundante, aunque cualquier sociedad necesita a la Policía para que reali

ce las tareas desagradables, por lo que no se le puede pedir sientan es

tima hacia ellos , además de que a veces tales labores son contradicto

rias, por lo que no siempre se resuelven como la sociedad desearía; así 

la Policía no debe satisfacer a la sociedad, sino también a otras institu 

cienes, l o que demues tra un bagaje de demandas inmensas y contradicto

rias , lo que se traduce en apoyo además de ocasional, rencoroso; hasta 

llegar al grado de bloquearlo en sus objetivos, es por ello que la Poli

cía se escuda en su muralla que la protege contra lo exterior, con solida

ridad , desconfianza, disimulación y astucia por parte de sus miembros . 

El ser policí a implica relacionarse con personas del mismo nivel de 

uno con sus superiores, por lo que las relaciones con ambos (compañeros y 

superiores) pueden hacer que en el trabajo reine un ambiente cómodo y re

munerado o desagradecido y miserable , en el mejor de los casos , ya que 

puede representar peligro en la integridad física , por la naturaleza pro

pia de la función . Es por ello que la labor policiaca no es propia para 

cualquier hombre, ya que no debe ser inseguro, ni sensible, pues no es 

acorde que se refugie en la seguridad de otros a base del aprecio que 

sienten sus colegas , pues en éste trabajo hay que subordinar las emocio-
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nes, mantener una expresión ecuánime y con una actitud neutral por lo que 

no hay ocasión de imaginarse problemas en las relaciones sociales, por la 

falta de respuesta amistosa por parte de los compañeros , ya que casi to

dos los policías son camaradas regulares . 

Dado que el trabajo policiaco es pesado , cuando se va a relevar a un 

compañero debe de ser a tiempo , no tardarse es demostración de i nterés, 

al igual que si uno se va a ausentar, informárselo y en su caso explicar

le la tarea que usted realiza, por si se llega a necesitar . Tampoco debe 

hacer bromas infamatorias , quejarse ni difamar a sus compañeros , superio

res, ni enfrente de los civiles , pero sí elogiar cuando haya motivo; ni 

rechazar consejos de personas con experiencia en situaciones similares, 

escúchelo e intente aprender . No se debe dudar en preguntar cuando exis

tan lagunas de lo que se debe hacer, pues el hombre que irrumpe y trasto~ 

na l os sistemas establecidos cuando cita los reglamentos crea resentimie~ 

tos , si continúa la duda hay que acudir a quien logre esclarecerla o dé 

un buen consejo, o al superior inmediato , aunque hay que tener cuidado en 

no ganarse el adjetivo de entrometido , no siend~ tan curioso ni preguntar 

tan insistentemente de algún caso de compañeros que se encuentran en a

prietos, lo que es recomendable hacer es ofrecerse para lo que se requie

ra, pero jamás para saciar su curiosidad, pues existen personas sensibles 

a cosas distintas . De manera semejante entre compañeros pueden chansear 

entre sí respecto a la indumentaria, sus rasgos físicos, procedencia, y 

demás, utilizando frases populares o a veces grotescas, las cuales no se 

profieren con el fin de ofender , sino en son de broma y camaradería¡ pero 

no toda la gente lo interpreta así, sino como insultos disfrazados lo que 

a veces así se pronuncian, por lo que cuando se es nuevo hay que tener 

cuidado en proferirlos a extraños o compañeros recién conocidos, al igual 

que no jugar con pistolas , revólveres o con la fortaleza física de cada 

uno (Gilston, 1967). 

Otro punto a saber es que como policía tiene que decir las órdenes 

legales emitidas por los superiores y es responsable ante ellos de us ac

tos, aún como órdenes, lo que de ser así para lograr sus objetivos, el de 

partamento de Policía es una organización grande y compleja de la cual es 

parte cada policía y para que todas las partes de estas instituciones fu~ 

cionen óptimamente y como red unificada , debe existir una jerarquía de su 

periores, en la que cada vez, son responsables de sus subordinados, y así 
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sucesivamente hasta la línea más alta de mando , por lo tanto las órdenes 

dadas a los hombre:1 son comunicadas a muchos que vigilan sean cumplidas . 

Por lo que a los superiores no se les pueden hacer responsables de los ac 

tos de sus elementos, sin ejercer autoridad sobre ellos, ya que la autori 

dad y la responsabilidad van en uno solo, por ello las reglas y normas de 

las instituciones policiacas mantienen cierta autoridad a los superiores 

policiacos , la cual varía dependiendo del rango y de la naturaleza de las 

órdenes , pues tal autoridad debe ser obedecida por los policías subordin~ 

dos a éstos superiores . Es así como la autoridad es estricta , pero uno no 

debe resistirse por l a autori dad de los superiores , ni desafiar su dere

cho a dar órdenes l egal es, por lo que no debe dudarse de la autoridad pa

ra juzgar lo que usted haga, ya que los superiores pueden resentirse por

que usted está interfiriendo con el desempeño de su deber, los superiores 

están respaldados por todo su departamento, ya que la desobediencia a la 

autoridad puede destruir l a organización del departamento o de la misma 

inst itución, y hacer que lleguen a los objetivos establecidos (Gi lston , 

1967) . 

Puede ocurrir que a veces crea uno que la orden de un s uperior es 

errada, pero se debe obedecer, ya que ellos t ienen más experiencia y con~ 

cen mejor los pequeños detalles a las leyes , reglamentos y códigos compl~ 

jos, pues están en juego a veces la jurisdicción estatal y federal, de d! 

rechos civiles o la reputación de todo un departamento. Ya que la expe

riencia es fundamental y sobre todo en éste t r abajo el superior entre más 

rango puede conocer mucho mejor la situación que se tiene , pues conoce la 

política institucional, departamental y de operaciones que hay en la Poli 

cía, por lo que se recomienda no dudar de sus conocimientos legales , exp~ 

riencia práctica o familiaridad, por lo que hay que respetar tanto las ó~ 

denes como su rango, llevando a cabo las cortes ías correspond ientes , pues 

para Gilston (1967) "Saludas al rango, no al hombre que lo tiene". Otra 

cosa que pasa frecuentemente es que un compañero pregunte acerca de su su 

perior de cómo es su trato, hacia los subordinados, por lo que hay que 

mencionar lo positivo, lo que no lo sea es preferible callar, pues es una 

subcultura de éste tipo las conversaciones son repetidas y distorci.ona

das , lo que puede a veces llegar a ciertas personas y causar problemas . 
En lo que toca a la responsabilidad, es necesario seguir órdenes , p~ 

r o hay veces que existen dudas respecto a éstas , por lo que no se debe te 
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difíciles, que pueden ocasionar serios problemas, además recurrir a su s~ 

perior es una forma de proteger al departamento contra críticas . Pues su 

superior es como se mencionó anteriormente, responsable de las acciones 

de los subordinados, y en caso de que uno siga por su cuenta creando si

tuaciones conflictivas o peligrosas , el mando puede opinar que es debido 

a que su superior no está llevando a cabo su supervisión adecuada, pues 

un error de un subordinado , es como un error de él; por lo que debe haber 

comunicación , pues él debe saber que le pasa, pues él espera que sus su

bordinados comenten sus problemas que afecten el trabajo para tener cono

cimiento (Gilston 1967) . 

Consideramos por e.xperiencia propia que sin lugar a dudas existe en 

la Policía una subcultura, que no se compara con ninguna otra, pues los 

sentimientos que se juegan aquí no permiten medianías, es decir que las 

emociones que experimentamos son muy intensas , pues las situaciones de p~ 

ligro constante no son un cuento, se puede topar uno con ellas diariamen

te , ya que desde el momento en que sale uno a la calle no sabe si se re

gresará a su casa , ni por cuanto tiempo, ya que como policía se está suj! 

to además de los riesgos comunes a cualquier cuidadano también a los pro

pios del trabajo (venganzas de los delincuentes) , lo que hacen que uno 

siempre esté alerta ante tales indicadores y sea desconfiado , conducta 

que se puede malinterpretar ahora bien si ello hace que exista una bre

cha entre l a sociedad y el policía por lo menos cuida de la integridad y 

tranquilidad de éstos últimos; además entre compañeros policías existen 

conductas y sent imientos afines de camaradería, de pertenencia a un gru

po, de fraterni dad, solidaridad, de respeto (y en caso de pertenecer al 

sexo femenino, por ser tan pocos elementos, los problemas se dejan sentir 

en mayor grado) y algunos de "amor a la camiseta", ya que no sólo basta 

con vestir el uniforme para sentirse parte de la institución, sino que 

también es el comportarse digno de ella, así sea dentro o fuera de ella, 

ya que como se dice en el ambiente "se es policía las 24 horas al día sea 

donde sea", además de que en la Policía no es sólo ser un instrumento del 

poder , es al contrario el custodio de los derechos y la libertad de to

dos , ser cauteloso y reservado en las relaciones del oficio , vigilante, 

guerrero de débiles y severo con quien lo merece . 
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3 . 7 FUNCIOMRS POLICIALES 

Al referirse a los Agentes Judiciales dice : "Los Agentes Judiciales 

guardan y hacen guardar Sala; son ejecutadores de los embargos, lanzamie~ 

tos y demás actos cuya naturaleza l o requiera, realizan actos de comunica 

ción no encomendados a otros funcionarios; actúan como Policía Judicial 

con carácter de agentes de la autoridad; y se ocupan de las funciones de 

vigilancia , custodia, porteo y otras análogas, relacionadas con la fun

ción ; que se les pueden ser encomendados, dentro de l o que establezcan 

los Reglamentos. Cumplirán las obligaciones que se les impongan las l~ 

yes y los Reglamentos , ejecutarán las órdenes que reciben del Presidente 

del Tribunal, Fiscal, Juez o Jefe del Organismo de que dependan; guarda

rán Sala y auxiliarán a los Secretarios y Oficiales en la práctica de 

l as dirigencias judiciales en que tengan que intervenir como Agentes, no 

pudiendo excursarse de obedecerles en cuanto afecte al servicio, sin per

juicio de acudir en queja a sus superiores por los agravios que puedan r~ 

cibir ; y llevarán a cabo el servicio subalterno de los Tribunales y Juzg~ 

dos. En definitiva el agente j udicial es el que ejecutará siempre que pu~ 

da bastarse de las decisiones del Juzgado o Tribunal " (Fernández , 1987; 

pág . 158) . 

Los objetivos esenciales de la Policía es que ésta es un organismo 

público al servicio de la colectividad, por lo que una investigación jud~ 

cial tiene como objetivo descubrir e investigar los delitos denunciados o 

descubiertos, buscar a los presuntos autores y trasladarlos ante los Tri

bunales . Pero en sí la finalidad más amplia de la Policía en todos los lu 

gares es el contrQlar y arrestar a los miembros de la sociedad que no res 

peten las leyes y ayudar a otras dependencias debidamente constituidas 

del gobierno en la creación de un medio ambiente ordenado. Además de man

tener la ley y el orden en la sociedad moderna , tiene muchas otras respo~ 

sabilidades , como el servicio práctico , ya sea del gobierno , para el de

sempeño propio de sus f\Jnciones, o a los individuos de la sociedad como 

encontrar objetos perdidos , direcciones e i nspeccionar y expedir licen

cias , reglamentos, combatir incendios y demás . La Policía está aceptada, 

bajo nuestra forma democrática de gobierno como un organismo encargado de 

proteger las vidas, las propiedades y preservar la paz, por l o que ésta 

debe asegurarse de que se lleven a cabo tales actividades . Muchos de és-



65 

tos deberes son confiados a la Policía, debido a que es la que está más 

en contacto con la sociedad, además de que es la única dependencia ejecu

tiva del gobierno que en cualquier lugar y tiempo se encuentra organizada 

y con el fin de cumplir sus responsabilidades . Kenny (1970) nos menciona 

que la Policía tiene que desempeñar 4 amplias funciones: 

1 .- Combatir el crimen . 

2.- Reglamentar el comportami ento. 

3.- Prevenir e l crimen. 

4.- Prestar sus servi cios . 

Para poder cumpl ir con l os puntos anteriores es necesario una organ! 

zación depart ament l, en donde se asignen responsabilidades para llevar a 

cabo operativos, pues si lo esencial del trabajo policiaco es la realiza

ción del planteami ento de esas actividades directas , es primordial el lo

gro de obj e tivos de la Policía por medio de ellas ; por lo que lo importa~ 

te de la admini s t raci ón s e encuent ra en las operaciones de la Poli cía. 

Rico (1988) nos explica mejor las funciones que tiene la Policía, al 

decir que en cuanto se trata del mantenimiento del orden, la protección 

de la vida, la i ntegridad corporal, la propiedad privada , la aplicación 

de las l eyes, l a represi ón y prevención del cri men y la defensa de las 

condiciones necesarias par a el e j ercic io de l as l i bertades fundamentales, 

es competencia de la Policí a a la que s e ha de r ecurrir. 

Las tareas que se realizan por la Policí a son numer osas y diversifi

cadas, sobre todo en la actualidad, sus funciones en ésta época son l as 

siguientes : 

1) Reprimir y prevenir conductas, que socialmente atent an contra la 

propiedad o la vida . 

2) Aplicar estrictamente l eyes y reglamentos . 

3) Manteniendo así el orden público según los principi os de der echo . 

4) Prestar socorro a ví cti mas . 

5) Pr oteger y aplicar garantías constitucionales. 

6) Ayudar a per sonas que no puedan valerse por sí mismas (alcohóli

cas , t oxicómanos , defi c i entes mentales, incapacitados, jóvenes y anci a

nos) . 

7) Resolver pacíficamente conflictos entre individuos o grupos . 

8) Precisar problemas con particulares, la Polic í a o hasta el mismo 

gobierno que puedan ·agravarse . 
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9) Mantener un clima de confianaa hacia la sociedad . 

10 ) Cumplir con cierto número de actividades sociales relacionadas 

con la sociedad . 

11) Garantizar en caso de urgencia la prestación de sus servicios . 

12) Cooperar con los organismos encargados en la resocialización de 

delincuentes . 

13) Ej ecutar decisi ones judiciales administrativas en las que se re

quiere el uso de la fuerza . 

14) Obtener y aplicar información acerca de la criminalidad y orden 

público. 

En ésta época moderna la función policiaca es diversa , en el que se 

replantea el eterno problema del difícil equilibrio ent re los objetivos 

esenciales pero antagónicos de l a Policía, que es asegurar la paz y el or 

den, respetando las libertades f undamentales de sus miembros; entre las 

funciones más destacadas de la Policía son las instituciones , es decir , 

la prevensión y r epresión del delito y mantener e l orden así como las de 

asistencia, l as cuales en su conjunto son las que han experimentado trans 

formaciones según pasa el tiempo. 

En lo que respecta a la función policial de la Policía Judicial Fed~ 

ral (Instituto de Capacitación, 1993) es la investigación de los delitos, 

auxiliando al Ministerio Público Federal bajo cuya autoridad y mando inm~ 

diato se encuentra; para ello la Policía Judicial Federal podrá recibir 

denuncias y querellas cuando debido a la urgencia del caso no sea posible 

la presentación directa de aquellas ante el Ministeri o Público , a quien 

deberá dar cuent a sin demora para que él acuerde lo que proceda en cuanto 

a derecho . Las obligaciones de la Policía Judicial Federal están relacio

nadas con el servicio de la comunidad , con las nociones de disponibilidad 

(presencia continua a disposición del Ministerio Públ ico) y responsabili

dad (ya que una mala actuación de un Agente puede hacer ineficaz una in

vestigación, causar graves perturbaciones del orden o seguridad públicos 

y aún conllevar descrédito y desconfianza cuidados sobre toda la corpora

ción). Por lo que la Policía Judicial Federal debe constituir un organis

mo de disciplina r igurosa , sometida a reglamentos estrictos que actúan en 

función de la ciudadanía y con claro sentido de los intereses de la comu

nidad . A lo cual se requiere que la Policía esté en constante preparación 

y perfeccionamiento en su lucha diaria contra la delincuencia , por lo que 
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se ha llevado a cabo la creación de organismos coordinados entre las admi 

nistraciones nacionales que preferentemente quedan establecidas mediante 

tratados de asistencia recíproca, sin menoscabo alguno de la soberanía n~ 

cional. Por ello se ha favorecido y propiciado l a formación especializada 

de Agentes policiales para enfrentar los actos de violencia grave, delin

cuencia económica, tráfico de estupefacientes, de fraude por computadoras 

y otros , las nuevas tecnologías se orientan a la búsqueda y presentación 

de indicios y elementos de prueba para f undar mejor la convicción de los 

j uzgadores. 

Consideramos de importancia mencionar que como agente de la Policía 

Judicial Federal, se representa a la autoridad especializada en delitos 

del fuero federal, papel en el que a veces se tienen que ejecutar accio

nes que requieren el uso de la fuerza sin descuidar los aspectos legales 

y el respeto a los derechos humanos de los i mplicados, aunque a veces no 

es así; ya que como Agente de la Procuraduría General de la República 

siempre se deberán seguir órdenes del Ministerio Público Federal o de 

sus superior es inmediatos, de preferencia con ofi cios que certifiquen las 

tareas a realizar , las cuales propias de dicha Institución podemos nom

brar las siguientes : catees, órdenes de aprehensi ón , servicio de seguri

dad, guardias o escoltas, traslados de detenidos, patrullajes, vigilan

cias , comisiones diversas y operativos múltiples contra la piratería de 

audio y video, contrabando, combate al narcotráfico, intercepción aérea y 

terrestre, aseguramientos, destrucción de plantíos, revisión en carrete

ras y detecciones . 

Para luchar contra los delitos que infringen las leyes del fuero fe

deral , entre las cuales podemos citar a: Ley Feder al de Monumentos y Zo

nas Arqueológicas, Artísticas e Históricas; la Ley General de Salud; la 

Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente ; la Ley Federal 

de Armas de Fuego y Explosivos : Ley de Derechos de Autor; el Código Fis

cal¡ la Ley Fores tal ; la Ley General de Población ; y el Código Penal para 

el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda l a República en 

Materia del Fuero Federal, entre otras . 

a.a ADIESTRAMIENTO , KSPECIALIZACION, ADMINISTRACION y DIRECCION POLICIACA 

Ya que todo concepto de la administraciónpersonaJ se relaciona direc 
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tamente con el adiestramiento , éste debe ser intenso, lo cual es una ca

racterística dis tinta de los cuerpos policiacos modernos, aunque tal vez 

no incluya a tantos hombres como fuera conveniente. Los policías continua 

mente realizan multitudes de tareas y es obvio que no pueden hacerlas to

das si no comprenden su misi6n; por lo que corresponde a su mando supe

rior inmedi ato, cerciorarse de que su gente dispone tanto física como ps! 

col6gicamente de los medios acordes para realizar su misi6n . Una de las 

causas de que muchos policías no realicen su trabajo es prueba de lo defi 

ciente del adiestramiento. 

La labor del adiestramiento posee tres categorías: 

1 . - Se tiene la obligaci6n de determinar la capacidad del trabajador. 

2.- No descuidar los intereses y aspiraciones del empleado. 

3 .- Los intereses y aspiraciones deben encajar con la capacidad del 

individuo, para satisfacerlas para obtener el logr o de un trabajo satisfe 

cho. 

Pero en si el campo de operaciones y responsabilidades de la Policía 

son tan amplias , que éstos nunca podrán sentirse completamente capacita

dos para desempeñar bien su trabajo , pues nunca acabará de aprender. 

Al hablar de adiestramient o no s6lo debe pensarse en los aspirantes 

a policias, sino tambi én en la instrucción ordinaria en el servicio y a 

la de mandos superiores, lo anterior se debe a que los veteranos conocen 

muy bien todo lo fundamental de su profesión y olvidan pormenores. Otro 

factor importante es que en la Policía ocurren cambios constantemente , 

por lo que resulta necesario llevar a la atención de los miembros los mé

todos y procedimientos nuevos, para continuar siendo eficaces por lo que 

es necesaria la instrucción constante, además de que se logra descubrir 

aptitudes latentes en los policías . 

La especialización según Clift (1964) surge con el aumento y la com

plejidad de la vida moderna sobre todo junto a las funciones del gobier

no . Los directores de los cuerpos policiacos recurren a la especializa

ción , principalmente a causa de la duplicidad de actividades que resulta

ría de otra manera ; pues s i en el servicio de Policía se logra el result~ 

do máximo a través de una división de las labores asignadas; así con éste 

sistema, los miembros del cuerpo policiaco llegan a adquirir un grado co~ 

siderable de capacidad personal ; conservan el interés por su trabajo y el 

público siempre se beneficia cuando está realizado por gente competente . 
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La tarea de vigilancia de los subordinados es más fácil tratándose de la

bores especializadas y el control administrativo es mayor ; además la esp; 

cialización contribuye a prepararlos para que ocupen cargos superiores en 

sus respectivos depar tamentos . 

En cuanto a desventajas, una de las principales es la de costos, 

pues a mayor especialización se requiere más personal , más equipo y espa

cio o instalaciones amplias; otra es que el especialista pierde con f re

cuencia el deseo de hacer cualquier otra cosa que no sea de su especiali

dad y no conviene a ningún Cuerpo de Policía; además de que el especiali~ 

ta a veces se convierte en una rémora en vez de elemento valioso . Para va 

lorar la especialización no sólo hay que ver lo malo, pues es necesaria, 

en cuanto a que ciertos deberes no pueden desempeñarse por personal de ma 

nera rutinaria. Por lo que en el policía existe ~a necesidad de contar 

con los conocimientos actualizados que dentro de su trabajo lo hacen apto 

para desar rollar t rabajos especializados, utilizando métodos novedosos y 

a la vez descartar procedimientos obsol etos (Carrillo , 1992) . 

El adiestramiento cuidadoso, seguido de la vigilancia adecuada , es 

al parecer la mejor manera de manejar la disciplina de un Cuerpo de Poli

cía, esto ocurre así porque la mayoría de los policías que han cometido 

una falta con frecuencia no comprenden su significado . Es por ello que es 

indudable l a necesidad de una disciplina firme en el servicio , pues nin

gún grupo de hombres armados puede quedar sin control en la vida civil, 

de la misma manera que ninguna unidad militar puede vagar sin nadie que 

la mande , por lo que la Policía a causa de las amplias facultades de que 

dispone y de las ocasiones en que tiene que abusar de tales facultades , 

debe estar más vigilado que el soldado . Uno de los beneficios concretos 

de la disciplina escrita en un Cuerpo de Policía, se eleva la moral al 

eliminar de la institución aquellos que no saben cumplir con su deber 

(Clift, 1964 ) . 

Otro factor es el de la administración del per sonal policiaco, pues 

querárnoslo o nó , hay que reconocer que en muchos Cuerpos de Policía no se 

aplica una buena administración, de hecho, el aspecto del servicio que 

más se descuida, es el concerniente a l os instrumentos verdaderos de la 

vocación pol ici aca - los hombres o mujeres que integran el cuerpo- . La 

ciencia con sus métodos modernos de criminología , los medios más rápidos 

de comunicación y transporte han contribuido muchísimo a acr ecentar la -
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eficiencia del servicio , no obstante todo ello seguimos cometiendo erro

res en e l manejo del personal . Los principios de control de personal que 

han resultado ser eficaces en el comercio , empiezan a aplicarse en la Poli 

cía, con el resultado de que aquí empiezan a observarse mejoras . Otro mo

tivo del mejoramiento de que en la actualidad un concepto nuevo da l a la

bor policiaca. Los administradores de los Ouerpos de Policía reconocen 

ahora que el control del personal es un medio hábil y juicioso de lograr 

los prop6sitos que se per siguen (Clift, 1964) . 

En el año de 1900 el jefe de personal era e l "amo", escogido no por 

su manera de controlar a su gente , sino porque podría maltratarlos, consl 

deraban al trabajador como uno de los dientes del engranaje; en la actua

lidad el mundo industrial no permite eso, pues los t rabajadores, ante to

do son humanos y en segundo lugar empleados. El di rector del personal del 

ser vicio de Policía, c ree que su labor influye una obligaci6n doble , pues 

tiene la responsabilidad ante el público de lograr que se le rinda un 

buen servicio , y a la vez tiene que pensar en los hombres que realizan 

esa labor. El individuo no sólo debe tener ocasi6n de reunir buen servi

c i o , sino t ambién de obtener por su t r abajo cierta satisfacción humana, 

por l o que el admi nistr ador de personal reconcilia esas dos obligaciones 

cuando l ogra que el policía se adapte a su trabajo y que el trabajo se 

adapte al hombre, así la administración de personal se puede resumir en 

una relaci6n individual concisa dentro de la labor poli ciaca , pues es el 

individuo l o que más cuent a . 

cía : 

Hay que tener en cuenta c iertos puntos en la dirección de la Poli -

1 .- Cuidado en l a selección del personal . 

2 . - Adiestramiento intenso del personal. 

3 . - Clasificación inteligente de los diversos trabajos y estandariza 

ción de la paga . 

4 . - Discipli na justa. 

5 . - Oportunidades r azonabl es y fxecuent es de ascenso. 

6 . - Normas de jubilación. 

En cuanto a la dirección de la Policí a está viviendo una nueva era, 

los ejecutivos policiacos, hoy en día están mejor preparados y se exige 

nivel es más elevados de direcci6n, por lo que los agentes están siendo m~ 

jor preparados , atribuyéndoles menos probabilidades de reaccionar favora-
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blemente ante dirigentes demasiado burdos . Los puestos de dirigentes de 

la Policía parecen estar disminuyendo como consecuencia del favori tismo 

político y el mérito está interviniendo en el factor principal para lo

grar un puesto . Además de que el trabajo de policía es de tal índole, que 

cada ciudadano se considera como "experto" en el campo, por lo cual se 

siente justificado para imponer las exigencias extr emas a los dirigentes 

de la Policía para lograr los objetivos, satisfaciendo a los mandos del 

departamento y de la sociedad en general . 

Por lo que se busca que una buena administración del departamento se 

lleve a cabo, por dirigentes hacia los policías, para que desempeñen s u 

trabajo al máximo de sus capacidades, a la vez de proporcionar incentivos 

por lo que se dice que los policías pueden influir en sus dirigentes, a la 

vez de que éstos influyen en los agentes . Otro punto para que el trabajo 

resulte eficiente,, el Jefe de la Policía deberá confiar mucho en su gente 

en la obtención de información y ayuda en la toma de decisione~ la rela

ción con sus agentes debe estar establecida de tal modo que pueda contar 

con informadores y datos que le permitan tomar decisiones, lo cual es la 

clave de su éxito como dirigentes. Su éxito estriba en el desarrollo de 

la energía de grupo, más que en el ejercicio del poder personal; debe ser 

capaz de desarrollar, una operación de "equipo" . Pues el Jefe de Policía 

debe lograr que todos sus subordinados sientan responsabilidades, para p~ 

der confiárselas , lo cual significa que debe contar con personal, compe

tente, ya que una dirección efectiva depende de una buena organización y 

de la clasificación apropiada de los trabajos y las actividades, por con

siguiente, en la dirección es necesario analizar los aspectos de l as ope

raciones departamentales y sobre todo, de la creación de una organización 

que permi ta llevar a cabo óptimamente todos los trabajos. El Jefe de Poli 

cía no debe desdeñar la necesidad constante de organización en el depart~ 

mento, destinada a asegurar relaciones entre las unidades y el personal 

que hagan posible una dirección eficaz , ya que la organización no es está 

tica, por consiguiente , debe ser revisada constantemente, de acuerdo con 

su eficiencia, para permitir una dirección efectiva de todas las operaci2 

nes departamentales. Por lo que un J efe de Policía debe coordinar todos 

los objetivos y las actividades departamentales, por mediación de sus su

bordinados, pues en cualquier momento él debe de ser capaz de definir los 

propósitos de las operaciones departamentales, con una fin~·lidad inmedia-
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ta y a largo plazo; por lo que se debe escober hombres con cualidades de 

dirigentes con una base filos6fica capaz de ejercerse en la direcci6n. 

Independientemente del nombre que se le asigne al o los Cuerpos de 

Policía o sea cual fuere su corporaci6n, la raz6n de su existencia es que 

es parte de los deberes del Estado mantener el orden y la seguridad, pero 

también es el respetar las garantías individuales de los ciudadanos , se

gún la Ley vigente, aunque como es una tarea ardua es necesario obtener 

la divisi6n de los delitos en fueros para las diversas corporaciones pal! 

ciacas. Ahora bien, para que sea eficaz la labor de la Policía es necesa

rio que la sociedad lo auxilie o por lo menos no entorpezca con sus acti

vidades , cuesti6n un tanto difícil; ya que generalmente la sociedad tiene 

una visi6n acerca de la Policía en general deplorable, además hay que te

ner en cuenta que las tareas propias de esta profesión no son nada humani 

tarias, pero si de restricción social, ya que casi siempre hay que inter

ferir con el trabajo y libertad de la gente a la que se está investigan

do, otra cosa es que también la sociedad opina de tal o cual cosa según 

las experiencias que han tenido con los elementos policiacos, o al tipo 

de servicio que obtuvieron u obtienen, sus propios prejuicios o las expe

riencias de las personas cercanas (familiares), cuando recurren a tales 

servidores; ya que unas óptimas relaciones policía-sociedad, repercutirán 

en un bienestar y tranquilidad para esta última, además de que la primera 

se verá obligada a ejecutar sus tareas como es debido y acorde a las le

yes y con todo el profesionalismo que debe de ser digno de una institu

ción, pero esto es algo que se debe preveer desde el momento que se está 

seleccionando al personal hasta la capacitación, ya que cada día es más 

evidente la necesidad de un mejor servicio, lo cual toma auge a partir de 

1989, con una revisión al programa de capacitación de la Policía Judicial 

Federal, con el auxilio de las instituciones prestigiadas tanto naciona

les como extranjeras, en cuanto a lo que toca tanto a la selección de los 

aspirantes y a las técnicas policiales de los ya efectivos, y sobre todo 

un respeto hacia la ciudadanía; cuestión que tomará tiempo, puesto que es 

difícil cambiar a una institución tan r apidamente, pero hasta l a fecha se 

está trabajando en ello. Otro aspecto importante es la subcultura que se 

tiene en la Policía, la cual es muy particular, ya que como se han visto 

sus elementos están sujetos a cierta instrucción paramilitar y aislamien 

to social, lo que se traduce en un sentimiento de pertenencia y de espír! 
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tu de cuerpo, actitud alerta ante indicadores de violencia , desconfianza, 

disimulación, astucia, carácter autonómico, lenguaje particular , valores 

compartidos , reglas de conducta afines (acti t udes autoritarias y defensi

vos). Razón por la cual, no toda la gente puede formar parte de tales cor 

poraciones, además de que el ambiente y la camaradería entre los policías 

puede parecer muy duro, al igual que la disciplina la responsabilidad y 

el respeto hacia sus superiores. Lo anterior también se debe al tipo de 

funciones que se llevan a cabo , que no son nada comunes, pero sí reproch~ 

das y muy pocas veces aplaudidas, ya que pueden afectar .intereses partic~ 

lares o se puede desconocer la naturaleza de las tareas y sus alcances . 

También algo que no hay que dejar a un lado es el adiestramiento , e~ 

pecialización, administración y dirección policiaca, ya que para lograr 

una adecuada profesionalización policiaca se debe de contar con un adies

tramiento óptimo, a la vez que se puede cumplir con las 3 leyes fundamen

tales: la división técnica de las funciones, la autonomía , responsabili

dad de movimiento y acción , todo ello con personal más técnico, con los 

medios idóneos y una circunscripción lógica. 

Consideramos por nuestra parte y dada la experiencia con que se cue~ 

ta, que en cuanto al adiestramiento que se imparte en la Procuraduría Ge

neral de la República, es intenso tanto en lo físico como en lo psicológl 

co, ya que en éste último punto lo que se trata a toda costa es de que se 

quede solamente la gente que pueda resistir el estres de manera constan

te, lo cual se mantiene con un amplio horario de clases en el curso de 

iniciación para Agentes, además de una disciplina casi militar (paramili

tar), finalizando con un internado en un campo militar unos meses , donde 

se debe vivir y convivir con los militares , por lo que sólo "los fuertes 

y perseverantes" logran su objetivo de continuar hasta graduarse, una vez 

que se toma protesta como "efectivo" de la Policía Judicial Federal, uno 

entra a un mundo inimaginado , tanto en la vida que de ahora en adelante 

se seguirá como a los departamentos existentes, los cuales se especiali

zan en diversas áreas,ya sea a nivel administrativo , o de persecución de 

los delitos; los cuales son casi todos desarrollados por los mismos Agen

tes de la corporción, por lo que uno nunca acaba de aprender toda la ma

quinaria que es la Policía Judicial Federal, ya sea a grandes rasgos o en 

detalles. Ahora bien sí existe la especialización, la cual no es impedi

mento para que cualquiera que lo desee aprenda lo que más le guste y pue-
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da desarrollarse mejor; una cuestión que considero importante es que en 

ésta corporación uno tiene la enorme facilidad de cambiarse de área de 

trabajo, a la que uno considera como la más apropiada a sus propi os inte

reses, ya que si uno ve satisfechas sus necesidades en cuanto a lugar de 

residencia , como a lo familiar, de horario, etcétera , uno llevará a cabo 

mejor su tarea. 
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CUARTO CAPITULO 

4 . 0 POLI CIA Y PRUEBAS PSICOLOGI CAS 

Muchas personas consideran que para ingresar a la Policía no se nece 

sitan muchos requisitos o que es casi nula la selecci6n de los aspiran

tes; opini6n de la que diferimos, ya que la Policía cuenta en sus diver

sas instituciones como un proceso de selecci6n y reclutamiento de su per

sonal, desconocido para la mayoría de la poblaci6n, ya sea por ser necesa 

riamente confidencial por parte de las corporaciones o por la propia se~ 

ridad de los policías y su familia , pues no hay que olvidar que este tra

bajo no se asemeja a ningún ot ro . Por lo que este capítulo tiene por fina 

lidad dar a conocer someramente dicho proceso, l as partes que lo componen 

y la finalidad de éstas, enfatizando, dado el tema de este trabajo, las 

pruebas psicol6gicas utilizadas, Por lo que se revisarán puntos , como la 

historia de dichas pruebas, algunos tipos (subjetivos y obje tivos), cara~ 

terísticas medidas, su forma de aplicaci6n, sus ventajas y desventajas y 

finalmente se revisará como es la selecci6n de la Policía en forma gene

ral. 

4 . 1 HISTORIA DE LAS PRUEBAS PSICOLOGICAS 

El término test, hace que nos remontemos allá por elaño de 1890, en 

el mismo que James McKeen Cattell por primera vez us6 para designar una 

serie de pruebas psicol6gicas que examinaban las diferencias individuales 

de estudiantes universitarios . Pero el pri mer test mental práctico fué en 

el año de 1905 por Al fred Binet que junto con Theodore Simon, publicó un 

artículo titulado : "Nuevos Métodos para el diagn6stico del Nivel Intelec

tual de los Anormales"; lo cual se edit6 en Francia, hasta la Primera Gue 

rra Mundial el método de los tests mental qued6 limitado ante todo a los 

de inteligencia y de aptitudes a la educaci6n y en segundo lugar , a la 

orientaci6n profesional . En 1917, los Estados Unidos de Norteamérica tu

vieron que reclutar para el Ejército muy rápidamente y elegir su oficiali 

dad , ya que no contaban con reservistas . Es decir, se crearon pruebas es

tandarizadas que proporcionaban calificaciones o normas representativas 

con las que se podían comparar los resultados de cualquier i ndivi duo con-
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creto y también se podían administrar a un grupo de sujetos simultáneame~ 

te y con economla, por lo que se decidió emplear éstos tests de aplica

ción masiva, lo cual tuvo una gran resonancia, pues se demostró objetiva

mente la bondad de seleccionar personal tomando como base éste método es

pecial de la psicología, lo cual hizo que desde ese tiempo se incrementa

ra el empleo de las pruebas psicológicas (Arias, 1973) . 

En la actualidad, según lo refiere Bernstein (1984) las pruebas y e~ 

calas psicométricas son sin duda alguna las técnicas que más se utilizan 

en la psicología clínica, pues durante los últimos 30 años se han cons

truido miles de diferentes tipos de pruebas que miden diversidad de atri

butos psicológicos, desde inteligencia, aptitudes, intereses, rasgos de 

personalidad y logros; pero en sí los tests son pruebas psicológicas que 

toman las circunstancias psicológicas del vivir y no que es lo que puede 

hacer cuando se esfuerza para dar todo lo más de s i mismo; en tales cir

cunstancias los tests deberán de ser indirectos y disfrazados, para que 

el examinado no sepa que es lo que se está estimando, ya que pueden tener 

muy en cuenta lo que socialmente es considerado como "bueno" o "malo", 

es por ello que hay que crearlas como medidas indirectas y que "no estor

ben", cuyo objetivo sea orientar al sujeto a la tarea y no a lo que él e~ 

te pensando sea la respuesta "adecuada", muchas pruebas se han derivado o 

aplicado dentro de un contexto específico y son intentos por aplicar esta 

teoría a la práctica en alguna forma concreta, o pueden basarse en lo em

pírico, observando a los grupos designados, los puntos y los resul tados 

de las pruebas, aunque todavía hay algunas que suelen girar alrededor de 

ciertos comportamientos que se observan o de categorías de diagnóstico 

dentro de psiquiatría o de la psicopatología (Thorndike, 1970). Con lo 

que se puede ver que desde muy al principio de la historia de la pruebas 

psicológicas, se hicieron algunos intentos por evaluar otros atributos y 

funciones del hombre aparte de su inteligenc i a, como la personalidad y su 

adaptación, por lo que han aparecido gran variedad de técnicas y métodos , 

con diferentes formatos, e infinidad de estructuras lógicas y presupues

tos teóricos (Bernstein, 1984). 

Las pruebas psicológicas no son otra cosa que una manera particular 

de observar y describir la conducta de una persona en una situación tipi

ficada (estandar); pero la definición oficialmente aceptada , es la que la 

Asociación de Psicotecnia refiere como lo siguiente : Es una prueba defi-
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examinados, o para la puntuación numérica precisa para la apr eciación 
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del éxito o fracaso , o para la puntuación numérica de l éxito . Esta tarea 

pueda poner en juego ya sea conocimientos adquiridos (Test Pedagógico), 

ya sea funciones sensoriomotrices o mentales (Test Psicológico). Se llama 

test mental a una situac ión experimental estandarizada que s i r ve de estí

mulo a un comportamiento . Tal comportamiento se evalúa por una compara

ción estadística con el de otros individuos colocados en la misma situa

ción , lo que permite clasificar al sujeto examinado , ya sea cuantitativa

mente, ya sea tipológicamente (Arias , 1973) . 

Algunos estudios que se llevaron a cabo fueron como el de Dunnette 

de 1970 , con estudiantes universitarios donde se descubrió que con la ap! 

riencia física de un individuo se relaciona estrechamente con las apreci! 

ciones que los demás hacen de su conducta , por lo que presentó los tres 

tipos básicos : el endomórfico , obeso y con un sistema digestivo superdes! 

rrollado ; el ectomórfico , delgado y con un sistema nervioso central alta

mente desarrol l ado¡ y el mesomórfico , con huesos grandes y músculos bien 

desarrollados considerando el endomórfico como una persona social, relaj! 

do y que gusta del confort; al ectomórfico como ansioso e intelectual¡ y 

al mesomórfico como ansioso e intelectual¡ y al mesomórfico como agresivo 

y aventurero, cuya correlación es, en sí y la hay demasiado cercana para 

ser válida . Tambien se empezó a estudiar clasificaciones de la conducta, 

respuestas a preguntas de cuestionarios y desempeño en pruebas objetivas 

como la del golpeteo o el aprendizaje de los laberintos , de lo cual sur

gió un número notable de factores o grupos de preguntas relacionadas (16 

de un solo cuestionario) . 

Dunnette (1970) clasifica a las pruebas psicológicas con dos tipos, 

medidas verbales y de calificación objetiva; las técnicas objetivas genu! 

nas son principalmente cuestionarios o registros, lo cual únic~~ente mi

den la conducta verbal y la de tipo autoinforme, ya que las preguntas clá 

sicas de los cuestionarios piden se indique lo que le agrada y lo que le 

desagrada, sus actitudes y lo que haría en determinadas ocasi ones, por lo 

que resulta fácil falsear la respuesta y dar una apar iencia bastante dif~ 

rente , existiendo una buena razón para ello . Y la otra son las medidas ob 

jetivas de desempeño- calificación; en éste tipo de pruebas e l sujeto rea! 

mente desconoce la manera en que se está midiendo su conducta o que tipo 
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de i nferencias se obtienen de sus r eacciones . 

Sin embargo , los factores principales son de inteligencia, extraver

sión y ansiedad que se obtienen de los datos del cuestionario , también 

surgen de las pruebas de desempeño, en donde l a inteligencia aparece en 

una f orma independient e pero recíproca en relación al dogmatismo o una a~ 

ción afectiva rápida y determinada de aut oexpres ión . Uno de sus principa

l es problemas en su uso, es que no son muy sa tisfactorios , careciendo to

talmente de validez, además es mucho más difícil mentir en una prueba de 

desempeño , ya que casi siempr e es i mposible saber que es lo que se pide . 

Arias (1973) clasifica a los test en 4 factores : 

Forma de realización 

Forma de Apl icación 

Tiempo 

Características Medidas 

Forma de realización: 

Ejecución 

Láp iz y Papel 

Orales 

I nd i viduales 

Col ect ivos 

Velocidad 

Potencia 

Inteligencia 

Aptitud 

Rendimiento 

Personalidad 

Intereses 

a) Pruebas de ejecución: en éstas la persona tiene que realizar cieE 

to número de manipulaciones u operar algunos aparatos o equipo : reunir cu 

bos , manejar un torno , un pantógrafo, etcétera . 

b) De papel y lápiz: en ellas la persona contesta por escrito las 

preguntas , hace marcas, traza líneas o dibujos. 

e) Orales : en estas , la persona responde, asocia una palabra con 

otra, etcétera . 

Forma de administrarlas: 

a) Individual : la administración de una prueba de éste tipo requiere 

que por cada sujeto esté presente un examinador , que se realice indivi

dualmente y en aislamiento . 

b) Colectiva : es suficiente que un pequeño grupo de examinadores su

pervisen su aplicación . 
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Tiempo empleado en realizarlas : 

a) De velocidad : estas pruebas tienen un limite de tiempo para real~ 

zarse, llegado el cual se debe de entregar la prueba aún y cuando no haya 

contestado todas las pr eguntas . 

b) De capacidad o de potencia: una de las desventa jas de las pruebas 

de velocidad es que no todos l os sujetos responden rápidamente, por lo 

que sus resultados en ese tipo de prueba es más bajo que los de otros su

jetos, aunque se ha visto que el número de respuestas correctas no depen

de del tiempo, sino de la habilidad que posea la persona . 

Características medidas: 

a) De intel igencia : todas aquellas pruebas diseñadas para medir la 

inteligencia, ya se definida a priori , ya sea correlacionada a un crite

r io externo definida en función de un análi s is fac toria l . 

b) De aptitudes: son aquellas pruebas que miden la capacidad poten

cial de ejecutar con éxito una actividad específica . 

c) De rendimiento : son las pruebas diseñadas par a medir la capacidad 

de ejecutar una actividad específica , pro en e l momento de la prueba, co

mo un hecho actual . 

d) De intereses: son las pruebas que miden el interés o desinterés 

para la realización de cierto tipo de tareas . 

e ) De personalidad : son a~uellas pruebas que miden los aspectos voli 

tivos y afectivos de la persona, no 103 aspectos intelectuales . 

4.2 DIFF.RENCIAS INDIVIDUALES E INVENTARIO DE I NTERESES 

Dunnette (1970) refiere que se desarrolló una teoría en la cual las 

diferencias individuales del desempeño se atribuían casi totalmente a las 

variaciones en la habilidad general , inteligencia o factor gener al, en 

grado mucho menor se atribuían, a las variaciones en las habilidades esp~ 

c i f icas a cada una de las tareas individuales y contrariamente se elaboró 

una teoría centrada en las agrupaci ones , considerando que la habilidad g~ 

neral manifiesta refleja correlaciones más generales, y su explicación es 

tá en f unción del traslado de familias especí ficas de habilidades, sugi

riendo la existencia de ocho : habilidad perceptual , verbal , numérica, ha

bilidad espacial, la habilidad inductiva y deductiva de razonamientos , 

afluencia de palabras y memoria . Por lo que se sugir ia que existía una ha 
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bilidad general, la cual predice la gran mayoría de la variaci6n en el de 

sempeño; pero también existen habilidades específicas, verbales, numéri

cas y prácticas, de lo cual surgen t res formas diferentes de conceptuali

zar la estructura de las habilidades . 

Dunnette (1970) aísla tres dimensiones de tareas mentales: el conte

nido del problema, ya sea de figura, simbólico semántico, o conductual, 

el tipo de operación desempeñado y el producto de proceso mental. En vez 

de detener una aptitud para estudiar el material verbal sugiere que pens~ 

mos en funci6n de una aptitud para llevar a cabo procesos de razonamien

tos deductivos, utilizando material verbal con algún significado . 

Verbal Educacional 

Verbal Numérico Memoria Razonamiento Espacial Mecánico Manual 

Arias (1973 ) por su parte refiere que las diferencias invididuales 

son las variaciones que existen respecto a ciertas características perso

nales, que se presentan entre los miembros de un grupo. Es un hecho que 

no todo el mundo tiene las mismas aptitudes para el canto o para las mat~ 

máticas; tales condiciones se presentan intensamente en algunas personas 

y casi nulas en otras, es decir, las diferencias individuales son caract~ 

rísticas tan privativas como la apariencia personal (exterior) , la facili 

dad de palabra, la estatura, el peso, la educaci6n, la experiencia en el 

trabajo y otras aptitudes y cuali dades que pueden medirse. Las diferen

cias individuales son apreciables también en los dis t i ntos intereses que 

manifiestan los indi vi duos ; las diferencias individual es se basan en 

dos vertientes: herenci a y medio cir cundante; pues l a herencia determina 

valores físicos tales como estatura, peso , complexi6n , fuerza corporal, 

as í como algunas habilidades y la inteligencia, mientra que el medio cir

cundante , es la cultura y la educaci6n. 

Respecto las diferencias individuales en el trabajo, éstas se mani-

fiestan en aspectos como: 

- Productividad. 

- Valoraci6n de ~éritos . 

- Calidad del trabajo. 

Estabilidad en la ejecución del trabajo (carencia de variaciones 

muy marcadas en él). 

- Estabilidad en el empleo . 

- Estabilidad para supervisar. 
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Mientras que el aprendizaje actúa sobre las diferencias i ndividuales 

en diversas formas : 

- Puede aumental las diferencias, 

- Puede reducirlas . 

- Puede no afectarlas en absoluto. 

Ahora habl aremos de los métodos para conocer y medir las diferencias 

individuales , la orientación profesional es adecuada si se logra que la 

persona se dedique a la ocupación en la cual tendrá mayores probabilida

des de triunfo , asi se incrementará la productividad y la satisfacción 

psicológica del individuo , ya que hay que conocer la clase de caracterís

ticas humanas para desarrollar con éxito cada uno de los distintos traba

jos y en segundo lugar, en la capacidad para medir dichas característi

cas , antes de que se confíe el empleo al candidato . 

En cuanto a el inventario o cuestionario de antecedentes se basa en 

preguntas , respecto a las aficiones, del desempeño en l a escuela , l as acti 

tudes hacia experiencias del pasado, etcétera , sin embargo , en vez de que 

el solicitante responda con sus propias palabras como lo haría en una en

trevista, marca una de las diversas r espuestas alternativas que se propo~ 

clonan en el cuestionario . Lo que se pierde al restringir la libertad pa

ra responder , se compensa por el valor del registro permanente, pudiendo 

con éste estudiarse el éxito o el fracaso posterior , a fin de identificar 

las respuestas que separan a los trabajadores potencialmente eficientes 

de los que no son tanto. 

4 . 3 PRU'EBAS DE PERSONAIDAD E I NTELIGENCIA 

Para hablar acerca de la inteligencia , es necesario remontarnos a su 

historia y definición, en cuanto a lo primero muchos pensaban que era la 

capacidad para aprender o la capacidad para adaptarse adecuadamente al m~ 

dio ambiente, mientras que para otros era la tendencia general hacia la 

realización de un fin ; pero en sí se ha visto que una persona es más bri

llante cuando se enfoca en sí a un solo asunto que a varios . Posteriorme~ 

te los psicólogos expusieron que existen personas que parecen más inteli

gents en algunos ramos que en otros , lo que dió origen a la formulación 

de la teoría de la inteligencia que es una combinación de habilidades pa~ 

ticulares llamados aptitudes, siendo la capacidad de una persona la suma 
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de muchas habilidades especiales y su inteligencia general. Un experimen

to famoso fué el d~ la caja-laberinto quien sugirió que el comportamiento 

inteligente se podía clasificar, en tres categorías mecánico , social y 

abstracto, pues para dicho autor la inteligencia mecánica, es la habili

dad para manipular herramientas y aparatos; la inteligencia social es la 

comprensión de l as gentes y capacidad para actuar hábilmente en las rela

ciones humanas; la inteligencia abstracta , es la capacidad para manejar 

símbolos, e ideas como palabras, números, fórmulas y principios científi

cos, así como también la intel igencia es la capacidad par a dicernir . Es 

por e l lo que algunos factores típicos de las pruebas de inteligencia de 

papel y lápiz son , el razonamiento del sentido común, la terminación de 

series numéricas , la comprensión del pensamiento, la ingeniosidad de pen

samiento, el razonamiento lógico y el razonamiento por analogías (Sper

lin , 1981) . 

Unas palabras que se utilizan en todas las definiciones o pruebas 

psicológicas , son la madurez mental, edad mental y los niveles de inteli

gencia, las cuales describiremos a continuación, en cuanto a la palabra 

denominada madurez mental, se ref ier e a que éste se determina si se some

tiera 2 veces a la misma persona cierta prueba, con el tiempo suficiente 

como para que se olviden las preguntas, el resultado que se encontraría 

en un determinado momento es que sus marcas mejoraría al ir creciendo en 

cuanto a su edad¡ pero llegaría el momento en que su capacidad para res

ponder las preguntas de la prueba ya no mejoraría, por lo que diríamos 

que ha llegado a la madurez mental , sin embargo las personas no dejan de 

aprender cuando llegan a ésta, sino que muestran un alto en el mejoramie~ 

to de su capacidad para responder las preguntas generales de las pruebas 

de inteligencia; la madurez mental es difícil de determinar . Respecto a 

la edad mental , ésta será mayor o menor que la edad cronológica , pues con 

una edad mental de 10 años se puede tener una edad cronológica de 5 años . 

Para hablar de los coeficientes de inteligencia o "CI", direm·:>S que se 

buscaba de manera fácil obtener un número que mostrara lo inteligente que 

es una persona, dividiendo su edad mental por su edad cronológica, y como 

el resultado de la división lleva por palabra "cociente", a los números 

llegados en esta forma se les llamó coci ente de inteligencia, cuya abre

viatura es parte de la versión inglesa "IQ" (Intelligence Quotiente), o 

con la frase española "CI " , la ecuación es : 
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Edad Ment al 

Cociente de Inteligencia X 100 

Edad Cronológica 

6 abreviada 

EM 

CI: X 100 

EC 

Los niveles de int eligencia en sí no existen , pues el CI "normal" ó 

"ideal" que es de 100, o mejor dicho promedio, pues nadie optaría por te

ner una inteligencia promedio si le diera a escoger a una superior , ya 

que las personas mentalmente defectuosas cuy.o CI . e~tá P":' -ieba 'o de 70 , 

se les llama mentalmente defec1¡uosas o de mente déqil , ;~u fren de "amne

sia" o de "f alta de mente" , muy diferente de "demenci a" o "mente perturb! 

da", el termino pedagógico de los niveles más bajos de debi l idad mental 

es de "idiotez", existen " i diotas completos y profundos", los cuales car!: 

cen de reflej os de amamantarse al nacer sin senti r forma alguna de placer 

o dolor , jamás hablan ni caminan , s i n embargo las personas cuya intelige~ 

cia es inferior tienen más éxito en actividades manuales que de oficina , 

por lo que se dice que la inteligencia det ermina el éxito vocacional 

(Sperlin , 1981) . 

Respecto a las pruebas de inteligencia , se pueden obtener 4 f ines : 

A) Valoración del nivel general intelectual de la persona (o mental), B) 

Indicios de alguna perturbación de personalidad, C) Indicios de habilida

des o limitaciones especiales , O) La observaci6n del comportamiento del 

sujeto. En lo que toca a A) La valoracióri' del nivel gen~ral intt· lPctual o 

mental del sujeto, lo que se trata es de calcular las potencialidades me~ 

tales del sujeto o su nivel de func ionamiento que es más común, por lo 

que el CI . del sujeto se utiliza para indicar e l nivel o grado relativo de 

habilidad mental , los cuales suelen tener un contenido eminentemente ver

bal , lo que r efleja la educación y cultura de la persona , respecto a las 

pruebas verbales, se deben de tener en cuenta las oportunidades educati

vas , la habilidad para la lectura , agudez sensorial, impedimentos del len 

guaje y alguna perturbaci6n emocional , lo que puede influir en el resulta 

do. Por lo que toca al i nciso B) Indicios de alguna perturbac.i6n, las 

pruebas pueden ayudar a descubrirla o a sospechar acerca de alguna pertu~ 

bación, pues es evidente cuando l as respuest as son desiguales , existen 
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discrepancias poco comunes, raras, altamente personalizadas o grotescas; 

sin embargo no se puede lograr un diagnóstico definitivo mediante el sólo 

uso de las pr uebas de inteligencia , sin embargo estos resultados demues

tran que l o que se obtiene de la administración de una prueba estandariz~ 

da de capacidad mental es mucho más que un Cl o una simple afirmación 

acerca de l a i nteligencia del sujeto . Para 'el inciso C) Indicios de habi

lidad o l imitaciones especiales, es semejante al anterior, pues en cier

tas respuestas se puede analizar la memoria si es pobre o nó , en cuanto a 

acontecimientos pasados o rec i entes, si padece de amnesia o de algún daño 

cerebr al. Para el último inciso O) La observación del comportamiento del 

sujeto , aparte de evaluar l o que se requiere, también proporciona al exa

minador la oportunidad de observar l a conduct a de un s ujeto en una situa

ción estándar . Una de l as razones de que se sigan utilizando actualmente 

las pruebas es que par a la soci edad , la inteligencia y los logros escola

res , dependen mucho de la intel igencia, lo cual se usan para eliminar a 

muchos candidatos antes de que lleguen a la oficina de empleos (Berns

tein, 1984) . 

Algunas de las pruebas que más se usan son las de habilidades ver ba

les "Cattell Infant Intel i gence Scal e" , el "Peabody Picture Vocabulary 

Test" y el "Porteus Maze Test" para personas jóvenes . 

Para Arias (1973) los criterios sobre los que se han basado las pru~ 

bas de inteligencia son: 

- Validaciones sobre definiciones a Priori; ya que se pueden elabo

rar tests que comprenden preguntas consistentes en resolver problemas, y 

considerarlos como de intel igencia . 

- Validaciones sobre criterios objetivos; pues se puede admitir que 

la inteligencia es parte del éxito escolar. 

- Validaciones para el análisis factorial; pues se puede transformar 

un gran número de variables en el número menor de categorías o factores ; 

ya se identifican 7 factores como aptitudes primarias reveladas por los 

ítems de inteligencia : 

1) Comprensión Verbal (test de vocabulario) . 

2) Fluidez Verbal (aptitud de pensar palabras rápidamente , resolver 

anagramas o pensar palabras que rimen) . 

3) Numérico, simples t ests aritméticos o de cálculo . 

4) Espacial (relaciones de formas visuales) dibujar de memoria . 
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5) Memoria. 

6) Perceptivo, captación de detalles visuales y de similitudes y di

ferencias entr e objetos . 

7) Razonamiento, hallar una regla general según un modelo. 

Antes de referirnos a las pruebas de personalidad, diremos que ac

tualmente muy pocas personas están totalmente satisfechas con ellas mis

mas ; pues c reen que carecen de ciertas cualidades intangibles que son re~ 

pensables del "éxito social", entre tales deseables cualidades está la 

llamada "personalidad". Para Arias {1973), la personalidad puede ser def.!_ 

nida por Allport como la organización dinamica, individual, de aquellos 

sistemas psicofísicos que determinan la singular adaptación del individuo 

al ambiente 

Aunque para los psicólogos, la palabra quiere decir mucho más que 

una cualidad atractiva a l a gente , pues la personalidad de un individuo 

se compone de todas sus cualidades o rasgos, los cuales son abstraídos de 

su comportamiento, respecto a los rasgos, algunos están relacionados, son 

la manera de cómo la persona actúa: persistencia, velocidad, etcétera, p~ 

ro ha.y actitudes que se confUnden con los rasgos, como la sociabilidad y 

el patriotismo. Pero antes de abocarnos a ello , nos remontaremos a la his 

toria que tuvieron tales pruebas, uno de los primeros psicólogos en des

cribir la riqueza de l a personalidad adulta a la vez de indicar la inefi

cacia de probar la caracterización categórica del individuo fué William 

James , o el "padre de la psicología norteamericana", el cual en el año de 

1892 escribió que: el hombre tiene tantas personalidades sociales como el 

número de grupos distintos de personas, cuya opinión le preocupe . General 

mente ofrece una cara distinta de sí mismo frente a cada uno de estos di

ferentes grupos (Sperlin , 1981) . Desde tiempo atrás se ha tenido la idea 

de que ciertos atributos corporales están relacionados con ciertos rasgos 

particulares de la personalidad; por lo que estudios como el de Kretchmer 

quien definiera 2 tipos básicos de constitución física "flacos" y "grue

sos" que asoció respectivamente , con tuberculosis y embolia; para el año 

de 1700 se habló de "delgados", "gruesos", y "atléticos'', para fines de 

1800 o.e., se volvió a dividir a la gente según estuviera delgada o grue

sa . Así se utilizó 4 categorías, a los adiposos era pyknic, a los altos y 

delgados, leptosome y entre estos dos situó a los atléticos, y a los que 

concordaban con las características de los anteriores eran los dysplastic 
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o asimétricos; comparando sus constituciones físicas con los diagnósticos 

de desorden mentaj, asegurando encontrar relación significativa entre el 

tipo físico y el desorden los phknics padecían de la manía depresiva, los 

leptosomes y atléticos por la esquizofrenia . También se dijo que las con~ 

tituciones físicas no formaban clases , sino que deberían formar escalas 

de combinacines de tres componentes: endomorfia o blandura, redondez o 

adiposidad, mesomorfia o musculosidad y ectomórfico o de~gadez, aunque se 

ha comprobado que la constitución física y la personalidad es cuestión in 

dividua! y altamente variable, aunque la personalidad pueda guardar rela

ción con su físico, ésta puede deberse a muchas formas distintas. También 

los rasgos faciales y la seudo-ciencia de la fisonomía aún circula, como 

si uno tiene la frente ancha indica inteligencia, una quijada prominente 

es determinación, dientes separados es la pasión, cejas pobladas villa

nía , belleza estupidez y nariz alargada, refinamiento (Sperlin , 1981) . 

En cuanto al uso de las pruebas de personalidad o tests proyectivos 

requieren el uso de la imaginación, para poder analizar sus fantasías en 

cuanto a sus formas características de sentir y pensar, es decir, proye~ 

ta su personalidad por la forma en que procede para realizar la tarea . 

Los medios para la mediciQn de la personalidad difieren para Dunnette 

(1970), en dos formas principalmente; algunos se clasifican objetivamen

te; no debe existir desacuerdos entre las diferentes puntuaciones, mien

tras que otros se califican subjetivamente (el califi cador tiene que utl 

lizar su propia discreción y juicio) ; algunos miden la conducta verbal , 

mientras que otros utilizan medidas de desempeño no verbales. Las medidas 

de personalidad denominadas proyectivas son en sí pruebas con estímulos 

ambiguos o sin sentido para que el sujeto proyecte las características i~ 

portantes. ~ientras que para Arias (1973) se utilizan dos tipos de medi

das: los cuestionarios de papel y lápiz , y las técnicas proyectivas así 

los cuestionarios de personalidad de papel y lápiz , estandarizados, son 

fáciles de administrar y calificar, aunque sus resultados son negativos , 

pues lo que se quiere medir es demasiado transparente . Para Dunnette 

(1970) existen dos tipos de tests, las medidas proyectivas verbales de ca 

lificación subjetiva, y las medidas de desempeño con ·~alificación subjetl 

va; en las primeras se refieren a las pruebas del Rorschach y el Test de 

Apercepción Temática, la finalidad del Rorschach es medir una extensa va

riedad de dimensiones de la personalidad, incluyendo rigidez, ambición , 
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inseguri dad, negativismos, espontaneidad, autoaceptación e inteligencia; 

en cuanto a las medidas de desempeño de la calificación subjetiva, es a 

través de la observación de la conducta actual y del pasado. Volviendo a 

tocar el tema de las pruebas proyectivas, otra interesante es la que ins

truye al sujeto a "dibujar una persona" , prescindiendo de los valores ar

tísticos, lo que importa es el sexo , edad , postura, continuidad, distor

ciones, énfasis y omisiones en la figura humana , partiendo del supuesto 

que la persona del dibujo es la idea que el sujeto tiene de sí mismo . 

Volviendo con la test de Rorchach esta es una serie de manchas de 

tinta, la cual se evalúa con respue~tas a preguntas como : ¿ cuántos refle 

jos tiene ?, ¿ responde el manehón como unidad entera o como partes dis

tintas ?, ¿ con qué rapidez responde ?, ¿qué originalidad hay en sus re

flejos ?, ¿que proporción de ellos son figuras humanas , si las ve en mo

vimiento o en reposo ?, ¿ con qué facilidad las figuras que él ve pueden 

también ser vistas por observadores objetivos ? , ¿ reacciona ante los man

chones en colores de forma distinta a como reacciona ante los manchones 

en blanco y negro ? . Los manchones como una sola unidad indica preferen

cia por las ideas abstractas mientras que reaccionar ante detalles mues

tra una preferencia por realidades concretas, ver figuras humanas en moví 

miento indica preferencia por la meditación, un r eflejo diferente ante el 

color, revela impulso emocional, ver varias formas definibles sugiere orí 

ginalidad creativa. 

Por su parte la prueba de Apercepción Temática (TAT), se caracteriza 

p0r presentar escenas, se induce a la libertad de contestar, ya que ello 

es prueba de anhelos, pensamientos, deseos y necesidades del sujeto; pues 

el término proyección indica que el sujeto ve en hechos y circunstancias 

externas , o en otras personas, aquello que en realidad es de él¡ por lo 

que no hay transparencia, pues el sujeto no sabe qué respuestas se desea 

obtener y por lo tanto no está en condiciones de falsear sus respuestas . 

Para los tests de personalidad los sistemas de calificación más usa

dos toman en cuenta lo siguiente: 

1) Estilo de relato, longitud del mismo, lenguaje usado, originali

dad, variación , de contenido y las cualidades de organización . 

2) Los temas recurrentes en relatos como el castigo, la lucha, domi

nio de los padres, etcétera . 

3) Relación del desenlace del relato con el resto de la trama . 
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4) Identificación primaria y secundaria, elecci ón del hér oe del rela 

to y de la importancia en segunda importancia. 

5) El manejo de las figuras de autoridad y de las relaciones sexua-

les . 

Es decir, cualquier método de interpretación usado, una respuesta 

aislada sólo es significativa como e l emento de l a conf iguración t otal ; ya 

que lo de importancia son temas y rasgos recurrentes (Thorndike, 1970) . 

Bernstein {1984) cita que los cuest ionarios de personalidad tal vez 

sean los más usados, pues han sido construidos para medir una amplia gama 

de atributos de la personalidad , algunos otros pretenden medir categorías 

muy generales incluyendo aspectos como la adaptación emocional , adapta

ción social, tendencias neuróticas e inestabilidad emocional . Otros cues

tionarios enfocan su atención sobre atributos más específicos que se di

cen rasgos de personalidad, incluyendo variables tales como introversión, 

extroversión, autosufi ciencia y ascendencia o dominio. Generalmente los 

inventarios de personalidad son ins trumentos que constan de un número de

terminado de preguntas o puntos de prueba a los que e l sujeto tiene que 

responder, ya que por lo general se le pide al sujeto que indique su res

puesta a los diversos puntos de la prueba con un "si" o un "no", y en al 

gunos casos se puede usar una ter cera respuesta, bajo la forma de una se

ñal de interrogación o de la f rase "no sé" , mientras que en otras se les 

pide al sujeto que escoja entre dos afirmaciones . 

4. 4 ESCALAS DE EVALUACION Y APTITUDES 

Empezaremos por decir que las escalas de evaluación contienen des

cripcines específicas de comportamiento que uno o más observador es pueden 

usar para describi r a un sujeto ; como el qué elementos de conducta se uti 

lizan y cuántos , el cual dependerá del fi n específico que se pretenda con 

el uso de la escala (Bernstein, 1984). Por su parte Sperlin (1981) nos d! 

ce que la forma más precisa de expresar el grado en que una persona posee 

rasgos determinados es por medio de una escal a de evaluación. Aunque los 

cálculos de los rasgos de personalidad son susceptibles de incurrir en 2 

errores: el "efecto del halo" y el "error de generosidad", el primero tr~ 

ta de un error al evaluar una persona cerca del punto culminante (o del 

inferior) en t odos los rasgos, si el examinador se ha impresionado favora 



89 

blemente (o desfavorablemente) por la excelencia (o diferencia) de un ras 

go del sujeto . La impresi6n sea "buena o mala" son cosas difíciles de eli 

minar cuando se está evaluando a una persona . Una forma de comprobar que 

se comete e l error de generosidad es cuando se evalúan a personas conoci

das más favorablemente que los desconocidos . 

También se crey6 que el hecho más importante en una persona es su p~ 

sición en una dimensión de personalidad cuyos extremos son los que él 11~ 

mó "extroversión" e "introversión"; pareja de palabras que obtuvo mucha 

atenciónpor años, se definió a la persona extrovertida como la persona ma 

yormente interesada en su mundo exterior de objeto y de personas, y al i n 

trovertido como la que se i nteresa en sus propios sentimientos y pensa

mientos ; el extrovertido vive en el presente y aprecia sus pertenencias y 

sus éxitos , el introvertido vive en el futuro y aprecia sus propias nor

mas y sentimientos ; el extrovertido se interesa en lo visi ble , en el mun

do tangible y en la realidad concreta , el introvertido se interesa en las 

fuerzas y leyes que sustentan la naturaleza . El extrovertido es práctico, 

hombre de "sentido común" , el introvertido imaginativo o intuitivo; el ex 

trovertido se inclina hacia la acción y t oma decisiones fácilmente, el in 

trovertido prefiere el análisis y el planeamiento y duda antes de decidi! 

se; es decir, plantea la preferencia por acción contra preferencia por 

pensamiento, preferencia por la sociedad contra preferencia por la sole

dad e inclinación a contentarse con las cosas tal como son la inclinación 

y encontrar dificultades en la vida (Sperlin , 1981). 

Por su parte Bernstein (1984) refiere que se han diseñado varios ti

pos de escalas para valorar diferentes aspectos de la adaptación y compo! 

tamiento de l a personalidad; así todas las escalas utilizan una lista se

lecta de rasgos de conducta o características de personalidad que ur,o o 

varios jueces deben calif icar de acuerdo con un conjunto determinado de 

criterios, casi siempre se utilizan de 5 a 9 criterios con el valor medio 

representando la calificación promedio , ya que a l gunas veces las diver sas 

categoría de evaluación se expresan simp~emente con números , algunas ve

ces con términos descriptivos y de vez en cuando en términos de frecuen

cia o porcentaje de incidencia en una poblaci6n determinada. Las diversas 

calificaciones también se pueden arreglar de suerte que formen un perfil 

o semblanza de los rasgos de personalidad del individuo . Para lograr efec 

tivamente algun fruto práctico de las escalas de evaluación , hay que defi 
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nir cada atributo o característica por cal ificar con la mayor precisión 

posible . Además de ,Jefinir las variables de per sonalidad y el valor de 

las diversas calificaciones hay que da r también a los cali ficadores alg~ 

na instrucción sobre los proced imientos de eval uación y la oportunidad 

de practicar, l o cual servirá para r educir a un mínimo los prejuicios s ub 

jetivos y la distorción. También se han elaborado difer entes t ipos de es

calas de evaluación para fines especiales más concretos . Una medida de es 

te tipo fué la escala "man to man" o de comparación con otras personas co 

nocidas , que se utilizó mucho durante la Primera Guer ra Mundial , mediante 

éste recurso personas r eales y conocidas de las calificaciones se utili

zan como puntos de referencia para evaluar a otros individuos . De ésta ma 

nera , los individuos a qui enes se considera que poseen o manifiestan cie~ 

tas características de personal idad pueden utilizarse como criterio para 

evaluar estas características en otras personas . 

En lo que toca a las pruebas de apti tudes, diremos que para Arias 

(1973) las aptitudes son capacidades específicas para adquirir ciertos co 

nocimientos o habi l idades y ejecutar así deter minada actividad o empleos , 

es decir, los tests de aptitudes se destinan para medir capacidades, pues 

pueden predecir lo que puede adquirirse con el adiest ramiento . 

Los tests que dicen lo que una persona puede hacer en este momento 

son pruebas de rendimiento , las cuales se usan principalmente en insti tu

ciones educativas . 

Las pruebas de aptitud se utilizan para numerosos fi nes , inclusive 

las artes , l as c iencias , la educación, lo musical , de razonamientos verba 

les, habilidad espacial y creatividad, hasta llegar a pruebas prácticas 

que involucran des t reza digital y coordi nación de manos y ojos . 

Otro tipo de pruebas son los de grupos de factores , las que r equie

ren de un número limitado de capac idades humanas que se pueda demostrar 

que tienen relación con la mayoría de los logros humanos (capacidad ver

bal, pruebas de vocabulario y anal0gías, capaci dad espacial en la lectura 

de heliográficas, capacidad numérica , evidencia en operaciones aritméti

cas simples, capacidad de l ógica, evidencia en el hallazgo de sofismas , 

fac tor de memoria inmediata, demos trando en la r ecordación de asociados, 

palabras y s i l abas sin significación , factor velocidad) . Por muy grandes 

que sean los dones o e l t alento en cualquiera de estos campos, no existe 

garantía de éxito , ya que mucho del mismo depende de cualidades per sona-
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les y sociales; muchas de éstas pruebas carecen de valor, pero la vasta 

información que suministran . Puede hacer que una persona se vea más clara 

mente a sí misma de lo que se veía antes de someterse a las pruebas, en 

consecuencia nuestra capacidad según las pruebas de inteligencia , de apt! 

tud y de grupos de factores , jamás se podrá estar seguro de qué i ncenti 

vos especiales, estimulación o grandes intereses no darán expansión dramá 

tica a fuerzas que parecieron modestas en el momento de su medición (Spe! 

lin , 1981) . 

Existe una cantidad de pruebas con las que se evalúan característi

cas más particulares, como el "Scholastic Aptitude Test" (SAT) , el cual 

se utiliza para determinar el potencial de los esfuer zos universitarios. 

Es decir, las pruebas de aptitudes se elaboran con el fin de predecir el 

éxito de una persona en un programa ocupacional o educativo , mient ras que 

las pruebas de rendimiento miden la pericia con la cual las personas ej~ 

cutan determinadas tareas como el "Wide Range Achievement Tests" la cual 

es de amplia gama de rendimientos y el "Graduate Records Examination" 

(GRE) que es para el ingreso al postgrado . Aún existen otras pruebas que 

combinan elementos de las pruebas de aptitudes , habilidades e i nteligen

cia general "El American College Test" (ACT) la cual es de éste tipo. Por 

otra parte el interés en el área clínica de las pruebas de aptitudes por 

lo general se relaciona con la evaluación de las capacidades o deficien

cias cognitivas particulares del cliente o hasta la lesión cerebr al a Pª! 

tir de los puntajes obtenidos en instrument os como el WAIS o WISC . Algu

nas pruebas que se enfocan a la percepción y a la memoria son: "Benton Vi 

sual Retention Test", la "Prueba Guestáltica Visomotora", y el "Memory

for-Desigslest"; así la habilidad del cl.iente para formas conceptos y oc~ 

parse en otras c l ases de pensamiento abstracto , los instrumentos más pop~ 

lares son el "Goldstein Scheerer Tests of Abstract an Concrete Thinking", 

l a gran cantidad de pruebas disponibles que evalúan las actitudes , ínter~ 

ses , preferencias y valores tienden a trasladarse entre sí en una gran m~ 

dida, por lo que es difícil medir los intereses sin hacerl o también con 

las preferencias , de tal forma que en realidad no t iene caso tratar de se 

parar los instrumentos que se encuentran en ésta categoría . Estos instru

mentos escritos se elaboran con el fin de evaluar las preferencias de los 

clientes por varias metas, ocupaciones , materias académicas, actividades 

recreativas y tipos de personas ; ya que cada uno da como resul tado la for 
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ma de un perfil de intereses que se comparan con los perfiles compuestos 

y recopilados de dif¿rent es grupos ocupaciones tales como: biólogos , ing~ 

nieros, oficiales del Ejérci to , carpinteros, policías, ministros , contad2 

res , agentes de ventas y abogados; de los cuales se investigan intereses 

básicos : intelect ual, económico, estético , social, polí tico y religioso 

(Bernstein, 1984 ) . 

Thorndike (1970) refiere que a través de l a investigac ión teórica 

acerca de las aptitudes y la i nvestigación aplicada acerca de la validez 

de los test e específicos para medir la aptitud, l os tests de orientaci ón 

vocacional y educativos , en la sel ección y clasificación de personal se 

i ncrementó sobre todo a partir del año de 1940; algunos de és tos tests 

son el de la Psychological Cor poration , la cual es una batería de orienta 

ción para escuelas de segunda enseñanza , la cual confiere 8 subtests: A) 

Razonamiento Verbal , B) Habilidad Numérica, C) Razonami entos Abstractos, 

D) Reacciones Espaciales , E) Razonamiento Mecánico ; F) Rapidez y Preci

sión, G) Uso del Lenguaje : Ortografía , H) Uso del Lenguaje : Oraciones . El 

El Gener a l Aptitude Test Bet t ery (GATB) fué creado por el servicio de em

pleos del Depar tamento del Tr abajo de los Estados Unidos de Nort eamérica, 

por el año de 1940, en el cual se tienen 12 tests y las puntuaciones de 

factores diferentes: l) Aptitud Verbal, 2) Aptitud Numérica , 3) Aptitud 

Espacial, 4) Percepción de Formas, 5) Percepción Indicada para Trabajos 

de Oficina , 6) Coordinación Motora, 7) Destreza Manual , 8) Destreza de 

de l os Dedos. Otras pruebas son las de Bennett Mechanical Comprehensión 

Tests que es el predecesor y modelo del DAT Mechanical Reasoning Test. El 

Minnesota Vocational Test For Clerical Workers en trabajos de oficina . 

Otro tipo de t ests que nos interesan son los de metas vocacionales , 

ya que para juzgar la idoneidad de una persona para cierta actividad, de

bemos antes de esti mar los siguientes puntos: 1) La probabilidad de que 

l legue a ser aceptado como alumno , 2) La pr obabilidad de que complete con 

éxi to un programa de enseñanza 3) La probabilidad de que lo admitan para 

tal enseñanza , 5) La probabilidad de que alcance los estándares mínimos 

de éxito y la satisfacción en su trabajo si es que llega a recibirse . De

bido a lo anteriorcomo se puede ver , las predicciones son algo azarosas, 

puesto que el paso más remoto depende tanto del ambiente académico pro t e

gido al áspero mundo del trabajo, ya que ambos no corresponden como se 

quisiera; además de que unos trabajos requieren muchos contactos sociales 
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y otros pocos, unos requieren trabajo al aire libre mientras que otros 

son de escritorio; es así como dentro de una misma esfera de actividades 

puede haber lugares para individuos que posean estructuras de intereses 

muy diferentes; las exigencias de destreza en los trabajos parecen dife

rir conforme a cierto número de factores especializados, ya que las capa

cidades humanas están, hasta cierto grado , especializadas: comprensión 

verbal , facilidad de palabra, facilidad numérica, r apidez en la percep

ción, conocimiento mecánico, representación visual del espacio y razona

miento inductivo y deductivo (Thorndike, 1970) . 

Otra cuestión que no hay que dejar de lado es la interpretación de 

los resultados de los tests, ya que la persona puede tener metas educati

vas o vocacionales bien definidas, por lo que la interpretación deberá de 

tomar en cuenta éste aspecto, formulándose un juicio de la probabilidad 

de que se alcance tal meta y que ésta sea producto de una satisfacción; o 

muchas veces las metas de la persona son vagas e indefinidas, por lo que 

hay que orientar a la gente a"la esfera más prometedora según los r esulta 

dos de los tests . Por lo común hay que interpretar los resul tados de los 

tests de manera general, haciendo incapié en la interpretación y la sign! 

ficación de los resultados . 

Unas de las pruebas de orientación vocacional más comunes son "Revi

sed Minnesota Occupational Rating Scales", que proporciona monografías de 

cerca de 400 ocupaciones respecto del nivel mínimo de: A) Capacidad Aca~é 

mica, B) Capacidad Mecánica, C) Inteligencia Social, D) Capacidad Ofici

nesca, E) Capacidad Musical, F) Capacidad Artística, G) Facilidad Física; 

además de que las clasificaciones se dan en cuatro niveles. Otra prueba 

bastante completa es el "General Aptitude Test Battery" (GATB) de u.s . Em 

ployment Service, en tal prueba se mencionan 36 estructuras de aptitud vo 

cacional , proponiéndose para cada una de ellas estándares de aptitud mín! 

mos . Sin dejar de mencionar el "Army General Classification Test", de la 

Segunda Guerra Mundial, en el que se proporciona información de la capacl 

dad intelectual de las personas en diversas ocupaciones (Thorndike, 1970). 

4.5 VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LAS PRUEBAS PSICOLOGICAS 

Nadie puede asegurar si una prueba funcionará o nó en una situación 

determinada a menos que se realice un estudio imparcial de investigación 
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y las conclusiones se base en la ponderación de todas sus evidencias . 

Otro factor que no h.ty que descuidar es un análisis es el exámen indivi 

dual del comport amiento en una situación estandar, ya que se puede formar 

una apreciación más exacta de él, como las dificultades en la lectura, 

las sensoriales ya que la aplicación de una pr ueba de grupo puede que lo 

r estrinja a l a respuesta de una sola opción (Bernstein, 1984) . 

Ahora bien, si es mediante los tests que se evalúan a las pruebas de 

manera objetiva y cuantitativa, cualquier test debe reunir algunos requi

sitos básicos : estandarización, objetividad , confiabilidad y validez. La 

primera se ref i ere a que l os tests deben contar con los siguientes elemen 

tos: 

A) Medio en que se aplica el test . 

B) Material del mismo . 

C) Estado normal de la persona a quien se aplica . 

O) Reproducción del material de forma definida e idéntica en todos 

los casos . 

E) Registro objetivo y preciso de la conducta como un procedimiento 

estandar . 

F) El comportamiento resistrado será evaluado mediante estadísticas 

y en base a un grupo de referencia . 

Por lo que toca a la objetividad, diremos que por razones tanto de 

economía como tiempo, los tests que se aplican son generalmente objeti

vos . La confiabilidad trata de la aplicación del mi smo tests 2 veces a la 

misma persona en las mismas circunstancias , mediante el test-retest ; es 

decir , se aplica el mismo test después de un intervalo , a la misma perso

na; por l o que la correlación entre 2 series de medidas se llama indice 

de conf iabilidad. La homogeneidad, consiste en dividir el test en dos par 

tes equivalentes, calculando la correlación entre los resultados obteni

dos en las 2 mitades por los mismos sujetos (Split-halt) ; la equivalen

cia, es un método en el que hay que elaborar los tests llamados parale

los, o sea son aquellos que comprenden preguntas de naturaleza y dificul

t ad análoga y en calcular la correlación entre los resultados de los mis

mos sujetos en ambas formas . La validez, es la cualidad que tiene un test 

para medir lo que pr etende medir , ya que se supone hay cr iterios estánda

res con los cual es se comparan los resultados de los test ; existe la vali 

dez de contenido , que se trata de que el contexto del test sea represent~ 
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tivo de lo que quiere conocer; la validez predictiva, es el determinar 

hasta que grado las predicciones hechas con las pruebas quedan confirma

das posteriormente ; la validez concurrente o concomitante , se trata de 

averiguar hasta que extremo los resultados de una prueba se relaciona con 

algún criterio o norma present e de perfecci6n o exact itud , con otro test; 

la validez constructiva , trata de averiguar cuales son las cuali dades ps! 

col6gicas que trat a de calibrar la prueba (intel igencia, extroversi6n , 

persuasividad , etcétera), y los resultados que de acuerdo a una teoría P2 

drían esperarse . La economía es un factor muy relativo en las pruebas , ya 

que se deben de tener en cuenta aspectos como el tiempo, validez , confia

bilidad, costo y estandarizaci6n ; por lo del tiempo entenderemos que míe~ 

tras mayor sea éste el que s e utiliza para aplicar y calificar un test, 

mayor será su costo ; la validez , si una prueba es válida r esultará econ6-

mica , pues las decisiones que se tomen serán las adecuadas ; la confiabil! 

dad, entre más confiable es una prueba más econ6mica es , por lo del costo 

puede que lo sea si se compran o se hacen ; la estandarizaci6n, si los es

tándares que tiene la prueba son aplicables a los sujetos que tenemos se

rán más econ6micos ( Arias , 1973) . 

Para Ber nstein (1984) lo que interesa principalmente es conocer al 

sujeto y no precisamente un resultado de una prueba determinada, ya que 

se pueden hacer deducciones válidas acerca de las tendencias de personal! 

dad a base de la observaci6n; tanto la evaluaci6n, como la observaci6n 

del comportamiento en una prueba estándar pueden servir para valorar apt! 

tudes , defectos, perturbaciones . Esto puede lograrse en un ambiente prop! 

cío, en un lugar c6modo , tranquilo , con pocos distractores, como una ex

plicación adecuada , una relación persona-aplicador cordial (el aplicador 

deberá tener entrenamiento previo). 

4.6 RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PE.RSONAL POLICIACO 

El cuidado en la sel ecci6n de personas es mucho más que simples pre

cauciones cuando se aplican los exámenes de admisión , es buscar exhausti

vamente al candidato a policía o inducirlo a que se una al cuerpo , donde 

quiera que se halle , pero es una labor costosa encontrar a aspirantes ; p~ 

ro si se considera que un policía quizá dure 30 años en el servicio , la 

cantidad que se gaste en su selección se justifica, pues al momento de 
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buscar candidatos topamos con jóvenes (menos de 21 años) , indecisos o con 

personas que debido a la crisis económica están deseosos de conseguir di

nero como de lugar; algunos lugares recomendables para conseguir candida

tos afines son las universidades, los hogares de los policías y en cen

tros de empleo, pues uno de los aspectos que figuran en los exámenes de 

los candidatos son el carácter y reputación además de los cocientes eleva 

dos de inteligencia y cierta estabilidad emocional (pruebas psicológicas), 

ya que cuando se ingresa a la Policía y se ej erce l~ autoridad se puede 

poner en peligro tanto a compañeros como a la sociedad misma . 

Otr a cuestión es que cuando se seleccionan las pruebas escritas de 

inteligencia y adaptabilidad, los exámenes médico y físico, y la entreví~ 

ta personal, son medios a través de los cuales los seleccionadores deter

minan si el aspirante es apto o no; aunque no hay que olvidar que hay ge~ 

te que se le dificulta esponer sus conocimientos por escrito, pero tiene 

facilidad de hacerlo en públ ico o viceversa. 

También no hay que olvidar la planeaci6n en la administración de per 

sonal , ya que involucra numerosas relaciones interdepartamcntales , pero 

l o más importante es el éxito en las operaciones de las policías , para lo 

cual hay que ir perfeccionando todos los departamentos si es que se desea 

que la Policía llegue a considerarse una profesión . 

La administración en los departamentos de Policía se tiene contacto 

con tres puntos básicos. 

1.- Relaciones con un departamento central de personal . 

2. - Administración de rutina del personal del departamento. 

3. - Relaciones humanas en operaciones . 

En la actualidad en los departamentos es r utinario que al personal 

se le exija el mantenimiento de registros personales, asignación y redis

t ribución del personal , disciplina, la pr eparación de horarios de trabajo 

y otras actividades . Los factores de relaciones humanas afectan el cumpl~ 

miento de las labores policíacas . Es importante para la planeación , una 

identificación específica de las funciones en la administración de perso

nal y de las funciones que incluyen : 

1.- Descripción del trabajo (análi sis y clasificación de puestos) . 

2.- Reclutamiento y distribución de empleos (con aptitudes y habili

dades afines al puesto). 

3 .- Ascensos y transferencias . 



4 .- Compensaciones . 

5.- Adiestrami ento . 

6.- Asesoramiento . 

7 .- Mejoramiento de condiciones de trabajo . 

8.- Manejo de la organización de personal . 

9 .- Supervisión de la acción disciplinaria. 

10 . - Mantenimiento de registros o archivos del personal . 

97 

Para la Policía la planeación deberá asegurar que se contribuirá con 

los intereses del departamento , con una unidad del personal departamental 

se mantienen r egistros de acciones del personal ( transferencias , vacacio 

nes , bajas , incapacidades, etcétera) . 

En la selecci ón para la evaluaci ón de la personalidad en lo que toca 

a la Policía, requiere personal emocionalmente establ e o con ciertos ti

pos de personalidad o temperamento , por lo que en el proceso de selección 

se deberá buscar hombres que tengan conocimientos amplios de las operaciQ 

nes cotidianas del departamento, al igual que la capacidad de supervisar 

y dirigir l as actividades de los policías en sus l abores , con capacidades 

administrativa~ de planeación, de líder , para coordinar operaciones y con 

sentidos de la responsabilidad. Así la finalidad de la evaluación consta 

de 4 puntos: 

1 . - Desarrollar normas de funcionamiento óptimo . 

2. - Lograr el mayor rendimiento del personal . 

3 .- Refinar y realzar las técnicas de personal. 

4 .- Aplicar objetivamente las normas de personal . 

Con ello se proporciona un asesoramiento costructivo a los empleados 

respecto a defectos y aptitudes para poder calificar exámenes, técnicas 

de colocación , las necesidades de preparación , adiestramiento , selección 

de personal para ascensos, colocaciones, aumentos de salario y despidos . 

Por otro lado los informes de eficiencia y clasificación de servicio 

tienen ventajas: 

1 . - Determinar si una persona está calificada para obtener un empleo 

permanente en el gobierno . 

2.- Son guías para ascensos . 

3 . - Pr oporcionar asesoramiento en cuanto a rendimiento . 

4 .- Son base para ot orgar recompensas . 

5.- Son informes del progr eso individual . 
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6.- Son datos que sirven a los policías para valoración de sus es

fuerzos. 

7.- Se pueden desarrollar programas constr uctivos de dir ección . 

Ya que los buenos informes de prueba aseguran l a selección y reten

ción del personal mejor calificado; ya que así se logra distribuir a los 

empleados en los puestos apropiados "probándolos'' en ellos . Otro punto 

que se maneja en todas las policías es la disciplina, la cual más que una 

aplicación arbitraria de las regla~ y reglamentos que afecte a los débi

les o ineptos, ya que afecta a todos sus integrantes al momento de estar 

en servicio, es una ventaja para el mejor servicio. En muchas ocasiones 

los castigos ayudan a conformar normas aceptadas que debe ap licarse indi

vidualmente, puede variar de la siguiente forma: reprimiendas oral o es

crita , malas notas al expediente , transferencia de puestos, multas, sus

pensión sin paga, arrestos (asignación de deberes extraordi narios, pérdi

da de algunos derechos), degradación, despido, dimisión. Pero antes de 

aplicarlos es necesario informar al infractor de los cargos en su contra; 

pero a pesar de estar sujetos a una disciplina estricta no significa que 

los mandos no traten a los policías con respeto y comprensión; en vez de 

dominarlos con amenazas o temor, lo pueden hacer tomando una actitud deme 

crática y participativa en el establecimiento de normas y toma de decisi~ 

nes. Una frase alusiva es la que cita así: "Todos los oficiales aprenden 

por la práctica por medio de las conversaciones con colegas, la lectura 

de informes, periódicos , l ibros, etcétera"(Kenny, 1970; pág. 167) . 

Cantú (S/A) nos resume que en el proceso de selección normalmente se 

aplican a pruebas de selección: exámen poligráfico, exámen médico , exámen 

fí sico-atlético y el exámen psicológico . La experiencia indica que el exá 

men primero debe de ser el psicológico y en segundo lugar el poligráfico, 

ya que no tiene caso gastar en exámenes médicos complicados, si van a ser 

rechazados por las pruebas anteriores . Los psicólogos especialistas en se 

lección de personal aplican una extensa variedad de pruebas para determi 

nar los rasgos más i mportantes de la personalidad del individuo, entre 

l as que destacan las siguientes : 

1.- Determinar el coeficiente de inteligencia. 

2 .- Determinar los factores neuróticos de la personalidad, si exis

ten o nó, verificar la estabilidad psicológica general y el balance emo

cional de la persona . 
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3.- Determinar el razonamiento, la cual nos sirve para medir la aptl 

tud de abordar y resolver problemas difíciles lógicamente , preveer , pla

near y tratar con relaciones abstractas . 

4 .- La percepción, nos da información para percibir detalles con ra

pidez , con palabras y números parecidos , propiedades y diferencias. 

5. - Precisión, sirve para probar la capacidad de percepción rápida 

de objetos levemente diferentes requerid9s para trabajar en la inspección 

y detalles , donde reconocer y recordar números, caras , asociaciones , esp~ 

cificaciones, precios y demás en trabaj os de supervisión. 

6 .- Destreza , mide la coordinación motora de ojos y la destreza mus

cular entre movimientos finos y burdos básicos . 

7.- Determinación de los fact ores de contacto de personalidad, para 

verificar la extroversión contra la introversión , la personalidad socia

ble, adecuada p~ra el contacto con el público contra la retr aída . 

Algunas de éstas pruebas nos indican el grado de capacidad intelec

tual y otras los diferentes tipos de personalidad del individuo como la 

introversión , extroversión, heterosexualidad, agresión , etcétera . El esp~ 

calista en s elección de personal, deberá buscar a los aspirantes que reu

nan un perfil psicológico acorde a las necesidades del puesto, entre las 

cuales figuran las siguientes : 

l.- Facilidad para establecer relaciones cordiales . 

2.- Firmeza en las relaciones . 

3.- Capacidad de razonamiento . 

4 . - Poseer una percepción fina . 

5 . - Memoria firme . 

6 . - Capacidad de trabajar a presión . 

7 . - Capacidad para tomar decisiones bajo presión . 

8. - Resolución y manejo de conflictos . 

Lo recomendable para los aspirantes que lograron aprobar su exámen 

psicológico, es la aplicación del poligráfico, para la investigación de 

antecedentes comb : 

l .- Hábito a las bebidas embriagantes . 

2 . - Hábito a las drogas . 

3.- Conformación de la familia . 

4.- Hábito a los juegos de azar. 

5.- Conformación del circulo de amigos . 



6. - Monto de deudas personales. 

7.- Historia m~dica. 

8 .- Hábitos personales . 

9 . - Antecedentes penales anteriores . 

10 . - Antecedentes laborales hasta la fecha. 

11 .- Mor alidad y honradez . 

100 

Una vez que se logr6 calificar en ésta prueba del polígrafo , se po-

drá aplicar el exámen médico, en él se determinará: 

l.- Estado general de salud. 

2. - Peso y estatura. 

3.- Ant ecedentes de enfermedades y fracturas. 

4. - Capacidad para soportar entrenamiento fís ico fuerte y permanente . 

Por otra parte el exámen físico- atlético deberá contar con 4 facto-

res: velocidad, agilidad, resistencia y fuerza . En síntesis la selección 

se complementa de la siguiente forma : aprobación de requisi tos, búsqueda 

de cualidades, aprobaci6n del proceso de selección, aprobación de la pru~ 

ba físico- atlética y la investigación de anteceden~es personales . Es reco 

mendable que si la persona fué contratada después de aprobar todos los re 

quisitos de admisión, i nicie sus actividades con un curso de entrenamien

to en relación con las funciones y algunas técnicas especialmente usadas 

en el desempeño del servicio a las funciones del puesto a desempeñar, a 

su imagen, a la actitud a tomar hacia sus compañeros y superiores. Para 

los seleccionadores del personal policiaco, se debe de obtener una califi 

cación de cualidades que requieren un promedio entre limitado, aceptable 

y buena de aspectos como : 

1.- Tener gusto por el trabajo y deseos de superación. 

2.- Adaptación al puesto . 

3. - Cui·dar su aspecto personal , y sus hábitos personales . 

4.- Ser leal a los compañeros y superiores y tener don de gentes . 

5.- Ser de mente á,gil y creativa, abierta y receptiva y persuasivo . 

6.- Responder a situaciones de manera positiva y con responsabilidad 

sabiendo escuchar, con juicio pero haciéndose r espetar. 

7.- Ser cooperativos y constantes . 

8.- Debe expresar clara y precisamente sus ideas . 

Por su parte Rico (1988} nos recomienda en el reclutamiento del per

sonal policial que debe efectuarse entre personas con cierto nivel de edu 
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cación, el cual variará según las características socio-económicas del 

paí s, además de ampliarse a las mujeres y minorías , logrando que el servl 

ciosea más representativo teniendo mejor conocimiento y colaboración de 

la colectividad aunque no hay que descuidar que se busca la inteligencia, 

la iniciativa, el valor, la imparcialidad, la integridad y el equilibrio 

emocional . 

Carrillo (1992) al referirse a la selección del personal nos reco

mienda que se debe de buscar la idoneidad de los integrantes de la corpo

ración ya que el diseño del servicio civil de la carrera de Agente de la 

Policía Judicial Federal depende de la estructura , la composici ón, la in

tensidad y la distribución de formación prof esi onal , en ese orden . Buscan 

do conocimientos previos, i ntereses , motivaciones , aptitudes y habilida

des idóneas para el puesto, lo que se traduce en satisfacción personal , 

eficiencia y eficacia en las actividades que realizan, ya que ésto deter

mina la imagen de la Policía hacia la Nación. Es por el lo que la selec

ción deberá atender a las expectativas de la corporación y a la soci edad 

(expectativa-integración) , lo que indica que la administración policial 

debe considerar y evaluar lo que la institución policial espera de sus 

elementos, y lo que éstos esperan de ella , l o que la sociedad espera de 

la organización y lo que ésta espera de la sociedad, es decir, existe una 

interacción que permite avanzar hacia un objetivo organizacional . 

Al analizar los anteriores temas, elegimos t r es pruebas que reunen 

los requisitos que pedimos, son el Beta II-R , el Inventario Ilustrado de 

Intereses y el cuestionario de 16 Factores de la Personalidad , del prime

ro, el Beta II-R diremos que es un instrumento psicométrico que fué dise

ñado para medir las capacidades intelectuales generales de las personas 

relativamente analfabetas o personas con dificultad para el idioma en su 

país , ya que es un instrumento no-verbal para poblaciones gener ales, el 

cual pr oporciona una estimación global de la capacidad intelectual expre

sada , ya sea mediante un CI. o mediante un percentil. 

La versión original de éste instrumento es el "Group Examination Be

ta" (8xámen Beta Grupal} el cual fué desarrollado por la Armada de los E~ 

tados Unidos de Norteamérica durante l a Segunda Guerra Mundial para esti

mar la capacidad intelect ual de los r eclutas analfabetos , después para el 

año de 1934 se adaptó a las poblaciones civiles como : "Revised Beta Exami 

nation" (F.xámen Beta Revisado), pero poco después se conoció con el nom-
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bre de "First Edition" (Primera Edición del Beta), los reactivos no su

frier on ningún caml:io hasta la aparición del actual "Second Edition" (Be

ta JI ) (Segunda Edición) (Beta II-R ) . Esta prueba es muy usada en organi

zaciones industriales que contratan a grandes cantidades de obreros no ca 

lifi.cados , en pris i ones, en organizaciones de rehabil i tación y del entre

namiento ocupacional , por lo que el Beta II-R no r equiere para su ejecu

c i ón a personas con altas capacidades intelectuales, el valor máximo de 

este instrumento no es muy alto, porque no diferencia bien entr e los su j!:_ 

tos de capacidades muy altas , como lo hace entre los sujetos de bajas ca

paci dades con una medida más exacta de su capacidad. 

El Inventar io Ilustrado de Intereses, tiene 2 principales propósi

tos: 1) Determinar cualitativamente los intereses existentes, esclarecie~ 

do l,as áreas vocacionales de la persona y 2} Evaluar , conocer , definir y 

coordinar cualitativamente el cuadro de intereses . El IIIG es aplicable a 

sujetos de una edad escolar de entre 80. y el 160 .. Pués la mayorí a de 

los inventarios de intereses están basados en P.st ímulos verbales comple

jos que requieren un considerable grado de habilidad verbal de parte de l 

sujeto. Tales inventarios de intereses son uti l izados a menudo con niños y 

adultos cuya destreza verbal es solo media o inferior . Fo tografías , dibu

jos e ilustraciones son más similares a la vi da real que cualquier aseve

ración impresa o verbal , por lo t anto, al aplicar un inventario ilustra

do, éste deberá evocar respuestas más reales . La elaboración comenzó en 

1949, en l a Universidad de Stanford . El i nventario consta de 11 áreas ge

nerales: persuación, trabajos de ofi cina, mecánica , mús ica, ciencias , ac

tividades al aire libre, liter atura, compu tac i ón, arte , asuntos sociales , 

teatro y atenciones personales . 

El Cuestionario de 16 f actores de l a Personalidad de Cattell fué di

señado para personas mayores de 18 años , que saben leer y escribir, cuyo 

nive l educativo es aproximadamente equi valente a aquél de los estudiantes 

de secundaria . Así l a comprensión de la personalidad en s u ampli tud total 

de una manera analizable , se basa en la medición de 16 dimensiones funcio 

nalmente i ndependiente y psicológi camente significati vas aisladas y estu

diadas . Los factores de la personalidad que mide de 16 FP . no son únicos 

de la prueba sino que se insertan dentro del contexto de una teoría gene

r al de la personalidad . Los criterios esenciales que r ecomiendan el uso 

del 16 FP . son: 
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1) Que el 16 FP. está inserto dentro del amplio tejido o red de la 

teoría psicológica general . 

2) En su forma actual, la prueba se basa en un fundamento empí rico 

de más de 10 investigaciones de análisis factorial, sobre una muestra de 

varios miles de reactivos . 

3) Que las propiedades psicométricas de las escalas (confiabilidad, 

validez , etcétera , han sido exploradas y reportadas a partir de una gran 

variedad de muestras y condiciones . El 16 FP. constituye la forma más rá

pida de medir los factores primarios de la personalidad y demostrando com 

prensibilidad y buena capacidad predictiva en relación con el criterio de 

la vida diaria en psicología aplicada , pues arroja datos para la predic

ción, pronósticos numéricos, interpretación de decisiones en el campo pe~ 

sonal y de consejo psicológico , y en psicología social , clínica y educati 

va . 

Indudablemente a partir de que se usaron las pruebas psicológicas p~ 

rala selección del personal, la psicología como ciencia tomó un gran au

ge tanto en la aplicación , en la vida diaria , como para que el grueso de 

la gente reconocier a la relevancia de ésta ciencia, desconocida todavía 

en cuanto a sus alcances y aplicaciones tanto de manera individual, como 

colectiva y para diversos trabajos, labores u oficios: que si bien no es 

la psicol ogía la panacea, si ha dado r espuesta a diversos problemas de la 

convivencia humana, además de ser una ciencia muy dúctil; sobre todo en 

lo que se refiere a las pruebas psicológicas , ya que éstas se adecúan a 

lo que se requiera, ya sea de ciertas car acterísticas o tiempo determina

do , como las de personalidad , cuestionario de intereses, orientación voca 

cional, intel igencia , etcétera . 

En la Policía Judicial Federal, la cuestión no es de implantar un 

plan determinado de trabajo para ciertas personas de una cierta área , si

no que generalmente cualquier Agente debe de estar preparado para lo que 

el trabajo mismo requier a , es decir, el campo de trabajo de ésta Policía 

es tan ampl io que todos los e l ementos que la componen deben de estar pre

parados para cumplir como se debe en tal o cual tarea, ya que a veces ; en 

situaciones ya sean imprevistas sobre ciertas ur gencias requieren que se 

reúna a gran cantidad del personal en determinada área , sin que todos los 

elementos requeridos pertenezcan a ella, por lo que el trabajo dent ro de 

la Policí a no es rutinario , ya que siempre existen detalles en los que 
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hay que estar alerta , ya que pueden ser de trascendencia tanto para el 

trabajo como para la seguridad de uno mismo; lo cual debe formar parte de 

una disciplina para el crecimiento como policía, pues lo que la práctica 

supera por mucho la teoría que se pueda impartir, a lo cual se debe de es 

tar atento a los consejos que se le den a uno, y hasta a los castigos 

(arrestos, llamadas de atención verbales, públicas o privadas), pues lo 

importante es obtener un buen trabajo ante todo y sin fallas , no siendo 

éstas como las de cualquier otro empleo . Ya que se puede afectar la vida 

misma de una o varias personas, t anto en su integridad moral como física 

o psicológica, por l o que se pide a los Agentes el mejor desempeño en su 

t rabajo, la aplicación de todos sus conocimientos de éste para un mejor 

resul tado, ya que muchas veces se debe de poner parte del criterio de uno 

ante ciertas decisiones que no se espera . 
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QUI NTO CAPITULO 

5.0 PERFIL PSICOLOGI CO 

Como se ha analizado, a lo largo de este trabajo se tocan temáticas 

interesantes, como la subcultura policial, opinión social hacia la Poli

cía, sus funciones y tareas, la selección y reclutamiento de personal po

liciaco entre otros; pero igual de relevante es conocer la inteligencia, 

personalidad e intereses vocacionales , en nuestra pobl ación de Agentes de 

la Policía Judicial Federal . Para ello este capítulo contiene los objeti

vos, la metodología utilizada , el procedimiento y por último los tan esp~ 

rados resultados . 

5.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1.- Describir el nivel de inteligencia del Policía Judicial Federal . 

2. - Analizar el tipo de personalidad del Agente de la Policía Judi 

cial Federal . 

3 . - Explicar el interés vocacional del Policía Judicial Federal. 

4 . - Describir la historia y evolución de la Policía Judicial en Méxi 

co y en varios países. 

5.- Examinar los diferentes conceptos de la palabra "Policía". 

6. - Analizar las relaciones que se dan entre la ejecución de la ac-

ción policiaca y la sociedad . 

7 .- Describir a la Policía vista como una profesión . 

8 . - Analizar la estructura de la subcultura policial . 

9 .- Describir las func iones policiales . 

10 . - Explicar el grado de especialización de la Policía. 

11 . - Describir el adiestramiento policiaco. 

12 .- Examinar la profesionalización de la Policía Judicial Federal . 

13 .- Analizar los mecanismos de recl utamiento y selección en las ins 

tituciones policiacas . 

5.2 METODOLOGIA 

1 . - Escenarios : el escenario, dadas las características del trabajo, 
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y en nivel de la Institución como lo es la Procuraduría General de la Re

pública, fué en di~ho recinto, en las diversas áreas de trabajo en que se 

encuent ran los sujetos de la investigación , los cuales no tienen un espa

cio determinado, pero sí tiene un ambiente de oficina en la mayoría de 

los casos. 

2 . - Materiales : l os materiales utilizados fueron las siguientes pru! 

bas psicológicas . 

- Prueba de Inteligencia de Kellogg y Morton (Beta II- R) . 

- Inventario Ilustrado de Intereses y Actitudes (Geist) . 

- Cuestionario de la Personalidad 16 FP. (de Cattell) . 

Los cuales poseen para su aplicación, los siguientes instrumentos : 

- Inteligencia : 

a) Manual de Instrucciones . 

b) Folleto de Tareas. 

- Intereses Vocacionales : 

a) Manual de Instrucciones. 

b) Inventarios Masculinos . 

e) Protocolos de R. Mase. 

d} Juego de Claves Mase . de 11 Areas. 

e) Inventarios Femeninos . 

f) Protocolos de R. Femeninos . 

g} Juego de Claves Femeninos 12 Areas. 

h} Juegos de Normas CNDT. 

- 16 FP . Cuestionario de la Personalidad de Cattell . 

a) Manual la. y 2a . parte. 

b) cuestionario Forma A. 

c) Cuestionario Forma B. 

d) Hoja de R. y Perfil A- B. 

e} Cuestionario Forma C. 

f) Cuestionario Forma O. 

3. - Sujetos: Las caracterí sticas que reunieron los sujetos de la in-

vestigación, fueron: 

1) Ser Agente de la Policía Judicial Federal . 

2) Sexo indistinto . 

3) Edad del sujeto entre 19 a 45 años. 

4) Lugar de origen indistinto pero mexicano. 
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5) An tigüedad en el puesto de 6 meses a 10 años. 

5 . 3 PROCEDIMIENTO 

El objetivo del presente trabajo fué describir algunas de l as carac

terí s ticas del Agente Judicial Federal . Para ello, se aplicaron tres pru! 

bas estandarizadas : la prueba Beta , que es de Inteligencia ; la Prueba de 

Intereses de Gei st , con la finalidad de evaluar los inter eses vocaciona

les de los Agentes Judici ales y la prueba l lamada 16 FP . con la finalidad 

de describir los rasgos de los Agentes . 

Las pruebas fueron aplicadas en las oficinas de la Procuraduría Gene 

ral de la República . El único requisito que se solicitó e r a que el sujeto 

fuera Agente Judicial Federal en servicio activo , sin importar edad (fig . 

1) , sexo {fig. 2) o escolaridad (fig. 3) . Se le informó a los Agentes que 

las pruebas eran con la finalidad de obtener el perfil psicológico de la 

corporación. En general , los Agentes se mostraron bien dispuestos a con

testar las pruebas psicométricas . Contestaron sin muchos problemas y ha

ciendo pocas preguntas . 

5 .4 RESULTADOS 

En la figura 4, podemos observar l os resultados de la prueba de int! 

ligencia Army-Beta . Como en casi toda población , la cantidad de personas 

que se ubican en los extremos son pocas . En la categoría de 60 a 69 CI . 

de inteligencia , tenemos solo a un sujeto, mientras que en las categorías 

de 106 a 109 CI . no existe un solo sujeto ; en la de 110 a 115 CI . y en l a 

categoría de 116 a 119 CI ., solo fue un sujeto el que obtuvo dichas cal i 

ficaciones . Por otro lado, podemos observar que las categorías que obtu

vieron una mayor frecuencia fueron las de 82 a 85 CI . y la de 90 a 93 con 

3 sujetos . 

Es de llamar la atención que el promedio de inteligencia es bastante 

bajo en la población; tomando en cuenta, además de que esta prueba de in

teligencia está diseñada para personas analfabetas . 

En la figura 5 se representan los resultados promedio de los punta

jes obtenidos en la aplicación de la prueba de Intereses Geist . Podemos 

observar que la frecuencia de cada uno de los intereses es muy semejante , 
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observándose una línea casi literalmente plana. Esto nos indica que la p~ 

blaci6n observada, la diversidad de intereses vocacionales es muy hetero

génea . Lo mismo hay personas con intereses li terarios que con administra

tivos o mecáni cos . No existe una tendencia o definici6n de los intereses 

vocac ionales. 

La figura 6 nos muestra el promedio de resultados de la prueba de 

personalidad 16 FP .. Una de las calificaciones más altas es la de expres! 

vidad emocional que nos indica que la persona es sociable, dispuesta a 

cooperar , sentimental, inesperada, que "sigue la corriente". Característi 

cas que en realidad son compatibles con la profesi6n de Policía Judicial. 

Por otro lado también obtuvo una calificaci6n alta el rasgo de emotividad 

que nos indica que l a per sona es insegura, dependiente, sensitiva, descu! 

dada, que "anda por las nubes", sobreprotegida y afectuaosa. Igualmente 

vemos incompatibilidad, que tiene una calificaci6n alta, aunque un poco 

menos el rasgo de credibilidad que nos indica a una persona dogmática, t! 

ráni ca , celosa , irritable y que exige que las personas acepten las respo~ 

sabilidades de sus errores . Esas características son comunes en el tipo 

de Policí a que tenemos en México . 

Viendo las calificaciones bajas observamos que en la fuerza del Yo 

indican a una persona preocupada, fácilmente perturbada, inestable emoci~ 

nalmente e i nconsistente en actitudes e intereses, además de que busca 

pleitos y situaciones problemáticas . Las personas que ingresan a la corp~ 

raci ón analizada, de acuerdo a nuestra prueba, tienen serios conflictos 

de personalidad . Por otro lado con una cal i ficación igualmente baja obse! 

vamos la actitud cognitiva que indica que son personas convencionales , 

prácticas , evitando l~ fantasioso. esta calificación en reali dad resulta 

conveniente por un lado, ya que permite una observación obj etiva de la 

reali dad; pero por otro lado hace que las personas anali cen solo la pro

blemática inmediata que tienen enfrente , sin tomar en cuenta los resulta

dos a lar go plazo. Además observamos una calificación baja en el rasgo de 

sutileza que indica a personas ingenuas , emocionales, espontáneas , con 

gustos simples, que se contentan con su suerte . Este rasgo se relaci ona 

con el de inteligencia, la cual en realidad tuvo una calificaci6n bastan

te baja que indica una moral baja, con tendencias a desertar y torpes . 

Algunos otros rasgos vale la pena destacar como el de autoestima que 

tuvo una calificaci6n baja , que i ndica a una persona incontrolada , floja , 
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que sigue sus propios impulsos e indiferente a las reglas soci ales . 

Por último , en la figura 7 se sobrepusieron las calificaciones obte

nidas en la aplicación de nuestra pobl-ación con las obtenidas en l a Pol i

cía reportadas en Cattell , Eber y Tatsuoka (1980) . La discrepanci a es más 

que evidente ; par a empezar todas las calificaciones fueron más bajas , pe

ro vale la pena destacar la baj a califi cación en el rasgo C (fuer za del 

Yo), en el L (credibilidad) y én el M (actitud cognitiva) , con respecto a 

las calificaciones estandarizadas . Las cal ifi caciones obtenidas en los 

rasgos no se asemejan en nada , ni siquiera en l a tendencia de la curva ob 

tenida entre las dos poblaciones . 

Es conveniente destacar que en la descripción anterior, solo habla

mos de promedios . Esto tiene algunas venta j as , per o también muchas desven 

tajas en el momento de extrapolar los r esul t ados . Por un lado , las venta

jas que existen son que podemos ver la tendencia general de la población 

observada, lo que nos permite hacer un análisis global . Pero por otro la

do , el i ndividuo con caracterí sticas singular es , se pi erde en el prome

dio . En l a población analizada , los resul t ados obtenidos no son favor a

bles, pero existen también individuos cuyas características personales 

los hacen valiosos dentro de la corporación . 

Con la finalidad de hacer un análisis más particular , se hizo una ca 

tegorización a partir de la prueba de inteligencia. Para ello se hizo una 

clasificación que va de diez en diez , la cual se puede ver en las tablas 

de datos . 

Con respecto a lo que podemos observar en el CI. en el rango de 70 a 

79 (tabla 1) tenemos que la mayor frecuencia es en las actividades artís

ticas, lo cual llama la atención , dado el tipo de tareas que tiene que 

realizar un Agente Judicial Federal . Por otro lado, las actividades que 

tuvieron una frecuencia de dos, fueron actividades al aire libre, comput~ 

cionales y asuntos sociales . 

En el rango de 80 a 89 CI . (tabla 2) la frecuencia mayor fue para 

las actividades de tipo mecánicos, y asuntos sociales . Mientras que tuvi~ 

ron una frecuencia de 3 las actividades persuasivas . Con una frecuencia 

de 2 las computacionales y al aire libre . Como se puede observar, la ma

yor parte de la población r esponde a esta categoría . Sin embargo, la disL 

per sión de intereses es muy grande . 

En el rango de 90 a 99 CI . tabla 3 los asuntos sociales fueron los 
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que pr eponderantemente tuvieron más frecuencia . Este rango está más de 

acuer do con lo que se podría esperar de un policí a , pero seguimos obser

vando una gran disper sión . 

Como la frecuencia es menor en los s iguientes rangos , vemos que la 

dispersión de intereses tambi én lo es . Pero vemos que son los intereses 

sociales y cient í f icos los que destacan . Esto si es adecuado, el problema 

es que la frecuencia es poca . 

Finalmente en el rango de 110 a 119 CI . (tabla 5) , únicamente los in 

tereses científicos son los que se presentaron . 

Por ot ro l ado , podemos obs ervar que en cuanto a la prueba de 16 FP . , 

que es la expr esividad emocional y la emotivi dad el rasgo que se present ó 

con más frecuencia. El rasgo de expr esión emocional se refiere a la affec 

tothymi a . Es decir, que el sujet o es sociable , de buen carácter , sentimen 

tal, inesperado , "s igue la corriente". Esto da la i mpr esión de que los 

Agentes Judici ales son personas inmaduras que se dejan l l evar fáci lmente 

por las emociones causadas por situaciones i nmediatas . Es decir , que esta 

blecen juicios a muy corto plazo en el análisis de sus decisiones . 

El rasgo de emotividad se refiere a la premsia , es decir, a la sensi 

bilidad emocional . Este tipo de personas esperan atenciones y afecto, de

pendientes , sensitivas , descuidadas , ans iosas acerca de si mismas . Los c~ 

mentarios de inmadurez son los mismos . Para terminar, podemos decir que , 

de acuerdo a la muestra extraída del perfil del Agente J udicial Federal , 

es que son personas i nmaduras , con poco nivel de inteligencia y con una 

dispersión de intereses vocacionales . Al parecer se encuentran en ese lu

gar de trabajo porque esperan cubrir sus deficiencias emocionales a tra

vés de representar a una autoridad judicia l a nivel nacional (federal) , 

port ando un unifor me , una identificación, y un arma para realizar las ac

tividades propias de dicha corporación . 
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SEXTO CAPITULO 

DISCUSION 

Generalmente consideramos a una persona que se encuentra en el lími

te normal de la inteligencia en 80 CI . En l a población observada una gran 

parte se encuentra por debajo de este cri terio , lo que nos indica que la 

inteligencia de una buena parte de la población de ~gentes J udiciales Fe

derales observada tiene un nivel de inteligencia que deja mucho que de

sear . Esto a pesar de que el promedio de preparación se encuentra en la 

preparatoria . El nivel general de preparación dentro del sistema educati

vo nacional se ha ido deteriorando en los últimos años y estos resultados 

son un claro indicio de este deplorable deterioro . El problema se presen

ta desde el i nicio . Debido a que los profesores de primaria se encuentran 

en la actualidad mal pagados , las instalaciones se deterioran por falta 

de mantenimiento , los alumnos terminan mal preparados . Las f altas de orto 

grafía es la regla más que la excepción. Arrastrando éstas deficiencias , 

se pasa a la secundaria donde no se corrigen debido a las mismas razones 

ya mencionadas . Esto termina con profesionistas mal preparados. En éste 

sentido, no podemos decir que los policías a los que evaluamos tengan al

gún tipo de retardo mental, sino que los resultados reflejan su falta de 

preparación académica general . Esto no es un problema en específico que 

tenga la Policía Judicial Federal, sino que es un problema estructural 

que es de todo el país en general . 

Otro aspecto interesante es la vocación . Vemos que no tienen una pr~ 

ferencia vocacional definida . Entonces cabe preguntarse por las razones 

por las cuales éstos sujetos se encuentran desarrollando un trabajo que 

requiere de habilidades específicas . La respuesta nuevamente la encontra

mos en la est ructura social . Como el ingr eso a la Policía se ha hecho, 

con el transcurso de las crisis , como ya lo mencionamos en la introduc

ción , cada vez más indecoroso , entonces las personas ingresan a las cor

poraciones policiacas como un recurso para evadir el problema del desem

pleo . 

Un problema que podemos observar dentro del pr esente trabajo, es 

que la muestra fue elegida propiamente por accidente, por lo que no la 

podemos considerar como representativa . Se evaluó a quienes se encontró . 
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Esto sesga a la muestra y por lo tanto a l os respltados, pues se evalua

ron a personas que tienen en la corporación una gran antigüedad. Personas 

a las que , en su tiempo, no se les solici taba una escolaridad alta, pero 

que, debido a su experiencia, en la actualidad tienen puestos de mando 

dentro de l a corporación . 

La mayor parte de los entrevistados es taba constituido también por 

personas que tienen entre los 21 y los 35 años . Debemos de decidir que la 

muestra que tomamos es de gente joven, que se encuentra en cierta etapa 

de su ciclo vi tal donde tendrían que tener una vocación definida para el 

resto de sus vidas . Sin embargo, vemos que no es así . La mayor parte de 

los evaluados eran hombres y una gran parte de ellos ya tenían la prepar~ 

toria o habían comenzado alguna carrera profesional. A pesar de ello, el 

nivel de inteligencia no fue muy favorable y las ori entaciones vocaciona

les fueron muy dispersas. Pero lo más preocupant e fueron los resultados 

obtenidos en la prueba de personalidad en la que predominan los rasgos de 

expresividad emocional, estado de ansiedad, emotividad y credibilidad. En 

éste sentido, los resultados no son muy alentadores. No tenemos a la Poli 

cía que necesitamos para que cumpla con sus obligaciones de conservación 

y garantización de orden social . 

Los resultados encontrados en éste estudio deben de servirnos para 

reflexionar en el tipo de país que deseamos , cuales son sus característi 

cas y cuales son los pasos que debemos de realizar para que se cumplan . 

Por lo pronto, continuamos con este tipo de Polic~a que difícilmente cum

plirá lo encomendado. A pesar de ello, entre sus filas existe gente prep~ 

rada y honesta que intenta hacer las cosas bien. 
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SEPTIMO CAPITULO 

CONCLUSIONES 

Casualmente con el desarrollo de los pueblos aparecen órganos encar

gados de la paz, el orden y el cumplimiento de sus leyes, ya fuera para 

impedir o prevenir los peligros de la vida cotidiana, mediante el someti

miento de la libertad personal. Algunas culturas trascendentales en ello 

fueron las de Egipto, India, China , Israel, la Cultura Inca, América Cen

tral y Septentrional y el Reino Azteca , donde existía una persona que la 

sociedad misma requería para fungir como un Jefe de Policía que hiciera 

cumplir las leyes mediante auxi liares para asuntos de comercio, fiscales 

y delitos como falsificac~ón de moneda. Cabe recalcar que los pueblos de 

los que heredamos muchos de sus principios son los Griegos y Romanos , don 

de había un encargado del orden público y representantes de los ciudada

nos, la autoprotección del gobernante y los tesoros de la ciudad donde el 

sistema policiaco se ramificó y especializó: Mientras que en Roma los ser 

vicios de la Policía (Policía Correccional) y del Orden Público, estaban 

al mando de C~mandantes y Capitanes (Sam, 1988). 

En Suiza las organizaciones policiacas estaban condicionadas por la 

soberanía de los cantones , siendo la estructura nacional y comunal la cau 

sante de la diversidad de estructuras en las secciones policiacas ; para 

el año de 1848 nace la Policía Política y en 1889 se forma la oficina cen 

tral de ésta, la cual era respetuosa de la libertad ciudadana a fin de 

evitar la crítica parlamentaria. En la Segunda Guerra Mundial se centrali 

za la Policía Federal, pero en 1945 se divide el Servicio I nterior y el 

Exterior. Mientras que en Austria desde el año de 996 los ciudadanos más 

sabios dirigían las obligaciones policiacas de los mercados de Ruta de Sa 

nidad , Incendios e Inspección de Edificaciones , la Policía estuvo apoyada 

por los gobernantes, hasta por el año de 1938 que se organizó ésta según 

el modelo alemán (Arnaud , 1966) . 

En Inglaterra el orden se caracterizó por las vigilancias diurnas y 

nocturnas; pero para 1748 se organizó en la Policía una Brigada de Agen

tes, con estatuto de oficiales y sueldo fijo ; y posteriormente los fun

cionarios importantes de la Policía fueron designados por la Corona . En 

tanto que en Alemania no existía una, sólo la ley del talión y la que im 
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ponían los señores feudales; pero en el año de 1809 hubo heterogeneidad 

en los policí as, pero los Comisarios no contaban con la educación jurídi

ca acorde; años después , en 1859 con "La Ley Policiaca de Prusia" se for

maron tropas de policías con tendencias de investigación criminalística . 

Posteriormente para 1925 hasta 1945 se reorganiza la institución policia

ca . Mientras que en España por el año de 1897 se crearon Cuerpos de Segu

r idad y Vigilancia . Por su parte Estados Unidos de Norteamérica estaba a 

manos del Sheriff, hasta 1907 se analiza la necesidad de la creación de 

una Policía Central para el Ministerio de Justicia, el F. B. I. "Federal Bu 

reau of Investigation" , por el año de 1926 se ~ontaban con sólo cinco de

partamentos para asuntos de defensa (Arnaud, 1966) . 

Un país inminentemente relevante en nuestros principios es Francia, 

donde las funciones de justicia y Policía se otorgaban a unos Magistra

dos, asistidos por Bedeles y Heraldos, que conformaban patrullas de auxi

lio , servicios de ronda , guardia nocturna y protección contra incendios. 

Para el año de 1750 l os servicios de Policía estaban conformadas por cin

co departamentos; pero al llegar la Revolución Fr ancesa deja de funcionar 

la Policía para después dividirse en 48 secciones encabezadas cada una 

por un Comisario de Policía. en el año de 1893 se emite un decreto que re 

organizaría a la Policía Municipal, y para 1927 se reorganizan los servi

cios administrativos en cuatro direcciones, siguiendo intacta la Policía 

Judicial; y la Policía Política se t ransforma en la Dirección de lnforma

ción General, encargada de informar movimientos y opinión de resultados 

electorales ; así como el comportamiento de las colonias . Años más tarde , 

en 1941 se crea la Oirección General de la Policía Nacional, y la antigua 

Prefectura se conformó en: Seguridad Pública, Policía Judicial e Informa~ 

ción General; para 1966 nace la Policía Nacional a l unirse la Seguridad 

Nacional y la Prefectura de Policía con mando del Ministro del Interior 

(Sam, 1988). 

Italia tenía una Policía que estaba centralizada por e l Estado , pero 

sólo existía la Policía común y corriente , el uniformado y el secreto (S2 

derman , 1989). 

En el México Colonial existieron dos tipos de Policía : los vigilan

tes nocturnos ó serenos y los alguaciles; época en que las ideas de legi~ 

lación francesa fueron t rascendentales en el Código de Instrucción Crimi

nal, en donde se enfatiza que la Policía Judicial investiga los crímenes , 
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delitos y contravenciones, resumiendo pruebas y consignando a los auto

res, así pues , la Policía Judicial fué ejercida por la autoridad de las 

Cortes Reales , conformando las categorí as ya establecidas : los Guardias 

Campestres , los Guardias Forestales , los Comisarios de Policí a , los Alca! 

des y sus adjuntos , los Procuradores del Rey y sus súbditos , los Jueces 

de Paz, los Oficiales de Gendarmerí a , los Comisarios Generales de Policía 

y los Jueces de Instrucción ; y para el año de 1945 la Policía Judicial se 

rá ejercida por la autoridad de las Cortes de Apelación . Como se observa , 

las alusiones a la Policía Judicial son como de la Constitución de Apat

zingan, en la que se expresa la forma en que debe conducirse los ciudada

nos , si el acusado fuera detenido o preso , actemás de que ninguna persona 

será j uzgada o sentenciada sin ser oído, así como la inviolabilidad del 

domicilio , apoyo a la libertad de reclamar sus derechos ante los funciona 

ríos de la autoridad pública , además de que ninguna autoridad podrá apli

car tormentos y de que nadie será detenido sin una semiplena prueba del 

delito . También en la Constitución de 1836 con la sexta l ey constitucio

nal menciona que la Policía es la encargada de velar el cumplimiento de 

las obligaciones de los A,yuntamientos, en donde los Jueces de Paz son los 

encargados de la Policía . También en la Capitanía de Puertos están encar

gados de todo lo concerniente de la Policí a de Rada y del Puerto y de la 

ejecución de los reglamentos marítimos de navegación y comercio . Otro as

pecto a destacar es que el Ministerio Público y la Policía Judicial quitó 

a los Presidentes Municipales y a la Policía común la aprehensión de sos

pechosos por criterio propio; ahí la persecución de los delitos incumbe 

al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estara al mando in 

mediato de aquél como representante del gobierno . Pero en si la Policía 

Judicial es creación de la Constitución de 1917 y del Constituyente de 

1916 (Sam , 1988) . 

Ahora bien , la función princi pal de la Policía es mantener la tran

quilidad o prevenir alteraciones en la sociedad a través del r espeto a 

los ciudadanos y de la Ley¡ pero también es un organismo subordinado a l a 

Ley y a las instituciones superiores , además de las exigencias públicas y 

de los tribunales penales, fungiendo como Juez previo e informal (Villal

ba , 1978) . 

Para el Estado toda Policía tiene por función ejercer sus poderes p~ 

ra el interés común en el marco integral del derecho vigente respetando 
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los derechos humanos y que en sus tareas reune la transparencia y la dis

creción pues las rElaciones Policía- Ciudadanía constituyen las interacci~ 

nes , causa o consecuencia, por lo que la eficacia de ésta integración de

pende en gran proporción de la imagen que el público tiene de la Policía 

y de la que ésta tiene de aquél; por lo que dependerá para la primera el 

tipo de organización policial, la prioridad acordada a los objetivos del 

servicio , medios disponibles y más mientras que para la Policía la socie 

dad es una fuente para la aparición de delitos o fuentes informativas, ya 

que es necesaria la confianza y el apoyo . En sí la Policía no se dedica a 

la aplicación de leyes en forma individual, sino que debe encontrar solu

ciones a múltiples problemas y dificultades que enfrenta la ciudadanía, 

por lo que no debe de conceptual i zarse como un instituto previsor , provi

sor, omnipotente y omnividente del crimen . 

La conducta del policía profesional no se debe basar en mediocrida

des, es decir, no usar palabras vulgares , sin brusquedades , ser optimis

ta, usar un tono de voz apropiado, ser cortés, ya que se pierde individua 

lidad al colocarse dentro de este grupo . 

Rico en el año(l988)nos dicen que la calidad policiaca va a depender 

de los elementos, de las políticas de reclutamiento y selección de perso

nal, las condiciones laborales, de la imagen de la Policía ante la socie

dad y de los recursos materiales. 

La profesionalizaci6n de la Policía Judicial Federal a nivel de cap~ 

citación y adiestramiento se debe a una respuesta ante la inseguridad ci~ 

dadana y de Estado , equilibrando orden y libertad con el respe·to a los d~ 

rechos humanos ; comenzó hasta 1972 , ya que antes no se pedían muchos re

quisitos, lo que conduj o a una subcultura policial muy particular, pero a 

partir de esa fecha se recalca l a sujección a la Ley y a los Ministerios 

Públicos, contemplar la opinión social, la adaptación, flexibilidad, res

ponsabilidad profesional, superación, disciplina, respeto, concientiza

ci6n de los eslabones de la sociedad y del gobierno, los medios disponi

bles y la fuerza necesaria . Lo que conlleva a una subcultura conformada 

por una instrucción paramilitar, un espíritu de cuerpo (unión entre los 

miembros), aislamiento social y ciertas conductas como: identificación de 

la viol&ncia y de infracción a la Ley, desconfianza, carácter autonómico, 

lenguaje particular, valores, reglas conductuales y normas semejantes , d~ 

simulación, astucia , solidaridad y estrategias defensivas . Un aspecto im-
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portante es la función de la Policía Judicial Federal es la investigación 

de delitos auxiliando al Ministerio Público Federal bajo su autoridad y 

mando, sus obligaciones están relacionadas con el servicio de la comuni

dad, disponibilidad y responsabilidad . Las tareas que desarrollan son : c~ 

teos , de seguridad , guardias o escoltas, aprehensiones, traslados, vigi

lanc i as, patrullajes, comisiones y operativos múltiples para la pi r ate

ría , contrabando , combate al narcotráfico, intercepción aérea y terres

tre, asegurami entos, dest rucción de plantíos, revisión de carreteras y de 

tecciones (Carrillo , 1992) . 

Por otr a parte, dentro de la historia de las pruebas psicológicas e~ 

centramos que es un principio se pretendía evaluar atributos y funciones, 

inteligencia, personalidad , adaptación , diferencias individuales, por dis 

tintos medios. Muchos adelantos los cita Dunnett e ( 1970) refi r iéndose a 

un estudio de Sperman en 1927 en donde la habilidad general , inteligencia 

o variaciones en tareas individuales, a la herencia o al medio circundan

te (cultura y educación) , ya sea en la productividad, valoración de méri

tos, calidad del t rabajo , estabilidad en e l empleo , estabi l i dad para su

pervisar, y en el aprendizaje pueden aumentar las diferencias, reducirlas 

o no afectarlas . Pero en s í las pruebas que más nos interesan son las que 

utilizamos : el Beta II-R , el Inventario Ilustrado de Intereses y el Cues

tionario de 16 Factores de la Personalidad, en el que el primero esta di

señado para medir las capacidades intelectuales en poblaciones generales 

proporcionando una estimación gl obal de la capacidad intelectual mediante 

un CI . o un percentil ; cuyo inconveniente es que para su ejecución no re

quiere a personas con altas capacidades intelectuales , por lo que no lo

gra diferencias entre sujetos con capacidades muy altas y de los de capa

cidades bajas . La segunda prueba tiene dos propósitos : determinar cualit~ 

tivamente los intereses vocacionales, mediante la evaluación, definición 

y coordinación de éstos ; el cual evocará respuestas más reales dado que 

es un inventario i lustrado con las características más similares a cada 

interés como l a persuación , trabajos de of ici na , mecánica , música , cien

cia, actividades al aire libre, literatura, computación, arte, asuntos so 

ciales , teatro , y atenciones personales, y en l a última de las pruebas se 

miden 16 dimensiones funcionalmente independi entes y psicológicamente si¡ 

nificativas, aisladas y estudiadas ; midiendo los factores primarios de la 

per sonalidad y demostrando comprensibilidad y predictibilidad. 
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Por otro lado, la selección de personal es buscar al candidato idó

neo que posea aspe~tos como : carácter, reputación, inteligencia y estabi 

lidad emocional ; mientras que la administración de personal tiene tres 

puntos básicos : relaciones con el departamento central del personal, la 

administración de rutina de l personal y las relaciones humanas . Por lo 

que la selección para l a evaluación de la personalidad del policía requi~ 

re que sean emoc ionalmente estables, de amplios conocimientos de las ope

raciones del departamento , con capacidad de supervisar y dirigir a los su 

bordinados, contar con capacidades administrativas, de planeación, de lí

der , para coordinar operaciones y con sentido de la responsabilidad . Por 

lo que Cant ú (S/A) nos dice que el proceso de selección debe aplicarse en 

cuatro pruebas: exámen poligráfico, exámeh médico , exámen físico-atlé tico 

y el exámen psicológico , en el que en éste último los rasgos importantes 

son e l coeficiente de inteligencia , los factor es neurót icos de la person~ 

lidad , la est abil idad psicológica general, determinación del razonamiento 

para resolver problemas , rapidez en la percepción de detalles, precisi ón 

para reconocer y recordar, destreza motora y muscular fina y burda , etcé

tera . Es decir , el especialista en la selección debe buscar un perfi l ps! 

cológico acorde a las necesidades del puesto : facilidad para establecer 

relaciones cordiales y firmes, capacidad de razonamiento , memoria firme , 

percepción fina, habilidad en el manejo del estres par a trabajar , para t~ 

mar decisiones, resolución y manejo de conflictos . En el ~xámen poligráf! 

co debe de investigar : hábito a las bebidas embriagantes, al juego de 

azar, a las drogas , conformación de l a f ami lia , círculo de am igos, monto 

de deudas personales , historia médica , hábi tos personales , antecedentes 

penales y l abor ales actualizados , moralidad y honradez . En el exámen físi 

co- atlético : velocidad, agilidad , resistencia y fuerza . Es dec i r , los as

pectos importantes son gusto por el trabajo, deseos de superación , adapt~ 

ción al puesto , cuidado en el aspec t o personal y hábitos pe.rsonales, l ea!_ 

tad a compañeros y superiores , mente ágil creativa y abierta , receptiva y 

persuasiva , responder a sit uaciones de manera positiva , responsable y re~ 

petuosa, ser cooper ati vo , constante , cuidando la expresión clara y preci

sa de ideas . 

Si bien éstos son los aspectos ideales del personal , lo que nosotros 

encontramos en ésta investigación dista rnucho de l o anterior , ya que en 

cuanto al promedio inteligencia es bajo, con intereses vocaci onales hete-
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rogéneos en las once áreas que evalúa , es decir no existe una tendencia o 

definición de los inter eses vocacional es . Mientras que en la prueba de 

personalidad dominó la expresividad emocional , expresada como sociabili

dad, ser sentimental , i nesperado , "seguir la corriente", y también la em2 

tividad con la que las personas esperan atenciones y afecto, son depen

dientes , sensitivos , descuidadas y ansiosas acerca de sí mismas ; es así 

como según la muestra extraída el personal es inmaduro, de poca intelige~ 

cía y con una dispersión de int ereses vocacionales . Por los resultados p~ 

reciera que no existe un perfil adecuado o que el sistema de selección de 

personal es deficiente, pero algo que debemos de tener en cuenta, es que 

las pruebas no se aplicaron en un ambiente controlado y que además los r! 

quisitos de los aspirantes varían según la administración existente . Tam

bién la participación de la población fué voluntaria, por l o que existen 

variabl es tan distintas como antigüedad , sexo , eduación , etcétera . 
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T A B L A 1 

c.r. de 70 a 79 . 

PRUEBA GEIST . 

INTERESES CON MAYOR CALIFICACION 

Artísticas 

Actividades al aire libre 

Computacionales 

Asuntos sociales 

Musicales 

Literarios 

Mecánicos 

Persuasivos 

Científicos 

PRUEBA 16 FP . 

RASGOS 

Expresión emocional 

Emotividad 

Posición social 

Autoestima 

Estado de ansiedad 

Impulsividad 

127 

FRECUENCIA 

3 

2 

2 

2 

FRECUENCIA 

7 

3 

2 

1 



e . I. de 80 a 89 . 

PRUEBA GEIST. 

INTERESES CON MAYOR CALIFI CACION 

Mecánicos 

Asuntos s ociales 

Persuasivos 

Computacionales 

Actividades al a i re libre 

Teatrales 

Literarios 

Administrat ivos 

Científicos 

PRUEBA 16 FP . 

RASGOS 

Emotividad 

Expresión emocional 

Inteligencia 

Estado de ansiedad 

Credibilidad 

TABLA 2 

128 

FRECUENCIA 

4 

4 

3 

2 

2 

1 

l 

FRECUENCIA 

7 

3 

3 

2 

2 



TABLA 3 

C. I . de 80 a 99. 

PRUEBA GEIST . 

INTERESES CON MAYOR CALIFICACION 

Asuntos sociales 

Persuasivos 

Artísticos 

Actividades al aire libre 

Administr ativos 

Científicos 

Mecánicos 

Teatrales 

PRUEBA 16 FP . 

RASGOS 

Expresión emocional 

Emotividad 

Credibilidad 

Estado de ansiedad 

Lealtad grupal 

Conciencia 

Posición social 

129 

FHECUENCIA 

5 

2 

2 

l 

1 

1 

1 

1 

FRECUENCIA 

6 

2 

2 

2 

1 

1 



C.I . DE 100 a 109. 

PRUEBA GEIST . 

INTERESES CON MAYOR CALIFICACION 

Asuntos sociales 

Científicos 

PRUEBA 16 FP. 

RASGOS 

Impulsividad 

Credibilidad 

Expresión emocional 

Estado de ansiedad 

TABLA 4 

130 

FRECUENCIA 

1 

1 

FRECUENCIA 

1 

1 

1 

1 
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TABLA 5 

C. I. de 110 a 119 . 

PRUEBA GEI ST. 

INTERESES CON MAYOR CALIFICACION FRECUENCIA 

Cien t íficos 1 

PRUEBA 16 FP . 

RASGOS FRECUENCIA 

Expresi ón emocional 1 
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GLOSARIO 

ASEGURAMIENTO Medida cautelar que decreta el Juez o el Mi nisterio PQ 

blico , para impedir que se oculten o pierdan objetos relacionados con el 

del ito y que sean necesarios o tengan relevanc ia para el proceso . 

El aseguramiento se efec túa mediante el secuestro y depósito que se 

hace de los obj etos, bajo l a r esponsabilidad de l a autoridad que lo dice . 

CATEAR Registrar, allanar. 

COMISIONES Ordenes que se dan a un miembro de la Corporación para 

que cumpla un servicio en forma temporal en el lugar de su adscri pción o 

en las diversas áreas administrativas de l a propia Intitución . 

CONSTITUCION Ley fundamental de un pueblo , en la cual se organiza y 

estructura el Estado, se crean los Poderes de la Unión y se otorgan y dis 

tribuyen las l egi slaciones locales . 

DELITO Violación de una Ley Penal . 

DELITOS COMUNES Constituyen la regla general, son aquellos que se 

formulan en leyes dictadas por l as legislaciones locales . 

DELITOS FEDERALES Se establecen en leyes expedidas por el Congreso 

de la Unión , excepto para el D. F. que es el Congreso quien legisla en ma

teria común, equiparándose a la Cámara Local de las Entidades Federati

vas . 

DELITOS MILITARES Afectan la disciplina del Ejército . Se prohibe a 

los Tribunales Militares ex tender su jurisdicción sobre personas ajenas 

a l Instituto a rmado . 

DENUNCIA Acción de denunciar o acusar . 

DERECHO Conjunto de las leyes y disposiciones que de terminan l as re

laciones sociales desde el punto de vista de las personas y de la propie-
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dad. 

DERECHO PENAL Rama del der echo público interno , cuyas disposiciones 

tienden a mantener el orden político-social de una comunidad , combatiendo 

por medio de las penas y otras medidas adecuadas , aquellas conductas que 

le dañan o ponen en peligro . 

DERECHOS HUMANOS Son entendidos como aquellos principios inherentes 

a la dignidad humana que necesita el hombre, para alcanzar sus fines como 

persona y para dar lo mejor de sí a su sociedad (inherentes al hombre des 

de que nace en medio de una convivencia humana). Son aquellos reconoci

mientos mínimos sin los cuales la existencia del individuo o colectividad 

carecerían de significado y de fin en sí mismo . Consisten en satisfacer 

las necesidades morales y materiales de la persona humana , que va más 

allá de la frontera de un país , situación económica o posición social . 

DESCENTRALI ZADO Organo que cuenta con patrimonio propio, como fidei

comisos financieros , empresas estatales, instituciones de crédito nacio

nal y auxiliar , son empresas paraestatales . 

DESCONCENTRADO (Organo} Es .aquel a través del cual una dependencia 

de la Administración Pública Centralizada, presta servicios o desarrolla 

acciones en la misma o en distintas regiones, para facilitar la funci ón y 

descongestionar el poder central, ejemplo: Delegaciones Regionales, Agen

tes del Ministerio Público Federal y el Instituto de Capacitación de la 

Corporación . 

DESTRUCCI ON DE PLANTIOS Función desarrollada por los elementos de la 

Policía Judicial Federal, en campaña , consistente en destruir los plan

tíos de estupefacientes (mariguana , amapola, etcétera) . 

Esta campaña se lleva a cabo con el auxilio de un helicóptero Bell 

212 , el cual tiene capacidad para catorce personas : piloto, navegante y 

doce personas más . 

DETECCION Es la acción de crear el operativo correspondiente, una 

vez que se tiene conocimiento de la existencia de acopio de ar mas, dro-
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gas, o plantíos para que mediante dicho operativo se pueda alegar al ase

guramiento de l os objetos del delito y a la detecci ón de presuntos respo~ 

sables . 

ESCOLTAS Conjunto de gente de l a Corporación con instrucciones de 

proteger a un detenido o de proteger algún sitio de importancia para cual 

quier operativo . 

ESTUPEFACIENTE Que produce estupefacción . Substancia narcótica . 

FKDERACION Agrupamiento de Estado para formar una unidad internacio 

nal definida, por encima de los Estados miembros, y a la cual corresponde 

la soberanía externa . 

FISCAL Relativo al fisco (Tesoro Público), en los tribunales es el 

que representa al Ministerio Público . 

GARANTIAS I NUI VIDUALES Y/O CONSTITUCI ONALES Institución y procedi

mientos mediante los cuales la Constitución Política de un Estado asegura 

a los ciudadanos el disfrute pacífico y el respeto a los derechos que en 

ella están consagrados. 

GNOMAN Legiones administrativas de Egipto . 

GUARDIAS Conjunto de gente armada que tiene la orden superior de de

fender a una persona, funcionario o un puesto importante para algún oper~ 

tivo específico . 

INDICIO Signo aparente y probable de que existe una cosa . 

I NTERCBPCI ON Es la acción que se deriva de una orden de autoridad 

competente , y que es ejecutada por los Agentes de la Policía Judicial Fe

deral, y que consiste en la interrupción del t rayecto de un vehículo , del 

cual se sabe que transporta prófugos o alguna clase de cargamento ilícito 

como drogas , contrabando , etcétera, en éste operativo debe asegurar el 

cargamento y el vehículo . 
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JURISDICCION Poder o derecho para juzgar . Término , extensión de un 

lugar . Territorio . 

JURISPRUDENCIA Ciencia del Derecho o teor ía del orden jurídico posi 

tivo . Conjunto de doctrinas y principios contenidos en las decisiones de 

los tribunales. Al respecto debe precisarse que se t rata de la interpret! 

ción jurisdiccional del Derecho y está constituída por el conjunto de de

cisiones judiciales dictadas sobre una misma cuestión y en especies análo 

gas . 

JURISTA El que estudia o profesa la ciencia del Derecho . 

MINISTERIO PUBLICO Es la Institución dependiente de la Procuraduría 

General de la República y a su vez del Poder Ejecutivo Federal , que esen

cialmente persigue los delitos, ejercita la acci ón penal, e interviene en 

otr as áreas jurídicas para la defensa de intereses social es , de ausentes , 

menores e incapacitados y finalmente asesora a jueces y tribunales . 

MINISTERI O PUBLICO FEDERAL El encargado de proteger a la ciudadanía 

contra acciones de posibles delincuentes . 

PATRULLAJE Consiste en efectuar la movilización policiaca desde el 

momento en que ésta recibe la orden del Ministerio Público para realizar 

un operativo en apoyo a la lucha contra el crimen. 

PECUNIARIO Relativo al dinero . 

PERITO Persona o autoridad legalmente autorizada para dar su opinión 

acerca de una materia . 

PESQUISAS Averiguación o indagación. 

PODER Facultad que tienen determinadas personas para mandar y ser 

obedecidas . En un sistema de derecho , la autoridad se ejerce dentro de 

las facultades que señala la Ley . 
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PODER EJECUTIVO Es la derivación del poder público con que el Estado 

se encuentra inve~tido, para obtener fines establecidos por el pueblo . So 

bre éste recae la responsabi 1 id ad poli tic a, económica y social. 

Esta manifestación del poder público se fragmenta en tres funciones 

esenciales: la ejecutiva , la legislativa y la j udicial. El Poder Ejecuti

vo se entiende por "función ejecutiva", a través de la cual se ejerce la 

"función administrativa del Estado", la cual recae en un sólo indi viduo, 

denominado "Presidente", quien es el titular del poder ejecutivo. 

PODER JUDICIAL La función judicial o jurisdiccional del Estado deno

ta el conjunto de Tribunales Federales o Locales estructurados jerárquic~ 

mente y denotados de su propia competencia. Asimismo, implica la activi

dad que realizan dichos órganos judiciales para la resolución de los pro

blemas de carácter jurídico suscitados dentro del Estado y sometidos a 

sus conocimientos . El Poder Judicial de la Federaci ón se deposita en la 

Suprema Corte de Justi cia, en los Tribunales Colegiados y Uni tarios de 

Circuito y en los Juzgados de Distrito. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDKRACION Se encuentra conformado de la si

guiente forma y por escala: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Trib~ 

nales Colegiados de Circuito, Tribunale5 Unitarios de Circuito , Juzgados 

de Distrito, Jurado Popular Federal, Tribunales de los Estados y del Dis

trito Federal . 

PODER LEGISLATIVO La función legislativa se desarrolla en la elabor~ 

ción de leyes , por supuesto de carácter jurídico, con sus elementos subs

tanciales de abstracción, imperactividad y generalidad, por virtud de 

los cuales se manifiestan como normas que no contraen su aplicación a ca~ 

sas concretas, personales o particulares numéricamente l imitadas, en el 

presente o en el pasado, sino que se extienden a todos aquellos sujetos 

que se encuadren o puedan encuadrarse dentro de los supuestos que las di~ 

posiciones jurídicas establecen . Es decir, el Poder Legislativo Federal, 

tiene a su cargo, como tarea fundamental la de elaborar las leyes que han 

de regir en toda la república , así como las del Distrito Federal . 

PODERES DE LA UNION Aquellos en que se divide la Federación y a tra-
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vés de los cuales el pueblo ejerce su soberanía ; éstos son : Ejecutivo, Le 

gislativo y Judicial . 

POLICIA JUDICIAL Cuerpo de seguridad pública encargado de la preven

ción e investigación de los delitos , del orden federal o local, en auxi

lio del Ministerio Público y de los Tribunales Judiciales. 

POLIS Ciudad . Estado de la antigua Grecia. Estado . 

PREFECTO Nombre de varios jefes militares romanos. 

PRERROGATIVAS Priv ilegio , ventajas. 

PREVISION Consiste en instruir las primeras diligencias para asegu

rar los resultados de un jui cio. 

PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA Funcionar io encargado de presi

dir el Ministerio Público Federal. 

PUNIBLE Castigable . 

QUERELLA Acusación ante la autoridad competente, con la que se ejec~ 

tn en forma solemne y como parte en el proceso, la acción penal contra 

los que se consideran responsables de un delito . 

REVISION Esta se puede realizar en los Puntos de Revisión Carreteros 

"PRECOS", a vehículos , en aeropuertos, aeronaves, en puertos a embarcacio 

nes , y en general a muebles e inmuebles o a las personas en los puntos es 

tratégicos . Estos puntos de revisión pueden ser fijos o movibles . 

SEGURIDAD Se aplica a un ramo de la administración pública cuyo fin 

es el de velar por la seguridad de los c iudadanos . 

TRASLADOS Comunicación que se da a una de las par~es que litigan , de 

las pretensiones o alegatos de la otra. 
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VESTIGIO Seña, huella. 

VIGILANCIAS Es el proceso que consiste en mantener a personas , luga

res o vehículos bajo observación , generalmente sin que l os demás advier

tan que se está llevando a cabo . 
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